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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos {antigua casa de Postas ).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.— E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Fayart, 2.
Los ANUNCIOS, Y tuscRicioNES PARA LA Gackta se reciben en la Ad

ministración de iá Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri 
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de la 
larde todos los d ias: los festivos solamente de once á una.

Para la yénta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho dé libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y  én los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de Ja Gaceta de Madrid,

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas,

Madrid..........................................  Por un mes..............................   4
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  I ‘ “" f f  “ f ? ! ?   ..................... í |

B a l e a r e s  y  C a n a r u s     5 5. f Por un ano................   66
ULTRAMAR....................................... Por tres meses........................... 25
E xtranjero ................................... Por tres meses....................  35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones poF extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjerq, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de v e iá  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

A las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche de 
ayer salió S. M. de Logroño sin novedad y aclamado por 
un inmenso pueblo agolpado en toda la carrera y estación. 
El ilustre Duque de la Victoria le acompañcfhasta el an
den, siendo la despedida afectuosísima. S. M./llegará á esta 
corte á las doce del dia de h o y , haciendo su entrada por 
las calles de Alcalá y Mayor, hasta Palacio.

E x p o s ic ió n .
SEÑOR: La série de decretos que V. M. se dignó apro

bar reduciendo los gastos del Estado demuestran la deci
sión y el firme propósito del Gobierno de cumplir el man
dato que las Górtes consignaron en el primero de l  
tí culos adiciónales de la ley de %7 de JulioJip-^steaño.

Todos los .servicios susceptibles de alguna economía 
fueron objeto de importapédl rebajas en los créditos que 
les estaban señaladosyí ŷ  sin embargo, el resultado obte
nido, si bien de grande importancia, no corresponde toda
vía á la autorización taxativa otorgada por las Górtes.

Forzoso es por lo mismo exigir un nuevo sacrificio de 
los funcionarios públicos, y el Gobierno, que lamenta tener 
que reducir los ya cercenados y exiguos haberes de los ser
vidores del Estado, reconociendo la necesidad de llegar á 
tan extremo recurso y con valor bastante para cumplir la 
ley, ha estudiado detenidamente este asunto para deducir 
la fórmula más conveniente de llevarlo á cabo. No existe 

. ^eguramente^ en el poder ejecutivo facultad para elevay el 
; gravámen en el.impuesto sobre sueldos, rentas y^ ji^
' T-f fitroii, iiijiiüigl.'lKli”'

muía que se empleará provisionalmente, miéntras las Gór
tes no se dignen aprobar el presupuesto de ingresos, en el 
cual figurarán los oportunos aumentos en los tipos de im- 

. posición. •
Una rebaja de escaso valor ,• individualmente conside

rada, pero importante em conjunto para los numerosos 
sueldos que no excedan de-^.000' pesetas; y una' rebaja más 
crecida y gradúál para las clases .mejor dotadas, y que, por 
esta razon-pueden soportar, ménos sensiblemente el sacri
ficio ; la'excepción, eñ cuanto á la s  clases'pertenecientes 
á los Guerpos é institutos armados hasta Gororiél inclusive, 
en, consideración álos gastos que les produce la movilidad 
éU'que continuamente;se hallan, y. la aplicación en cuen- 

‘ - tas como ingresovde sumas rebajadas para facilitar las 
í  ̂ operaciones de la contabilidad ,'son 'las bases que el Go- 
t bierno ha preferido como más.convenientes y equitativas.

A m ás 'de S millones de pesetas asciende la rebaja'que 
por este medio ha de obtenérse’en los gastos públicos; y 
esta  ̂cifra-,* verdaderamente importante si se atiende á que

V représenta\la rediiccion de unos’súéldos siempre pequeños 
y que coptribuyen además,con. el 10 por 100 del impuesto

‘ establecido’por la ley, es uná^nueva prueba de lanñque- 
• brantable voluntad con̂  que’el Gobierno realiza la nivela

ción de los ,presupuestos del. Estado. ' •
, En consecuencia de lo- expuesto i el Gonsejo de Minis

tros tiene lá Honra de someter á la aprobación de V. Jí. el 
< siguiente*proyecto de décreto.

Madrid de Setiembre de 1871. '
El Presidente del CoDsejo de Ministros, 

Ministro de la Gobernación, 
manael Rái3!¡ Zorrilla.

El Ministro de Gracia y Justicia,
£ag;enio ífontero Ríos.

■ : * ' , El'Ministro de la Guerra, ‘
, Ministro interino dé Estado , ’ ;

Fernando Fernandez de Cérdowa.
El Ministro de Marina, ; • • ■  ̂

dosté Haría de Berakiger. \
V El Ministro dé Hacienda,

üerráiido Raíz Gómez.
El Ministro de Fomento, ' ' !

Iliantiaĝ d Rieg;b Hadrazo. , '
I .............. . El-Ministro de Ultramar, ‘
- - Tomáis si aria lloMiqaé'ra*

DECRETO.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Gonsejo dé Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® La que produce en los haberes y
asignaciones de las clases dependientes del Estado el im
puesto sobre sueldos y rentas se hará desde 1.® de Octubre 
próximo en la proporción siguiente: 12 por 100 en los 
sueldos y asignaciones que no excedan de 2.000 pesetas: 15 
por 100 en lasque importen desde 2.001 á lOlXX), y 20 
por 100 en todas las que excedan de la referida'suma 
de 10.000 pesetas.

Art. 2.®^^e exceptúan las clases pertenecientes á los 
cuetpes^ínstitutos armados hasta Goronel inclusive, las 

continuarán sufriendo el descuento de 10 por 100. 
Art. 3.® Las sumas á que ascienda la rebaja dispuesta 

en el art. 1.® se deducirá al hacer el pago de los haberes y 
se formalizará como ingreso on las cuentas del Estado.

Dado én Zaragoza á veintiocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Gonsejo de Ministros, 

llaiiiael Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE ESTADO.

Canoilleria,
 ̂ S. M. ha recibido una carta d é b ^ y  daiq^-Jg^feié^Bajos 

participándole el efectuado enlacb de su augusta prima la 
Prinoesa Ga^ Federica Ana Isabel María con el
Principe Guillermo Adolfo Maximiliano Gárlos de Wied.

El Rey Gakobau de Tiji ha participado á S. ,M. que ha 
establecido en sus Estados el régimen liberal, pidiéndole 
con este motivo su protección y amparo.

fflÍNIStE»IO ;^.EvÍA aüERRA,

• Excmo. Sr.: Gon esta fecha se dice al Sr. Ministro de 
Fomento lo que sigue:.

« S. M. el Rey se ha enterado del escrita del Ministe
rio del digno caégo do V. E. dé 24 de Agosto anterior 
dando conocimiento de que á corisecuencia d,e las dudas 
suscitadas en las-líneas férreas de Almansa á Valencia y 
á Tarrúgóna respecto al cúmplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Julio de 1859 recordada por la Di
rección genéral de Obras públicas en 5, de Mayo del pre
sente año,‘se-ha maniféstado por ese Ministerio al Gober
nador ciyil de. Valencia que los individuos de la Guardia 
civil^, en ePcaso previsto én la citada resolución, deben 
abonar el valor del departamento que ocupen en los tre
nes con las rebajas que les correspondan. En su v ista , y 
con presencia de lo significado al propio tiempo por esa 
Secretaría acerca; de que si' en atención á que los adelantos 
de la industria han,proporcionado un nuevo sistema para 
cargar las armas de fuego con gran prontitud, y que ,acaso 
no.fuese'arriesgado y ‘cupiese dentro de las precauciones 
con; que' en detei;minadas‘ circunstancias h a ’-̂ de viajar la 
fuerza'pública, se;..cree oportuna la reforma de la mencio
nada Real órden de 8 de Julio de 1859 en los términos que 
se expresan ; S. M. se ha servido resolver que en lo suce
sivo cuando las fuerzas del Ejército, Guardia civil y Ga- 
rabineros marchen en lo s . ferro-carriles descarguen las 
armas si son.ñel sistema á cargar por la recámara, qui
tando las cápsulas en el casó de que sean á cargar por la 
bbca,‘ y á no ser qué viajen en coches separados ó en cir
cunstancias muy extraordinarias. »

De Real órden, comunicada por e l . Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes* Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 4 .3e Setiembre de 1871.

, ,  - El Subsecretario,

4 Jóse Lagunero.

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación, en 30 
de Agosto último, se dice áeste de la Guerra lo siguiente: 

«De Real órden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, dijo con esta fecha al Presidente del Gon
sejo de Estado lo que sigue: S. M. el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con el dictámen emitido por las Secciones de 
Guerra y Marina, y Góbernacion y Fomento de ese alto 
Guerpo, ha tenido ábien resolver con motivo de la consulta 
dirigida por la Diputación provincial de Sevilla, que deben 
considerarse como sirviendo en el ejército, y por. tanto 
como causa de la exención consignada en el art. 76 los 
mozos que, habiendo cumplido el tiempo legal ántes del 10 
de Abril del año últim o, no hubieren recibido sus licencias 
hasta algún tiempo después; teniendo en cuenta la limita
ción que á esta regla general se pone para cuando se refor- 
m.e la ley general de reemplazos. De la propia Real órden 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

De la de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
de Setiembre de 1871.

El Subsecretario,

José Lagunero.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En el recurso de casación interpuesto por D. Agustín Feliu 

y Miralles, D. José Buenaventura Puig y D. Ignacio Fontro- 
dóna, comisionados deí concurso de acreedores de D. Antonio 
José Codiria, eii autos sobre acumulación a dicho concurso del 
pleito ejecutivo que sigue D. Higinio Ferrer contra el Godina, 
hW dictado la Sala'primera dé dicho Tribunal la providencia si
guiente: '

Resultando que en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Audiencia de aquel territorio se han seguido autos sobre acu
mulación de los ejecutivos promovidos por D. Higinio F er
rer contra D. Antonio José Godina á los del concurso de acree
dores de este ú ltim o; y habiéndose dictado sentencia por la 
Sala en 13 de Junio de este año declarando no haber lugar á 
dicha acumulación, los comisionados del concurso de los acree
dores que lo habian solicitado, han interpuesto recurso de ca
sación contra la referida sentencia por infracción de las dispo
siciones legales que se citan :

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de Gas- 
tilla:

Gonsiderando que según los artículos 2.® y 8.® de la ley pro
visional sobre reforma de la casación civ il, el recurso de esta 
clase sólo se da contra las sentencias definitivas de las Audien
cias, entendiéndose al efecto con dicho carácter las definitivas 
que terminan el juicio y las que recayendo sobre un artículo 
ponen térm ino al pleito, haciendo imposible su continuación:

Y considerando que la sentencia de 13 de Junio último de
negando la acumulación de autos no es definitiva, porque no 
term ina el juicio ni es de aquellas que hacen imposible la con
tinuación del pleito;

No h á  lugar á  la admisión del recurso de casación inter
puesto por los comisionados del concurso de acreedores de Don 
Antonio José Godina, á quien se condena erí Jas costas; y eje
cutoriada que sea esta providencia, comuniqúese á la Audiencia 
de Barcelona, y publíquese en la forma prevenida por la ley.

Madrid 20 de Setiembre de 1871.=Mauricio García.=José 
María Gáceres.-^Laureano de Arrieta.=Francisco‘María de Gas- 
tilla.—Benito de Posada Herréra.=--Licen ciado Desiderió Marti- 
nez.=Rogelio González Montes. . . .

En la villa de Madrid, á 29 de Setiembre de 1871, en el in 
cidente promovido en la Sala de justicia de la Audiencia de 
Puerto-Rico por D. Pedro Vicente y D. Coronado Vázquez 
sobre que se les defienda en concepto dé pobres en pleito que 
siguen con p. Felipe Diaz; el cual pende ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por los Vázquez de una providencia dic
tada por Ja referida Sala de Ja . Audiencia denegando la admi
sión del recurso de casación que los mismos hablan deducido: 

Resultando que seguido pleito entre D. Pedro Vicente Váz
quez y D. Coronado Vázquez y D. Felipe Diaz, por sí y como 
albacea representante de la sucesión de D. Antonio Diaz sobré 
restitución de una casa, se dictó sentencia por la Sala de justicia 
de lá Audiencia de Puerto-Rico en 9 de Noviembre de 1869, de 
Ja que interpusieron recurso de casación los Vázquez, que les 
fué admitido, así como el de apelación de la providencia en que 
se mandó que hicieran depósito :

Resultando que los mismos Vázquez solicitaron el beneficio 
de defensa por pobre para seguir los expresados recursos; y se
guido el incidente por sus trámites, la referida Sala dictó sen
tencia en 7 de Mayo de 1870 declarando no haber lugar á la 
defensa por pobre solicitada por D. Vicente y D. Goronado Váz
quez, este último en nombre de su consorte Doña Rosa, del 
mismo apellido, condenándoles en parte de las costas:

Resultando que por parte de D. Pedro Vicente y D. Goro-
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nado Vázquez se .apeló de dicha sentencia para ante este Tri
bunal Supremo ; y la referida Sala por auto de 18 de Mayo 
de 1870 declaró sin lugar la apelación:

Resultando que contra este auto interpusieron recurso de 
casación los Vázquez por infracción de varias disposiciones 
légales que citaron; yia>Sala, por otro de 10 de Junio siguiente, 
del que apelaron aquelloS'para ante este Tribunal Supremo, de
claró no haber lugar á la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que la sentencia de la Sala de 7 de Mayo 
de 1870 declarando no haber lugar á la defensa de pobre solici
tada por D.: Pedro Vieente y D. Coronado Vázquez no es sus
ceptible de apelación para ante este Tribunal Supremo, puesto 
que sólo lo son aquellas providencias en que^se deniega la ad
misión del recurso de casación, según lo dispuesto en el a r 
tículo 1.07^ de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y considerando, por,,eon8Í;g u i^ te , que l^.proy¿deiicia d e ia  
misma Sala de 18 de Miyo pé di& o añé dpclarárido improce
dente y sin lugar la apelación? intálpuestít.dé la  éxpreqada dél'7 
no puede ser objeto de.'Casaéiibn, |̂ óanás¿ .cuando em vez'de aque
lla apelación inadnafeible ptc(o iitiizará.e el-recurso ordinario 
de súplica que determiné el a rt. 890 de la citada ley de Enjui
ciamiento civil con relación á los incidentes que . ocurran en 
los pleitos durante la segunda instancia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas el auto dictado en 10 de Junio de 1870 por lá Sala de jus
ticia 'deJa Audiencia de Puerto- Rico; .líbreseda coíTespondieáte 
certificación.

Asi p o r  esta nuestra sentencia, que se. publicará en la G a c e j a  
DE Madrid dentro de los cinco dias al de. su fecha é insertará; 
á su tiempo.en :1a ColéGoioíi: Ugis¡ativa, ^méináose al efecto las 
copias necesarias, lo pr-onunciamos, mandamos y firraamos.=^ 
José María Cáceres.«=Laureano de Arrieta.==Francisco María dé; 
Castilla.—José Fermin de M uro.^Benito de Posada Herrera.

Publicacion.^Leida y publicadaiué la precedente sentenciaí 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado de 
la Sala primera del'Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma er> .el dia de hoy, de; que certifico, como E scri
bano de Cámara.

Madrid ^9 de Setiembre de T871.==Rogelio González Montes.

En la villa y Corte de Madrid, á Setiembre de 1871*
en el pleito pendiente ante Nos en virtud derspelapion , segqM 
do en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por .Doña; 
Madrona y Doña Concepción dé Magarqla con ioS albaCéas de 

,D. José Vendrell y D. Ventura Vidal sobre iquíi se-defienda á las 
primeras en concepto de pobres ,ea d ,p le ito  de tercería que si
guen los mismos iníeresadoq, que se halla pendiente de ape
lación en dicha Audienciaí f :

Resudando:qué;el Procurador D. Juan B. sQarrerás, á nom
bre de Doña Madrona y Doña Concepción de Magaro,la,.preten-- 
dió durante da segunda instancia del, pleito mencio.nádó que 
prévia la correspondiente información se las declare pobres para 
litigar,r‘y que formada pieza separada y oidos los albaceas de 
V endrell, D. Ventura Vidal y el Ministerio fiscal se recibió el 
incidente á prueba : .

Resultando que el mismo Procurador Carreras presentó in
terrogatorio á nombre de V idal, que le fué devuelto por no ha
ber solicitado el tratamiento de pobreza, y que no habiéndose 
practicado prueba por la madre é hija Magarola les fué negado 
por auto de i 6 de Mayo de 1870 el beneficio de litigar como 
pobres:

Resultando que suplicado éste auto por el citado Procura
dor y declarado.por la Audiencia no haber lugar á reformarle, 
interpuso recurso de casación , y que por auto de 6 de Junio 
.siguiente le fué negada su admisión por no citarse ley ni dis
posición alguna legal quebrantada:

Resultando que el mismo Procurador pidió reforma de esta 
'providencia, apelando en caso de denegación, citando las d is
posiciones legales infringidas y fundando .tambipn el recurso 
en la causa 6.® del art. 1.013 de la ' ley dié Eñjuiéíámien 
puesto que era Procurador de las madre é hija Magarola y Don 
Ventura Vidal, y á nombre de todos había solicitado la infor
mación de pobreza; y que negada la reforma, le fué admitida la 
apelación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrleta: 
Considerando que no es admisible el recurso de casación si 

en el escrito en que se formule no se cita expresamente la ley 
ó la doctrina legal que la sentencia recurrida hubiere infrin
gido , al tenor de lo dispuesto en los artículos l.OM y l.O^o de 
la ley de Enjuiciamiento civil y de la provisional sobre re
forma de la casación civ il:

Considerando que en el recurso de casación interpuesto por 
Doña Madrona y Doña María de la Concepción Magarola no se 
•llenó tan indispensable requisito, cuya falta no ha podido sub
sanarse por la tardía é inoportun^a alegación hecha con poste
rioridad en escrito de i i  de Junio de 1870;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con Las cos
tas el auto apelado que en 6 del citado mes de Junio dictó la 
Sala primera de la xAudiencia de Barcelona, á la que se devuel
van losantes con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  dentro de los cincos dias siguientes ai de su fecha y se in 
sertará en ]b> ColeoGion legislativa i pasándose al efecto las co
pias, ne.cesanas , lo pronunciamos, mandamos y .firmamos.== 
José María Cáceres. =  Laureano de Arrieta. =  Francisco María 
de Castilla.==José Fermin de Muro.==Benito de Posada Herrera.

Publicación. => Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el Exl^mo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Magistrado 
de la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública en la misma en el dia de ,hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid ^9 de Setiembre de 1871.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 30 dé Setiembre dé 1871, en 

el expediente núm. 781 pendiente an te ' Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Agustín Pablo Domenech:

d.* Resultando que reunidos en la nosche: del £9 de Julio 
de 1870 Agustín Pablo Domenech, José Mirallesy Francisco 
Torres, después de haber, estado bebiendo en una taberna en Ví- 
naroz con Joaquín Baila y José Fenollosa de quienes se sepa
raron, quedándose estos en el molino llamado de la Esperanza, 
se dirigieron al de Francisco Agramunt, en la ntisma partida, 
donde entrando en un melonar empezaron á sustraer de este 
fru to :

£.* Resultando que en este acto fueron sorprendidos por el 
dueño Agramunt, provisto sólo de un palo, y sin constar que 
tratara de.acometerles, lo fué él por el Agustín Pablo Domenech 
y Miralles que le infirieron ocho lesiones causadas con dos, in s
trumentos punzantes, uno más afilado que el otro, de las que 
falleció á las pocas horas, cuyos hechos que declaró la Sala pro
bados por la confesión dé Miralles y declaraciones y careos re^ 
cibidos y practicados y otros adminículos que Ja . Sala apreció 
en su criterio:

3." Resultando que la Sala revocó la sentencia consultada» 
y declarando que el hecho de autos constituye el delito de ho
micidio, cometido con abuso de superioridad y de noche, que 
sus autores responsables son Agustiñ Pablo Domenech y José 
Miralles Monforte por indicios graves y concluyentes corrobo
rados con la confesión espontánea del ultimo, les condenó á £0 
años de reclusión y accesorias, absolviendo d é la  instancia á los 
otros tres procesados y sobreseyendo sin ulterior progreso res
pecto á Bautista Forner: ^

Resultando que contra esta sentencia se interpuso re
curso de casación por Agustín Pablo Domenech comprendido 
en el núm. 4.® deiart. 4®- de la ley de casación criminal, citando 
como infringido el art. 1£ de la de reforma del procedimiento 
criminal por no existir la prueba que dicho artículo requiere 
para condenar, en razón de que Ja indiciaría que el recurrente 
de tal califica y que la Sala apreció, no es suficiente porque los 
indicios no reúnen las condiciones legales:

Vistov siendo Ponente é l Magistrado D. Juan Gano Manuel 
d.® Gónsiderando qúe erí los recursos de casación eŝ  princi

pió inconcuso que el recúTTente ha de-^áceptar los hechos dales 
como sóMeclaran probados ̂ n l|ípente|acia: í;.

£.® íGonsiderando q |e  coasisti^do motivo de call^iomque 
contra allá se alega en i ni pugnar lalfuérzá legal que la Sala"átri- 

.buye.á Ja prueba que ha apreciado para fundar enLella..su, con
dena contra el recurrente, es visto que admitida esta alegación 
daría por resultado cambiar los.hechos que la ejecutoria declara 
como probados:

3.®̂ , Gansiderando que faltando qste requisito esencial, la in
fracción alegada no está comprendida en el.caso 4® del art.,4.® 
que se cita, y además porque no se trata del error de derecho: 
que la Sala pudiese haber.cometido al graduar la participación, 
del recurrente en el delito como autor,, cómplice ó.encubridor, 
sino,únicamente denqgar. la existencia de prueba de su delin
cuencia bajo todas y cualesquiera de las tres clases' de responsa
bilidad; criminal: ‘  ̂ ;

4.® .Gonsiderando, á- mayor ...abundamiento, que ,1a infracción 
que se alegue ha de ser deTey penal y no de ley de procedi
miento ; ■

Fallamos ^  no haber lu-*
gar á 1̂  ad.mision d^l rqpysQ interpuesto á nombre dc A gustin 

’ í;áquién condenamos en las costas; comúníquesé

en efectos públicosseñaladas con los números del 867 al 883 
inclusive.

Madrid 30 de Setiembre de d87d.=El Director general, E . G. 
Gampoamor.

Esta Gaja general satisfará el dia 3 del próximo m es, desde 
las diez de la mañana á dos de la ta rde , las carpetas de intere
ses del primer semestre del corriente año, respectivas á depó
sitos en efectos públicos, señaladas con los números del 886 
al 90d inclusive, y las correspondientes por iguál semestre á n u e 
vos resguardos de esta .Caja , cuyos números de. señalamiento 
sean del 97d a l 990 inclusive. -

Madrid 30 de Setiembre de d87d¿==El Director general, L. G, 
Gampoamor. 1

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.
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 ̂ 5 ' |iU M B R (^4 9 .Í*
mgresis-mmlizados por las ios ter- 

ceras partes del 80 por iOO de bienes de Propios y provincia'- 
les enajenados desde el £ de Octnbre de en adelánte, gm  
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi-- 

■: d ía de la Detidcf^^blica para en mmpUniíento de^do
dispuesto en el art. 8/  de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 

eorpomeiones que á continm oion se expresan.

i l o s * e f e c to s  q u e  e n  d e r e -
Páblo Doméñéch;áqt 
esta decisión á la Sala sentenciadora 
cho proceden.
, " A s í  por. esta sentencia,, que se pubíicará en .la G a c e t a  d e  

M á d m d - é  insertará en la Coieocion legislativa, lo* pronunciamos, 
mandamos y firmamos.i=Piedro Gómez de la Serna.===Tomás 
Huet.—José María Harp.—Manuel Leon.==Fernando Rerez de 
Rozas.=Juan Gano Manuel.=Lúis'Vázquez Mondragoñ.

‘PubÍicacion.==Léida y publicada fúéía ahterior sentencia por 
el Exornó. Sr. D.. Tuan Gano.Manuel,Magistrado.del .Tiñbunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en él dia de hoy, de que certifico cnmo Sécéetário Relator 
de dicha Sala. ' - ' ó

Madrid 30 de Setiembre de 1871.==Emilio Fernandez Gid.

ADMINISTRACION CENTRAL,

m m iB T u m o  d e  g r ^ c x j l  y  j u s t i c i a .

Dirección general de los Registros c iv il 
y de la  propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se halla vacante, 
por traslación del que lo desempeñaba, el Regietro de la pro
piedad de Teruel, capital de su provincia, de segunda clase, con 
fianza de 1.6£5 pesetas, el cual sé ha de proveer por oposición de 
conformidad con lo; prevenido en la regla 3.*̂  del artículo 303 
de la ley hipotecaria, 4.- del £01; del reglamento general dictado 
para la ejecución de la misma y reglamento de oposiciones de 8 
de Mayo dé 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las Au
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo Improro- 
gable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de la  
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en 
cuyo periódico oficial se avisará oportunamente, el lu g a r , dia 
y hora en que darán comienzo los ejercicios.

Maá£M,.iZAé.Si^einbxe.hc,^.871.^El .DiréotQr^.géjaéral, A l
varo Gil Sanz. rr- ■ .

En el distrito de la Audiencia de Oviedo y su provincia 
se halla vacante, por no haberlo solicitado Registradores, e lR e- 
gistro de la propiedad de Grandas de Salim e, de cuarta clase, 
con fianza de 1.000 pesetas, el cual se ha de proveer por opo
sición de conformidad con lo prevenido en la regla S.’" del 
artículo 303 de la ley hipotecaria, 4.  ̂ del £61 del reglamento 
general dictado para la ejecución de la misma y reglamento de 
oposiciones de 8 de Mayo de 1871.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general, por conducto de los Presidentes de las Au
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo impro- 
rogable de 30 dias naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
en cuyo periódico oficial se avisará oportunamente ,e\ lugar, dia 
y hora en que darán comienzo los ejercicios.

Madrid 1 .® de Setiembre de i871 .= E l Director general, A l
varo Gil Sanz.

En el distrito de la Audiencia de la Goruña y provincia de 
Lugo se halla vacante, por traslación del que lo desempeñaba, el 
Registro de la propiedad de Ghantada, de cuarta c lase , con 
fianza de d.6£3 pesetas, el cual se ha de proveer por oposición 
de conformidad con lo prevenido en la regia 3.® del art. 303 de 
la ley hipotecaria, 4." del £61 del reglamento general dictado 
para la ejecución dé la  misma y reglamento de oposiciones de 8 
de Mayo de 1871.

 ̂ Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta 
Direceion general, por conducto de los Presidentes de las Au
diencias donde tuvieren su domicilio, dentro del plazo impro- 
rogable de 80 dias naturales, contados desde el siguiente ai de 
la inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
en cuyo periódico oficial se avisaráoportunamente el lugar, dia 
y hora en que darán comienzo los ejercicios.

Madrid 16 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, A l
varo Gil Sanz.

railfXSTERXO DE H A C IEN D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Gaja general satisfará el dia £ del próximo mes, desdé las 

diez de la mañana á dos de la tarde , las carpetas de intereses 
del primer semestre del corriente añ o , respectivas á depósitos

de ‘CORPORACrONES. 
rúrdéu. • .

MjgS-Y.ÁNO
á quepe-rtehecé» 

l as relaciones ¿

95370

95371 
9537£
95373
95374
95375
95376 

'95377
95378
95379
95380 
9B38J 

■^538f
95383:
95384

'95385
95386
95387
95388 
95389'

95390
95391 
9539£
95393
95394

95395
95396 
95897
95398
95399

PROVINCIA DE BADAJOZ.

 ̂Ayúntamiento de Alan- 
je ,...; .

Idem de i d .      .........
Idem de id      .
Idem de id . . 
Idem de id . . . . .  y . . . . .  
Idem de Almendralejo.

.Idem de i d .    ____  .
Idem dé id . . . . . . . . . . .
Idem dé id . . . . . . . . . . .
Idem dé A talaya .. . . . .
Idem d e ,id . . ..............
Idem de Benqúereacia 

iem de id

Idem de Boi 
Idem de id .
Idem ,de Barcarrota. K 
Idem.de Bienvenida. 
Idem de id.
Idem de Gasas de Rei

na.» . . . . . . . . . . . . .
Idem de id.   ..............
Idem dé id. , ...............
Idem de Oodoeera.. . .
Idem de id i . . .
Idem de Gorte de Pe

leas.. . .  . . . . . . . . .
.ídem de G astuera., . . ,  
Idem de Gordovilla.. .
Idem de R e in a ,.  ___
Idem de Segovia.. . .  r , 
Idem de Z afra .. . . . . . .

.Enero 1865.. 
Febrero id. . 
Marzo id . ..  
Mayo i d . . . . .
Junio id........
i Eneró id  . . . i  
, Febrero id .. .
Mayo id ........
Junio i d . . . . .  
Enero id . . . .  
Marzo id ,.. . .  
Abril id .. . , .  
Mayo i d . . . . .  
Junio id.... . ,  
Abril id , . . . .  
Junio id . . ..< 

lyoúd

Febrero

Enero i d . ., 
Abril id .,.,. 
Junio id. i .. 
E n e ro id . . 
.Febrero, id.,

Marzó id  . ..  o. . .  
Mayo id . . . . . . . .
Junio id .. . . -----
Diciembre 1864.
Marzo id   .
Idem id. . . . . . . .

ítóFORTi£
'(Mí'--

Rs. Génts.

5££/67 
393‘££ 
149‘34 

6.£56‘11 
5.333'34 

 ̂ m¿965‘34 
75£ 

6.918‘4£ 
6.89P79 

4 ££‘68 
15.507‘80 
35.8£0‘59 
16'.£51‘37 

4,419^80 
5.333‘35 

586*67 
30:897118 
 ̂ 4.106‘67 
11.190‘67

5.697‘78 
8.£40‘89 

3£0‘54 
y 53T07 

• . 19£‘£0

7á‘0£ 
14.B46‘67 
,1£.89£‘86 

6.469‘60 
6£.££5‘93 
37.717‘£3

PROVINCIAÓDU LERIDA.
95400 AyuntamieBlo de- Qa-

s an. . . . . . . . . Octubre 1 8 6 4 .... 731‘50
9540Í ídem de Bausen............ Abril 1865 49P74
9540£ Idem de Pobla de Giér- 

voles............ .. Junio i d . .......  . , £33‘07

95403
PROVINCIA DE M ÁLíiGA.

Ayuntamiento de Be-, 
naojan.......... .............. Octubre 1 8 6 1 .... 46‘£0

95404 Idem de Villanueva de
A lgaida......... ............ Febrero 1 8 6 0 ... . 6.160

95405 Idem de id ....... .............. Idem 1864___. . . 6,400
PROVINCIA ;DE NAVARRA.

954196*' Ayuptamiento de A r-
ruázu. ....................... .. Agosto 1 8 6 4 ., . , . 338‘37

95407 Idem de A oiz................ Abril id . . ............. 3.834-£7
95408 Idem de A y ech o .......... Idem i d . .............. £79‘46
95409 Idem de Aranguren. . . Octubre 1 8 6 3 ... . ^  81
95410
95411

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de Añorbe. . . . . . F e b ^ c  i d . . . . . . 1.053‘50

9541£ Idem de id ___. . . . . . . D^íembre id .. . . . 31961
95413 Idem de Artajona . . . . J^b rero  id . .  ̂ . . . . 694‘14
95414 Idem de Beunza L a b ^  

y en .. . . . . . . . . . .  y-ííL Setiembre i d . . . 4.800
95415 Idem de Beire. . Idem id^_______ 4.354‘90
95416 Idem de BerriopíCno... Marzo i d . . . . . . . . 177*57
95417 Idem de B u ip ^ n ..----- Diciembre i d . . . . 1.16£‘67
95418 Idem de B ^ io - s u s o . . . Enero id _____ __ l.£38‘84
95419 Idem dey^stan  (Valle). Setiembre id ... , , 54£‘67
954£0 Idem déXarcastillo, . . Idem id .......... .. 13.781‘67
954£1 Idem/ue D onam aria... Abril i d . . . . . . . . . 515
954££ I d ^  de E lbusto........... Setiembre id ........ 3.33667
9o4£3 Mem de E chalar------- Abril i d . . . ______ 5.854‘79

- 954£4./Idein de E rasún............ Octubre i d . . . . . . -£.9£667
954£5' Idem de E stenoz.. . . . . Ideni id?.. . . . . . . . , 73368
9o4£6 Idem de F ú n es............. Junio id , . . . . . . . . V 81£‘0 i
954£7 Idem de Fitéro___. . . . Febrero id .. . . . . . M8.047‘£6

/954£8 Idem úe Ganuza. _____ Setiembre id ......... 1.4£8‘63
954£9 : Idem de Goizueta......... Febrero id ........... 3.3£5‘3 i
95430 Idem de H uarte............ Idem id ................. 66‘85

' 95431 Idem de Huarte Ara- 
q u lL ........................... id e f t i id . . . . . . . . . 15:880‘84

9543£ Idem de Ilzcarbe y Añoz Diéiembre id . . . . 6.798
95433 Idem de Ib e ro .. . . ___ Agosto id ............. ' £0£‘54
95434 Idem do Y anci.............. Diciembre i d . . . . 1.854
95435 Idem de L e r in .. . . . . ; . Abril id .____. . . £.468 ^

^95436 Idem de id ___. . . . . . . Agosto id .............. 8.535‘17
95437 Idem de L egarra.. . : . . 4£6‘77
95438 ídem de Lizaso. . .  c . . . Febrero id . . . . . . 3.14P50
95439 Idem de Milagro. . . . . , Marzo i d . . . . . . . . 17.143‘76
95440 Idem de Melida............. Diciembre id ___ 3.446‘17
95441 Idem de Mañeru. _____ Idem id ................. 1.175‘30
9544£ Idem de Maya.. . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 4.659‘90
95443 Idem de N oain ............. Enero i d . . . . . . . . 66£‘39
95444 Idem de O lio................. Julio i d . . . . . . . . . 87767
95445 Idem de Ochagabia___ Abril id................ 3.617‘80
95446 Idem de Olite,. . . . . . . . Junio id ........... .... 509‘94
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NXJMEKO
de

órden.

95447
95448
95449
95450
95451 
9545^ 
9545^
95454
95455
95456
95457
95458
95459

95460

95461

9546^
95463

95464
95465

GORPORAGÍONES.

Ayunt.® 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem dé 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

de P era lta ..,
i d .  ................
i d . . . ........ .
Pamplona. ., 
San A drián., 
Santestéban. 
Tafallá.. . . . ,
Urroz. . . . . .
V era .. . . . . . ,
Villatuerta- , 
Villaf ranea.
Zuazu .
Zubíeta. . . .

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Febrero 1 8 6 4 .,. .  
A bril id. . .^. . . .
Mayo i d . —  . . . .
Idem  id . . . . . . . . .
Marzo i d ; . . . . . . .
Enero i d . . . . . . . . .
Julio id......
Abril, i d . . . . .
Julio i d .  .
Febrero id . ; . . . . .
E nero i d . . . . . . . .
Junio i d : . . . . .  ¿. .
A bril id. .  ............

PROVIECIA DEí PON TE r  
YEDRA.

Ayuntamiento de Ni- 
g ran   ............. , Junio,íd864.í .

95467

PROVINCIA DE SEGOVIA.

_Ayuntamiéntó de Esca,- 
rabajosa de Cabezas.. 

Idem de id . . ^! . . . . . .  .
Idem de Fresno dq Qan- 

téspind.. i .  1. . . .  .V.. .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de L abajos.. . . . .
Idem de idi.. .  . . .
Idem de O nrubia.. . .  Í .

Eneró 186217., 
Febréro 1864.

M árzbl863 ... 
' Abril 1864. . . .  
Ideni 1868. . . .  
Idem 1864.... 
Diciembre i d .

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

4.202‘48 
955‘11 

1.875‘04 
4.478‘34 
5.724*92 
1.678*90 

 ̂ 841*17 
92^56 

896*67 
204*72 
514*17 
551*84̂  
283*26,

332^56

8:733*83
41602*67f 7

^  ’101*49 
, ’ 1.597*49 

144 
144 
416*05'

PROVINCIA DE V A L LA -
DÓlADi. ¡' ■'' ;í ' ' '■'

Ayun tamieirto Tle Alca- 
zaren. í.*. é. . . . . .

Jde m de - Cogeces.. del
Monte. . . . . . . . . . . . . .  . Idem,id.í*5<'.

Idem de id; . . . . .  . . . . .  JuniOíid.ii..
Idem de Ouriel.............  Mayoiiid,0'3.
Idem'de'MíatrMa de ios ' '

Caños . . . . . . . .
Idem de’ i d. . . . . . . ; . . .
Idem de id    .
Idem de RamiPQ.*. . ; . .
Idem do Tudelaíde Due^

ro. . . .  . . . .  i
95477 Idem do Valdes4ilte...

Madrid 26 de Setiembre'dei871 
de Dona.

95468^

95469

95470’
95471
95472-

95173'’
,95474.
95475
95476

E hero l865;V ...... 11.54271

298Í33
613*86

5.894‘i4>

Noviem'brré 1868.. 
Eñero 1 8 6 5 ... .. .
Febrero/id .
Junio i d ; .  .

47.316M^
8.57M9,
Í.23H Í3

Abril 1 8 6 5 ;....
: 240*24̂ .

2.275'20
El Director general, Félix

Cinco documentos, de Deuda amortizable interior de segunda;
: clase; por capitales 100.000 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable.exterior de: segunda 
clase; por capitales 24.000 rs.

Diez y seis documentos de Deuda sin in te rés; por capita
les 74.125 rs. 87 cénts.

Cuatrocientos cincuenta y nueve documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal;, por capitales. 218.857 rs. 2 cén
timos. /

Un documento de Deuda provisional no negociable; por ca
pitales 199.’065 rs.

Veintitrés documentos'de vales- no consolidados; por capi
tales 48;188 rs. 38 cénts. “

Un documento de vales no consolidados prem iados; por ca
pitales 1.505 Ts. 89 cénts.; por intereses capitalizables 308*71; 
por id. no capitalizables .647*54, total 2.462 rs. 14. cénts.

Nueve documentos de láminas de partícipes, legos en dieẑ -. 
m os; por capitales 1.324.891 rs. 12 cénts.

Un documento de bonos ó billetes del Tesoro emitidos eh 
Londres; por intereses capitalizables 1.269 rs. 96 cénts.

Un documento de documentos interinos por intereses de la 
Deuda corriente del 5 por IDO a papel; por capitales 18.500 rs.

Diez documentos de obligaciones generales de ferro-carriles;, 
por capitales 20.000 rs. ;

Total: 980 documentos; por(capitales85.369.544t s . 8 cénts.; 
por intereses capitalizables • 2.646*71; por id; no capitalizables 
5.875*65; por id. en Deuda amortizable 809.687‘83j' total 35.687.204 
reales 22*cénts.

RESUM EN. ;

Veinte mil ciento sesenta y seis documentos de amortización 
por^pago de débitos y varios ramos; p o r capitales 27801.326) 
reales 47, cénts.. ;

NóVecientoS' ochenta .documento, de la to rlizacion  por con- 
verskmegh; pon Gapitalesf£:85‘.369i544 ííSg. 3- cénts. f por intereses

Dírecóioñ general de la  0euda
, ’ - ^eeretaria.
El dia.2 de,Octubre próxim o, de diez de la mañana á dos de 

la tarde, sé S á ^ M tÍa ‘por laTesbrería déiésta Direceion las car- 
petas de intereses^ de inscripciones del 8 por 100 consolidado 
señaladas con losmñipaeros siguientes: ,

Carpetas números. ÍO.811, 10.878  ̂ 40.923, 10.951 al 10*967v 
10.969 a li0 .99a , 10.992 .a l ,11.005, 11.007 a l i l .O l l  , 11813 al 
11.027,11.029 al 11.089 11.092 al 11.094 y 11.096 al 11.100..

Madrid. 80 de Setiembre de 1871.«El.Secreta!rm> Crregorio. 
Zapatería.=  V.® B.®=Heredia. ‘ >

. • o, ' ‘ ' í ’ < '5  ̂ ; i ; .

Jéuda pública.’
MES BE JUNIO DE 1871.*,

Eelacion' de los documentos y valores de la Deuda amortimdos 
en el citado .mes por pago ^de déMtos y varios ramoe y por 
.conversionesy^.y,^ue se formh en cumplimiento de lo acordado 
porZa Jwwtó de418 de dé 1871.

AMORTIZACION^ P O R  iPAGO DÉ DÉBITOS' Y VARIOS RAMOS.

Un dócumentO’de' renlá déF 8 p o r ‘jOO'consoHdádo interior;- 
po r capitales 4.000 rs; : ;

Un docúmento de;'Deuda corriente al 5 por 100 á papel ño 
negociable; por éapi|álósíl9.845 rs. 64 cénts. ; por intereses no' 
capitalizables 9:430*98;;total 28:776 re; 62 cénts. ' '

Quince documentos de Deuda del material 'del Tesoro no 
preferente con-interés;‘ por capitales 84.508‘ rs. 52í cénts.

Tres documentos dé Deuda del máteriai'delTésoro no prefe
rente sin interés; por'éapi-Mes 26.825'rs.’ *

Oi'entb vein’ticuatró documentos de Deuda sin interés pro^ 
cedeMe del' pérsoBar; 'por capitales 189:515 i*s. 85= cénts.

Diez yniete mil seiscientos cuarenta .y nueve documentos 
de Deuda sin interés próCBdeñte dei personal ; por capitales 
23.312.131 rs. 46 cénts.

Quinientos setenta y un documéntosde acciones de carrete-, 
ras;, por capitales 1.296.000 rs.

é e t e c i e n t o s ^ G i n c u e n t a  y tres docrumen-tos de acciones del 
Canal de Isabel II; por capitales 753 OOO rs.

,, Ciento >trece documentos de acciónesvde Obras públicas; por 
éapitales 226.000 rs.

Novecientos treinta y seis documentos de. obligación es -ge-- 
nerales de. ferro-carriles; por capitales 1.890.000 rs.

Total: 20.166 documentos; por capitales 27.«01.326 rs. 47 
céntimos; por intereses; no capitalizables 9.430 rs.,98  cánts.; 
total* 27.¡810.757 rs,.45 cénts. ■ :

D   ̂ AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

Dosbientós iréiñta^y seis documentos de títulos del 3 por 1 0 0 ’ 
consolidado delarpreacion de 1861, renovación de 1870; por ca
pitales 721.00(3 rs. ‘ *

Doce documentos,, de títulos del 8 por 100 diferido para su 
conVéréi'óñ en óonstMdádtr dé^ lá emisión dé^^l870; por capita
les 408.000 rs.-  ̂ :

Cinouenta-y uR documentos de rentaf perpétua al 3 por 100’-' 
interior; por/capitales 738.000. rs.; ,

Ciento veintiocho documentos de renta del 8 por 100 con* 
splidádo interior ;uppr'capitales’28.305.724 rs. 3 cénts.

Siete documentos de renta del 8 por 100 rdjferido interior;-: 
por capitales 2.951.056* rs. 61 cénts.

Tres documentos* de Deuda consoiidadardel 4 por'100 in te
rior; por capitales 7.011 rs. 77 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 207‘61; por id; no capitalizables 2.415*^16; total 9.634 rs. 54 
céntimos.

Tres documentos de Deuda consolidada del 5 por 100 in te
rior; por ca]^tales r4.802 rs. 46 cén ts.; por intereses' capitaliza- 
bles 86Q‘43; por id. no capitalizables 2.819*95; total 7.475 rs. 84 
céntiiñóB. ' ‘ '

Siétó''do'cuñTeñtós’de Deuda corriente' def 5 por lOÓ á'papel" 
no negociáblé;'por capitales 236:464 rs. 83' cénts.; por intereses 
en Déuda amprtízablé‘309.687*83;\tótai 546.102 rs. 66 ééffts.

Cú’átró; dbctoeTitos de Deuda amortizable de primera clásei; 
por éapitaieñ'284t851'^re. 55 cénts.

capitalizables 2.646*71; por id. no capitalizables 5.37565; por 
Ídem en Deuda amortizable 309.687*83; total 35.687.204 rs. 22 
céntimos.

Total general: 21.146 documentos; por, capitales 68.170,870 
reales 50 cénts.; por intereses capitalizables 2.646*71; por idem 
no capitalizables 14.806*68; por id. en Deuda amortizable 
809.637*83; total 63.497.961 rs. 67 cénts.

Madrid 24 de Agpsto.de 1871.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión , Estéban Morales. == Oonforme.=^El Contador general, 
Vicente Rodríguez Varo.—V.® B.®=E1 Director general, P resi
dente , Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Con-fecha 31 de Mayo y 30 de Noviembre de 1885 se expi

dieron por estas oficinas los siguientes créditos: dos láminas 
de Deuda corriente al 5. por 100 no negociable, una núiu. 28.370, 
de 1.894 rs. 26 rars. á favor de la capellanía fundada en Ceuta 
por Doña IsabelRurtado.de Mendoza, y otra núm. 29.985 , de 
26.779 rs. 28 mrs. al de la memoria fundada en dicha ciudad 
por el P. Barbosa , como también dos de Deuda sin interés-nú
mero 109.677, de 1.197 rs. 7 mrs, á, favor de. los herederos de 
D. Domingo Duran, y otra núm. 114.709, de 21.823 rs. 8 mrs. al 
del Presbítero D. Diego Palacio por réditos hasta fin de Diciem-r 
bre de 1824; cuyos créditos fueron remitidos á la Subdelegacion 
de Rentas de la citada plaza de. Ceuta, en 29 de Enero de 1886; 
y habiendo sufrido extravío, se advierte á las personas en cuyo 
poder: se hallen,, aeudaniá estas-oficinas á presentar los referi
dos créditos en el término de un m es, á contar desde la inser
ción dél presente anuncio eñ los periódicos' oñ'cialós , acompa
ñando además los documentos que justifiquen su derecho á los 
mismos* ‘

Mádrid 25 de Sétiembre de 1871.==Man.uel ArTÍola.^V.®B.®== 
Heredia^  ̂ :

SE G U N D A -S E C C lO N t^PR IM E R * NEGOCIADO.— MATERIAL DEL TESORO.

Eélacióh dé los expedientes del material del Tésoro s cuyos.<¡réditos fian sido deáestimados por la Junta 
feekctíSx gm\se\marcan yporm aresultar hechas las correspondientes,^^c\am^t^^P^^de)%tnh4eJji tiempck háhil quei previene laley.\

NÚMERO'
dqdfexpa

diente.

PROVINCIA 

de que procede.

BM'.D tU i ' >''■ ‘A'.''i '• i ' ' í ü 

: , : NOMBRE S DJlIŝ  ACREEpOR¿/ NOMBRE DEL APODERADO.
PftOCE.DpíQIA...

i del crédito* ( i.

hó.íkbóhTÉ' 

Es. CéntéJ

J, ■ '.J ' - . ; ■ Y . •
' ,, FEGHA.n.. „',

del acuerdo dala Junta.

í
, .4 ,-. LógróAo^v).... E l  .Aywntanúento dé.'fíihuáí . Ü,‘Francisco González.. Suministros. ít.

i ■ :
14.322*13 4 de Julio Úe 1871.

180b •AÍmería . , Idem de A lcolea.. , . . . . . . . . . . . . :D. Lino del V illar.'.. .0 . Cartas de pago. 42.320' 6 de Junio ée idf.
d8d Idem ......... ... Idem de Lanjar . . . . . . . .  .1 . Idem i. . . . .... j . Idemv j . . . . . . . ,120*420*24 9 de May© de Id)
182 Idem .... * . Idem de Sorbas: . . . . . .  > * v. . . Id e m ................................ Idem’. . . .  1. . 46i706‘18^ 28 *de J unió de idl .
183 Idem ___ . . . Idem dé' Dálías . .  i . . . . . . . . . . . Idem’. . . . . . .  . .Y .. Y . . Idiém. _______ 9.786^ 28^de Junio^de id.
184

i,:
Idéín Idém úéí Nácíinieñtió^b'. V. . . I .

... i i V'.: i ..... . . í.í'.íjm:
Idem....... .......................... Id e m ............... 12.758*11 18'dé Julio de id.

Lo que se publica en laRACETA del Gobierno para loS efectos prévenidOSW 
de Diciembre^del misnaOfailo caduciáadídecüqditosi,; . '

Madrid 29 de Setiembre d«‘̂ '871.?¿=El, Jefe.del Departamento, M anueí Arrióla, 
redia. • ,

l*a Ibŷ de H8 ' de ‘7*üMo de 1869 á instraccien. de-, 8 

,=V.® B.®=ü=El DireQtorTgeaietaÍ!,APre6Ídente, He-^

CéÚtt^l l o  iia Hacieuúá pública.;
D' Bonos del Tésora. ^

. ,E1 -dia 2;'d¿ Óctúbre, desdé las diez dé la mañana á ’ias dos 
d%-la .tarde? satisfará ésta Tesorería Uentral; el cupón vencido 
en 30 de"*Ju?¿o ú ltim o, cuyas carpetas^ se hallen'señaladas con 
los númerds 957'á 864: " " • . .

Madrid 30 de Setiembre de 1'871.»==BÍ Tosorero üéñtral, Pu 
Luis Garrida: '

El dia 8 de Octubre^, desde las diez de la mañanaíá las dos 
defda -̂ tarde , satisfará esta’Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros'865 y 866.

Madrid, 80 de. Setiembre,de 487L¿^E1 Tesorero rGeñtrál; P. O., 
Luis Garrido. 7  , ,

* Elidía 2 de Octubre, desde las diez de la mañana a las  dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 441 á 451.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.==E1 Tesorero Central,i P. O., 
Luis Garrido;- ^  . .. .

EÍ dia 3 de Octubre, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta. Tesorería Central ios bonos del Tesoro 
amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se ha
llen señala^das con los números 452 á 459.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.—EL Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido. -

Billetes dei Tesoro.
El dia 2 de Octubre, desde las diez’ de la mañana á las dos 

de la tarde , sátisfará esta'Tesoreríá CéntTal. los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 158 á 163.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=E1,Tesorero Central, P. O., 
Luis Garrido*

El día 3 de' Octubre; deMe lasi^diez 'de'Isíimañana á' las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería'UentraP los-^billetes del' 
Tésóró vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas.con los números 164 á‘166.. . - . , .

Madrid 80 de Setiembrede 1871 *=EiTesorero.Oéíitrál,d9. O.,. 
Luis-G-arrido.  ̂ ' , • > * * ‘ -

D irec c ió n  de E nsayeá dé Ias '* G á to ^ ^ ^  
d e l R einos

Convocatoria para los ejercicios de oposiciow á ¡a plaza de E n
sayador tercero de la Casa nacianaV de Mon&dd de Médrid,' 
dotada' con 2.000 pesetas annaleS y mandada publicar por la . 
Superioridad en de Setiembre del présente ano y cuyo pro - 
gramo^ es el siguiente: ^

Las oposiciones se anunciarán en ios periódicos, oficiales^ 
con 30 dias de anticipación. \ ’ .

ETTribunal de oposición se compondrá:
1.® E l Director de Ensayes; que hará/dcTPresiden te. , .
2.® De uno de los Profesores de^^Química de la-Universiíkdfft 

Central de esta corte, elegido) po.i?i el Reetor^deatiuellaü ¡.
8.® De un© de los Profesores de Química- de la Escuela de 

Mirras,' désignado* por el Director de.’dicha Escuela..
4.*̂  Del Profesor de Metalurgia'de la Escuela de 3íiñas.

5i® ; Del Profesor de’ Análisis química de* la misma Escuela 
de Minas.  ̂ . •

E l -más jóveñ ‘de ios cuatro últiinos hará de Secretario.
Sí por enfermedad ú  oirás.causas íaltase.'alguno de los cinco 

Vocalesi será reemplazado por un. Profesor de Química, nom
brado por el Presiden te.

Para Jas ausencias del Director de Ensayes se nombrará en 
cádá' cáso í  a persona ̂ ue- haya de reemplazarle por la Dirección, 
general del Tesoro público.

El Tribunal propondrá para la plaza de Ensayador, al scñop 
Ministro de Hacienda, por conducto de la Dirección general del 
Tesoro público, al candidato que obtenga el sufragio de la m a
yoría en los.ejercicios;de oposición; pero este no podrá entrar 
en posesión de su destino hasta después de prestar sus servicios 
graturtsmenteldurUnté un periodo dé'tres meses en el labora
torio ú oficina que se le designe, trascurrido cuyo intervalo de* 
berá expedir el Director de Ensayes certificación que acredite 
que el interesado reúne &uficiepte celo y aptitud para los traba
jos prácticos del ensaye; que el opositor ha de conocer teórica 
y prácticamente la afinación y apartado de los metales precio
sos, considerándose esta manipulación inherente al cargo; y 
por último, que el nom’brado quedará sujeto á las modificacio
nes que puedan dictarse al organizar definitivamente el servi
cio de Ensayes de las Casas de Moneda del Reino ; sin cuyos 
requisitos quedará* nula y sin valor alguno la  propuesta del 
Tribunal.

De los ejercicios de oposición.
Los ejercicios de oposición serán de dos especies :

4.® Ejercicios •orales.
2.® Ejercicios prácticos.'

Ejercicios orales.
Los ejercicios orales durarán una hora para cada candídátó, 

y en este tiempo los Jiieces del Tribunal podrán dirigirles prcr 
guntas de las^materias siguientes: 

d.® Aritmética/tAigebra y Geometría elementales;;
2.® Química general inorgánica, *con arreglo al programa de

Química elementaMé^la Universidad Central dé esta corte.
3.® Análisis química inorgánica en lañarte  que tiene rela

ción con los metales de que se componen las monedas, lás alha
jas y las aleaciones'más frecuentes de la industria, como bron
ce, latón, metal blanco, caracteres dá imprenta; digas.con el pla
tino,, afinación yjapartado de los metaleB- preciososiócc..

4.® Nocúones/elementales dé Física) experimentál.
o.® Nociones de Metalurgia general en la parte queRene re

lación con combustibles ,' ■GóiíSlr^jéioh •Úé*h'icfrp̂  fuélies»
Ejercicios prácticos. ■ • >

Los*cjércicibs' prácticos comprendierán despiróbíémasr 
d,** Encerrados con la- debida separación Tos''cáadLdátos é|e -  

cutaráñ el análisis cuantitativo de tuna;aleación metálica qup ’ 
le será .entregada por d ’ Presidente* es ' preeetí.ciatde>'losHJui©ces 
del Tribunal. Se les proporcionará loá^reaotivósRy^ enseres' ne
cesarios, cama y comadaduroínte eltiem po que' permanezcan'éñ- 
cerrados, y cuando háyañ ' termmadó*:eiTtrég^ráñ‘á^P i’,esidéiite‘ 

; enuñ^liegG*'Cerrado el resultado de su'análisis, explicando en 
 ̂él los métodos-^ue han  seguido para separar y descubrir dos me
tales de la aléációñ. v  ~ \  ‘

Los pliegpsíaerán; ’ abiertos por;el iBecretapio cn^prefaeacia del 
Tribunal. '

2.® Enj préseneia dél Tribunal'ejecutará 'por*'la viá" seca ó 
húmeda, según determine la mayoría dé iós Jueces; det una.mo
neda ó de’uña pastét-manetáriú^ ' ' t ■ ’

. DéJlosymrdiMtosy^
Para* séncaiidiidatOráflaplazá á e ‘ É nsayadórídedasR asasíc 

Moneda son necesarios los requisitos siguientes:
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1.® Acreditar por medio de fé de bautismo haber cumplido 18 
años y ser español.

%.* Poseer el título de Ensayador en España ó en el ex
tranjero.

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar las solicitu
des en la oficina de la Dirección de Ensayes, sita en la Cása na
cional de Moneda, dentro del término de 30 d ia s , á contar del 
de la fecha.

Madrid *30 de Setiembre de 1871.=E1 Director de Ensayes, 
Juan de la Escosura.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 163 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Cindadela de Menorca (Baleares) D. Juan Luis Oliver, como 
prueba {del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos 
manifestados por su celoso Municipio para el establecimiento de 
una Biblioteca popular en aquella ciudad.

Madrid 26 de Mayo de 1871. =  El Director general, Juan 
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 1864. Una hoja.
Siiabai io ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio García. 

Madrid, 4 869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8." 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4856. 

Un cuaderno en 4 2.®, cartón.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, por el mismo, y 

de Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 4 865. Un voi. en 8.®, holandesa.
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4 870. 

>Un cuaderno en 4.*
Gatecism"» de la religión natura!, por D. Juan Alonso y Eguílaz. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Lecciones de mundo, por D. Teodoro Guerrero.’ Cuarta edición. Ha

bana, 4864. Un vol. en 8." . .
La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y en verso, 

por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®
Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Tercera edición. Ma

drid, 4864. Un cuaderno en 4."
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. Un vo

lumen en 8.®
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo'de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un voI. en 4.®
Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Primern edición. Ma

drid, 4867. Un cuaderno en 4.®
Cartas sobre religión, por el Padre Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4870. Un vol. en 4.®
Prontuario de las madres y  de los Maestros, por D. Cárlos Yeves. 

Tarragona, 4 864. Un vol. en 8.
De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon

zález Encinas. Madrid, 4874. Un vo!. en 4.®
Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatosto. Ma

drid, 4870. Un vol. en 4.®
Extracto de la ley de instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 

Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 4.®
Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 

los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un yol. en 4.® 
Tratado teóiico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de los 

sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en folio con 49 
láminas.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de instrucción 
primaria, premiados en concurso público, por D. Francisco Jareño. Ma
drid, 4870. Un cuaderno en 4.® con láminas.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y de 
ciegos, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4 862. Un volú- 
men en 4.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaria para el año de 4 868. 
Lérida, 4 867. Un cuaderno en 4.®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primera para el año de 4870. 
Lérida, 4 869. Un cuaderno en 4.®

Guia del Profesorado cubano para 4868, por D. Mariano Dumás y 
Chancel. Matanzas, 4868. Un vol. en 4.®

La instrucción primaria en Filipinas, por V. Barrantes. Madrid. Un 
volúmen en 8.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 4870. Un cuad‘̂ rno en 4 2.®

Cartilia para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4 865. Un cuaderno en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. Un volú
men en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José M. Or.doñez. Albacete, 4869. Un 
volúmen en 8.®

Pasado, presénte y porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 
Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

Los derechos del hombre, por el ciudadano V. M. y P. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Derechos individuales. Discur so pronunciado en la Academia Matri - 
tense por D. Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid. 4 870. Un cuaderno 
en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.® 
¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 4.®
La vida privada, porD. Faustino Mendez Gabezola. Madrid, 4870. Un 

cuaderno en 4.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 4870. Un volú

men en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  la políti

ca de los jesuítas, traducción de D. Francisco de P. Monteio. Madrid, 4 846. 
Un voj. en 4.®

La mujer tal cual debe ser, por el Dr. Salustío. Madrid, 4868. Un cua
derno en 46.®

Del amor y de los celos, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cuaderno 
en 46.®

Historia de tres enamorados, por D. Antonio de Guevara. Madrid, 4 868. 
Un cuaderno en 46.®

Adelina, porD. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 4866. Un cuaderno en 8.® 
Ei beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860. Un 

volúmen en 4.®
Colección de cuentos, por Cárlos Rubio. Madrid, 4868. Un vol. en 4.® 
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864. Un vo

lúmen en 4.®
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 

dres, 4 864. Un cuaderno en 8.®
Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y Moreno. 

Cádiz, 4874. Un cuaderno en 8.®
Compendio de Gramática castellana por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 4870. Un cuaderno en 8.®
Compendio de la Gramática déla  lengua castellana, por la Academia 

Española. N i^ a  edición. Madrid. 1870. Un vol. en 4.®
Gramática^spañola completa, porD. J. M. Llera. Madrid, 4852. Un 

volúmen en 4.®
Gramática de la lengua castellana, por la Acadera'a Española. Nueva 

edición. Madrid, 4 870. Un vol. en 4.®
Prontuario de Ortografía castellana, por la misma. Madrid, 4870. Un 

volúmen en 8.®
Comí»endio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma-* 

drid, 4 852. Un cuaderno en 8.®
Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y  Escuer. Barcelo

na, 48^8 Un cuaderno en 8.®
L*Oriando furioso, de Ludovico Ariosto. Lione, 4842. Un vol. en 8.®
La lengua de los trovadores, estudios elementales sobre el Lemósin 

provenzal, por D. Pedro Vignau y Baliester. Madrid, 4865. Un vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 4866. Un vol. en 8.®

Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, por Don 
Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernandez y Veiasco. Tomo i.® Ma
drid, 4868. Un voi. en 4.®

Colección de autores .selectos latinos y castellanos. Madrid, 4 849. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5.®)

Colección de piezas literarias selectas, latinas y  castellanas. Ma
drid, 4 868. Dos Vüls. en 4.®

Sermones del P. Muñoz Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols en 4.®
Obras completas de P. Virgilio Marón, traducción de D. Eugenio de 

Ochoa. Madrid, 4869. Un vol. en 4.®
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás y Panduro, por 

D. Fermín Caballero. Madrid, 4 868. Un vol. en 4.®
La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y  Argüelles. Ma

drid, 4 861. Un cuaderno en 4.®
Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Se

villa, 4869. Un cuaderno en 4.®
Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 4 862. Dos vols. en 8."
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez, con el retrato del 

autor grabado en acero. Madrid, 4866. Un vol. en folio.
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 4 870. Un volúmen 

en 8.®
Apéndice al expediente universitario formado contra D. Julián Sanz 

del Rio, sobie el Ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 4867. ¥n 
vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 4866. Una hoja. ^

Aritmética fácil para las Escuolas, por R. A. Linova. Madrid, 4 860. 
Un vol. en 8.®, holandesa.

Compendio de Aritmética teóiico-práctica, por D. Meliton Escamilla. 
Cuenca, 1871. Un cuaderno en 4.®

Elementos de Arimética, por S>. Sabino Alvarez de la Escosura. 
Segunda edición. Madrid, 4 867. Un vol. en 8.®

Aritmética completa, porD. José de Somoza y Llanos. Granada, 4 867. 
Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico, por D. Felipe Eya- 
ralar. Cuarta edición. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico-;decimal, por D. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Madrid, 4 864. Una hoja.

El m ism o para bolsillo. Madrid, 4864.
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, por la Comisión permanente del ramo. M;adrid, 4 863. 
Un cuaderno en 4.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-decimal en verso, 
porD. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pasas y medidas legales de la provincia de 
Castellón á las métrico-decimales, por D. Juan María de Soto. Valen
cia, 4867. Un cuaderno en 4.

Principios y ejercicios de Aritmética y  Geometría, por D. F. Picatosto 
y Rodriguez (Geometría). Madrid, 4 864. Un cuaderno en 8."

Vocabulario matemático-etimológico, seguido de un breve índice de 
matemáticos cé obres y sus obras más notables, por el mismo. Ma
drid, 4862. Un vol. en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Madrid, 4 860. Un vol. en 8.® 
Cartilla geográfica al alcance de todos, por Mas y Plotet. Ma

drid, 4864. Un cuaderno en 8.®
Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 

Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 4.®
Eclipse total de Sol del 22 de Diciembre de 1870.—Memoria de las 

observaciones verificadas en el Instituto de Cádiz, por Rubio y Díaz, 
Fontecha y Alcolea y Tejera. Cádiz, 4874. Un cuaderno eñ 4.® con dos 
láminas.

Cuadro geográfico, histórico, administrativo y  político de la India 
en 4858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. Un vol. en 4.®

Atlas geográfico universal. Barcelona, 4 874. Un vol. en 4.®, tela, con 4 8 
mapas iluminados.

Mapa de España, por Bachiller.
Mapa de la provincia, por el mbmo. Madrid, 1854. Una hoja.
Historia del combate naval de Lepanto, por D. Cayetano Rosell. Ma

drid, 4853. Un vol. en 4.®
Elogio histórico dél Excmo. Sr. D. Antonio de Escaño, por D. Fran

cisco de Paula Cuadrado y De Roo. Madrid, 4852. Un vol. en 4.®
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la 

segunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 
Terradillos. Madrid, 4 869. Un yol. en 4.®

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. Ma
drid, 4874. Un vol en 8.®

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos en el es
tado de esferoidad. Madrid, 4 856. Un cuaderno en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4858. Instrumentos me
teorológicos. Madrid, 4 857. Un vol, en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 859. Nociones de Botánica. 
Madrid, i858. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico agrícola para el año 4860. Optica meteoro
lógica. Madrid, 4 859. Un cuaderno en 8.®

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 852 te
nían relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodriguez. Madrid , 4 865. Un vol. en 4.® '

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. 
Madrid, 4865. Un vol. en 8.®

Estudio botánico, médico, farmacéutico y económico de las solanáceas, 
por D. Primo Comendador y  Tellez. Béjar, 4 864. Un vol. en 4.®

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 849. Un 
cuaderno en 8.®, cartón.

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y  Co
mercio sobre este abono. Madrid, 4850. Un cuaderno en 4.®

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Estudios sobre las uvas, por L. R. Le-Canu, traducción de D. R. T. 
Muñoz de Luna. Madrid, i868. Un cuaderno en 4.®

instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra
ducción de id. Madrid, 4862. Un cuaderno en 8.®

Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
y Fernandez. Madrid, 4 862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Francisco Montells y  
Nadal. Málaga, 4852. Ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, .por D. Germán 
Losada. Madrid, 4864. Un vol. en 4.®

El tabaco habano, su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodriguez 
Ferrer. Madrid, 4 854. Un vol. en 8.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món Torres Muñoz de Luiiá- Madrid, 4863. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Zarago
za, 1868. Un cuaderno en 8.®

Manual del consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va
lencia, 4862. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés y  
Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agüero. Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Memoria presentada por el limo. Sr. D. Cipriano Segundo Montesino 
sobre la Exposición universal de Lóndres de 4 862. Clase 5.̂  Material de 
ferro-carriles. 4 863. Un vol. en 4.®, cartón.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 4 867. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre el estado de Obras públicas en España en fin 
del primer semestre de 4859, por la Dirección general del ramo. Ma
drid. 4 859. Un vol. en 8.®, cartón.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
los años 4 864, 62 y 63, presentada por la misma Dirección. Madrid, 4 864. 
Un vol. en folio, cartón.

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.®

Nuevo fornaulario de operaciones prácticas en los cambios con las 
plazas más importantes del mundo, por Santiago Antonio García. Madrid. 
Una hoja

Cuadro adicional al nuevo formulario de cambios arreglado al sistema 
métrico-decimal, por el mismo. Madrid. Una hoja.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bilbao, 4863. Un cuaderno en 4.®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicma, por 
D. Félix Janqr. Barcelona, 4835. Un vol. en 8.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 4858. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio ^ñares. Madrid, 4 867. Un vo
lúmen en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 4868. Un cuaderno en 4.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por Don 
Francisco Alonso Rubio. Madrid, 4866. Un vol. en 4.®

Historia médica de la guerra de Africa, por D. Antonio Población y  
Fernandez. Madrid, 4864 . Un voh en 4.®

Topografía médica de las islas Canarias, por F. del Busto y Blanco. 
Sevilla, 4 864. Un vol. en 4.®

El Arquitecto, por D. Luis Cabello y Aso. Madrid, 4869. Un cuaderno 
en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Expo
sición internacional de Londres del año 4 862, por D. Antonio Romero 
y Andía. Madrid, 4864. Un cuaderno en 4.®

Poesías y leyendas, por D. Manuel Vdlar y  Macías. Salamanca, 4 859. 
Un vol. en 8.®

Manual de comercio y navegación. Segunda edición del Manual de 
seguros marítimos con el derrotero universal y planisferio, por D. José 
Mas y Llotet. Madrid, 4 864. Un vol. en 8.® con mapa.

Disertación sobre la historia de la Náutica, por D. Martin Fernandez 
Navarrete. Madrid, 4 846. Un vol. en 4.®

Ataque y defensa de puertos y costas, por D. Isidro Posadillo y Po- 
sadillo. Madrid, 4869.*Un vol. en 4.®

Puerto del Grao. Folleto escrito por acuerdo de la Diputación pro
vincial de Valencia. Valencia, 4 868. Un cuaderno en 4.“

Puerto de Barcelona. Obras pasa su ensanche y mejora, por D. Pedro 
Andrés y Puigdollers. Madrid, 4 855. Un cuadirno en 4.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por M. ^Ossorio y Ber- 
nard. Madrid, 4 874. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1870 
Un vol. en 8.®, cartón.

Manual de Economía política, por D. Joaquín ReChe. Madrid, 4 853. 
Un vol. en 8.®  ̂ . ’

Protección y  comunismo, por Federico Bástiat. Madrid, 4 857. Un 
cuaderno en 8.®

¡¡Maldito dinero!!, por el mismo. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezabal. Valladolid, 4 868. Un cuaderno en 4.®
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran Bre

taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de D. F. del 
Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 4867. Dos vols. en folio.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Goinez Ro
driguez. Madrid, 4 861. Un vol. en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
y Mañes. Sevilla, 4 866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, por 
D. Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. ün cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones de Derecho canónico, por D. Tomás 
Gervántes Bermudez de Cañas. Cáceres, 1870. Un vol. en 4.®

ProyéctGs,.,de ley presentados al Senado por el Gobierno. Ma
drid, 4863. Un yol. en. 4.®

Apuntes interesantes sóbífé las íslaS Filipinas, por un español. Ma
drid, 4869. Un vol en 8.®

Ordenanzas generales de la renta de.Aduanas, aprobadas por decreto 
de 45 de Julio de 4870. Edición oficial. Madrid, 4870. Un vol. en 4.® 

Total: 455 obras, con 453 vols. y 6 hojas.' '̂ '̂
Madrid 26 de Mayo de 4874.= E l Director general, Juan Valera.

Dirección general de Obras púbiicas.
Eh virtud de lo dispuésto por orden superior de 7 de Enero 

de 1869, esta Dirección general ha señalado el dia 4- del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de su tarde , para la  adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Reinosa á Cabañas de Virtus por Orzales y Población, 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata asciende 
A 41^.015 pesetas 8% cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Santander ante el Gobernador de 
la provincia ; hallándose en ámbos pUnítos de manifiesto,, para 
conocimiento del público, el presupuestp , condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de ^0.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta: debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda, lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de SOO pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 50 pesetas.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=E1 rjireotor-g^ José 
Pascasio Escoriaza.

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de    'enterando del anuncio publicado con

fecha 30 de Setiembre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer órden de Reinosa á Cabañas de 
Virtus por Orzales y Población, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á ios 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas.

fAquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Jurado de la Exposición Nacional de Bellas Artes.
Desde el dia de la fecha hasta el 4 del corriente, de nueve 

de la mañana á cinco de la tarde , podrán barnizar sus cuadros 
y  lavar las estatuas los señores expositores en la Nacional de 
Bellas Artes.

Madrid 30 de Setiembre de 1871.=El Secretario del Jurado, 
Francisco Bañares.

ADMÍHÍSTRACIOH PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negándose D. Clemente López de Letona á sum inistrar el 

aceite y jabón que sean necesarios en las cárceles de esta capi
tal desde l.® de Octubre próximo hasta el 30 de Setiembre de 187^, 
cuyo servicio le fué adjudicado como mejor postor en el acto 
de la subasta verificada ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles el dia 13 del corriente, he dispuesto que se
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proceda á Auévó rem áte , que tendrá efecto en este Gobierno el 
día 7 del próximo meá'dé Octubre , á las tres de la tarde , con 
arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  correspondiente al dia 9>S de Agostó último.

Madrid ^7 de SetiembTé de 1871. =-= El Gobernador, Pedro 
Mata. *■ ■’ -

D. José Quiiltana, Oñcial de la cláse de terceros de Admi
nistración de este Gobierno y Fiscal nombrado por el Excelen
tísimo SriGábernador de la provincia para la instrucción del 
expediente de ingreso en la Orden civil dé Beneñcencia.del se
ñor D. Federico Borrell por los servicios prestados durante la 
epidemia colérica de 1865. ' .

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la cdrteza de los actos heróicos de abnegación y 
caridad'que en la citada época llevó á cabo dicho señor, auxi-^ 
liando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los in v a
didos, doy la publicidad prescrita on  e l art. 5.® del reglamento 
dictado para ei ingreso en la Orden civil de Beneficencia, ábrien- 
do un plazo de ocho dias, á fin de que se puedan presentar en 
la Fiscalía , sita en este» Gobierno de p ro v in c iad e  tres á/cinco 
de la tarde, en pro ó en contra de la exactitud de los héchóaqúé 
comprende él expediente incoado, las reclamáciones que al ob
jeto conduzcan; :

Madrid S9 de Setiembre de 1871.=E1 Secretario , Joaquín 
Gtarcía Segovia. , i •

Grobietno de la provincia de
El dia 13 de Octubre próMnío, á las'doce d e 'su  mañana, 

tendrá efecto la subasta doble y simultánea en el Gobiernóde 
esta provincia y ante el Alcalde de Yébenes , para el arrenda
miento de los pastos del mónte denominado Lasí Guadalerzas, 
enclavado en término de dicho pueblo, perteneciente á l colegio 
de doncellas nobles de esta ciudad, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno 
y Secretaría del Ayuntamiento del referido pueblo de Yébenes; 
siendo las principales^que las proposiciones Je  han de presen
tar en pliegos cerrados, acompañándose la carta de pago del in 
greso hecho en la sucursal* de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia'ó Depositaría naunicipal de Yébenes del 5 por 100 del im-, 
pórte que se trate de rematar. í ' : N

La subasta se verificará por quintosVcuya denominación, l í
mites, extensión aproxim ada; número y clase de cabezas de 
ganado que se permite pastar y lípó^ de tasación se hallarán 
asimismo de manifiesto en dicha sección para conocimiento de 
los licitadoreSv ; s  ̂ , í ; ■

; :Lo que en cumpliiniento de lo rquo’ está prevenid^;^sé liace 
saber por medio de este periódico oficial para coaócimiento de 
las personas que deseen interesarse en la  ̂ subasta.

,r. Toledo^̂ 8 de Setienibre de. 1871;====SÍ Gobernador interino^ 
Burges.

AdmiltistiÉcion del Correo Central.

nom bres. DESTINOS

Benito G il.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . . . ,
Bernardo Rodríguez.. . . . . . . . . . . , . .  . .
Basilio Sánchez .......................
Cónsul de E spaña .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Vázquez.. , . . . . . .  . .   -------
Eustaquio A lonso.  .................
Fernando ViergoL,.^.. .4 .,. .̂ i,... .
FeMciapp,
Faustino Sánchez..................................
Gaspar Bermejo............ ........... ............
Josefa Gómez  ......... . . . . . .
Joaquín U sua....................... .......... .
José María Turégano, . ,—  . . . . . . . . . .
Julián F ru to s . -----» . . . . . . . . . . .
Josefó Vebó.......................................... ..
J. S. Misóallef. . . .  . . . .  .^ . . . .
J. B. P octras .. . . . . . . . . . . . .
Jonh P ad ros.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
Leonardo Moya. . . , . . . . . . . . . . . , . . . . .
Lorenzo C abrera.. . . . . . . . . . . . . . : .
Manuel Sánchez . . . . .  ,.. . . . . . . . . . . .
M; J.. Mederos.. . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .
Marcial V en tu ra .. . . . . . . . . . . . . . .  ^. . .
Ramón Requejo. , . .
Ramón G rau. . . . . . . .  . . . • • . . . . . . . . .
Santiago Ferez.,. . . . . . . . .  v . . . . . . . . .
Tepdoro Vigil .,. .  , 1 . . . . . . . . . . . . . . ;  . .

Montevideo., 
Navalcarnero. 
Jetafe. ■ 
Buenos-Aiks. 
Habana.
Logroño. -
f e P e ío M o - i l .h K '
Burgos.
Bolaños.
Haba.
Arévalo.
Zaragoza. ' 
Sisante.
Zarzuela.
Méntrida.
Malta.
Quebeé.
Sierra Leona.
San Sebastian. 
Zaragoza. 
Fuente-Piedra. 
Méjico.
Cartagena.
Bádajóz.
Lérida.
Jandel.
Montevideo.

Madrid 30 de Setiembre de 1871. =  El A dm inistrador, Juan 
Moratilla. ' '

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándpse; el paradero deí Asesor D. Cárlos Mariano 

Rodriguéz que procedente de la isla deíCuba debe hallarse re
sidiendo en esta capital, y debiendo enterarle d6 un asunto que 
le interesa, por el presente se le ruegajá que^ en el plazo más 
breve pasible se sirva manifestar las señas de su domicilio ó 
pasarse por esta Comisaría de Guerra encargada de expedientes 
de reintetegro en esta porte, ,sita en el HospitaLmilitar dé la 
misma, plaza del Seminario, núm. 1, desde las diez de la maña
na-hasta la una dé la tarde.

Mádrid 23 de Setiembre de 1 8 7 l.= E l Secretario, Juan S. Cp- 
visa.=Y.® B.“==El Comisario de Guerra instructor, Ildefonso 
J. Hédiger; , ,

I B i m i S t M C l b l I  MUNICIPAL,

Alcaldía popular de Madrid. -

J Bistrito de la, Inclusa, \   ̂ .
El domingo 1.® de Octubre próximo, á las once de su m aña

na, tendrá lugar ante la comisión de quintas de éste distrito 
el juicio contradictorio de los expedientes instruidos'á* instan
cia de los mozos que pretenden que el Excmo; Ayuntamiento 
redima su suerte del servicio militar.

Lo que se anuncia pPr el présente á fin dé que tanto los in 
teresados como cuantas personas tengan algo que exponer á 
fayor ó en contra de. lo solicitado se presenten dicho dia y hora 
en la  calle de Embajadores, núm. 18, cuarto bajo.

Madrid 29 de Setiembre de 1871.=E1 Alcalde popular, Joa- 
quin F. Albert.

A lca ld ía  c o n s ti tu c io n a l  de S a n ta n d e r ; 1 I
El Excmo. Ayuntamiento ha acordado prorogar hasta”e i  

dia 15 de Noviembre próximo el plazo para la admisión de so- 
, licitudes para las oposiciones de la cátedra de Economía polí

tica de la Escuela Carvajal, y señalar el dia 15 de Diciembre si- 
; guiante para que den principio los ejercicios de oposición, 
i La dotación de la cátedra es de 1.500 pesetas anuales, y  los 

ejercicios á que habrán de sonieterse los aspirantes son los si- 
; guientes:
j 1.® Discurso leído que habrá de durar media hora por lo 
íménos.

El punto para este discurso se tomará de tres sacados á la 
! suerte entre 30 que se redactarán por é l  Tribunal. Para la pre- 
, paracion de este ejercicio se concederá el término de seis horas; 
pero no se permitirá consultar libro alguno, debiendo permane
cer el opositor encerrado en úna habitación durante todo el 
término señalado.

2.“ Disertación oral de media hora sobre un punto sacado á 
la suerte en la forma prescrita para el ejercicio anterior.

Para este ejercicio se concederán cuatro horas de prepara
ción. Después de la disertación, los opositores harán objecio- 

; nes al disertante por espacio de media hora. Los individuos del 
Tribunal podrán igualmente hacer objeciones por espacio de 
otra media hora, así como extender sus preguntas y considera
ciones á todos los puntos que abraza la asignatura.

3.V Disertación sobre un punto de la asignatura á libre elec
ción del opositor. Esta disertación debe durar por lo ménos 
upa, hpra.  ̂ ,

Lp,que se anuncia al público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento de lo acor
dado para los efectos consiguientes.

Santander 28 de Setiembre de Í871.=S. Zaldivar.

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de V illa  del P rado .
. Se halla vacante la plaza dé Mé^í^O'^cirujano dél primer dis

trito de Villa 4el Prado, en la provincia de.,Madrid, distante de 
la misma 10 leguas, cuya población es de 567 vecinos; se ha da 
proveer por el Ayuntamiento conforme con la legislación vi
gente, eligiendo de entre los Sres. Profesores que la soliciten el 
que la Municipalidad considere más idóneo, según los informes 
que al efecto recibirá.

La expresada plaza se halla dotada con 2.500 pesetas anua
les,,satisfechas por trimestres vencidos del caudal municipal.

; Para admitir solicitudes está señalado el plazo de 30 dias, á 
jcoritar desde esta fecha, dentro del cual los Sres. Profesores 
i pódrán dirigir sus solicitudes, á é e r  posible, docíimentadas.

Villa del Prado Setiembre 15 de 1871.=El Alcalde , Toribio 
Valledor.

R e g is tro  de la  p ro p ie d a d  de C an jayar.

a u d i e n c ia  d e  g r a n a d a .

Indice de los asientos defectuosos que contienen los libros de do- 
r minio respectivos á los pueblos de Canjayar, Alcolea, Alhama, 

Alicun, Almocita, Bayarcal, Beires, Bentarique, Fondón, Eúé~ 
cija, Illar, Instincio7t, Lanjar, Ohanez, Pddules, Paterna, 
Presidio, Ragol y Terque (1).

Canjayar.

Teresa Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Cristóbal Sánchez Fernandez. Herencia en 26 Agosto 
,1850, tomo 10, fol. 20.

Antonio Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Cristóbal Sánchez .Fernandez. Herencia en 26 Agosto
1850, tomo 10, fol. 20
; Cecilio Sánchez, secano situado en Llanadillas, sin linderos, 
trasmitido por José Marcelino Fornieles. Hérencia en 17 Abril
1851, tomó 13, fol. 169.

Cecilio Sánchez, secano situado en N ieles, sin linderos, 
trasmitido por José Marcelino Fornieles. Herencia en 17 Abril 
1854, fol. 169.

Cecilio Sánchez, secano situado en Sierra Gador, sin linde
ros, trasmitido por José Marcelino Fornieles. Herencia en 17 
A bril 1854, fol. 169.

Miguel Sánchez Navarro, casa sin sitio, linda con sus her
manos Cristóbal y Antonio, trasmitida por Juan Sánchez Mar
tínez. Herencia en 17 Julio 1856, fol. 338 vuelto.

Tomás Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos , trasm i
tida por Bernardino Sánchez Limón. Herencia en 16 Noviem
b re  1848, tomo 6, fol. 64.

Rosario Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Bernardino Sánchez Limón. Herencia en 16 Noviem
bre 1848, fol. 64.

Antonio Sánchez, no expresa finca, sitio , ni linderos, tras
mitida por Bernardino Sánchez Limen. Herencia en 16 No
viembre 1848, fol. 64.

Ana Sánchez, no expresa finca, sitio, ni linderos, trasmitida 
por Bernardino Sánchez Limen. Herencia en 16 Noviembre 1848, 
folio 64.

Antonia Sánchez, no expresa finca, s itio , ni linderos, tras
m itida por Bernardino Sánchez Limón. Herencia en 16 No
viembre 1848, fol. 64.

Bernardina Sánchez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Bernardino Sánchez Limón. Herencia en 16 No- 
bre 1848, fol. 64.'

Juan Vizcaíno, hacienda situada en él Rio, sin linderos, tras
m itida por Antonio Carretero. Venta en 4 Mayo 1796, tomo 1, 
folio 97.

Francisco V iciana, olivo situado en Cantón , sin linderos, 
trasmitido por Mariana Fernandez. Venta en 13 Abril 1807, 
folio 132.

Matías'Villorro, casa,, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Rosalía Sánchez. Herencia en 22 Mayo 1849, tomo 6, fol. 122.

María Villorrp Sánchez, v iña, sin sitio ni linderos, tras^ 
miti,da por Rosalía Sánchez., Herencia en 22 Mayo 1849, fol. 122.

■ Francisco Villorro Sánchez, v iñ a , sin sitio ni linderos, tras
mitida por Rosalía Sánchez. Herencia en 22 Mayo 1849, fol. 122.

Matías Villórro, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida, por Dionisio Abad. Herencia en .11 Enero 1851, tomo 10, 
folio 32.

Juan Manuel Zapata, haza,sin sitio, linda con perro y com
prador, trasmitida por Francisco, Estéban.¡ Venta en .18 F ebre
ro 1836,, to rn o s, fol. 1 vuelto. , .

María Teresa Ceballos, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Fernandez. Herencia en 23 Noviembre 1848, 
tomo6,.fPl. 69.; \  i ■

' Teresa 'María Ceballos, hacienda situada en Nieles , sin lin
deros, trasmitida por Francisco Fernandez. Herencia en 23 No
viembre 1848, fol. 69;

' María Teresa Cebállós, hacienda situada en Molino Alto, s in . 
linderos, trasmitida por Francisco Fernandez.' Herencia en 23 
Noviembre 1848, fol. 69.

No expresa nombre, casa situada en Mesón, Knda con Cris-

(1) Véase la Gacma de ayer.

tóbal Sánchez y María Ruiz , trasmitida por Juan González y 
consorte. Permuta en 1.® Febrero 1837, tomo 2, fol. 5 vuelto.

No expresa nom bre, casa situada en Mesón, linda con Ber
nardino Asensio y Juan González, trasm itida por,Juan Gonzá
lez y consorte. Perm uta en l.®| Febrero 1837, tomo 2 , fol. 5 
vuelto.

^Alcolea.'I ____________
Diego Asensio, tie r ra , no expresa sitio ni linderos, trasmi

tida por Estéban Rivas. Venta en 22 Abril 1801, tomo 1, fo
lio 120.

María Ballesteros, tierra situada en Tajaules, sin linderos, 
trasmitida por José Martínez Fernandez. Venta en 22 Febre
ro 1831, tomo 1, fol. 10.

Isabel Basquez, tierra, no expresa s itio , liada con Teresa y  
Bernardo Rivas, trasmitida por Cayetano Martin. Venta en 10 
Noviembre 1887, tomo 2, fol. 7.

Isabel Basquez, tierra situada en Benomar, sin linderos, tras
mitida por Cayetano Martin. Venta en 10 Noviembre 1837, fo
lio 7.

Nicolás Mariano Bodega, tierra situada en Collado Canales, 
sin linderos, trasmitida por Cristóbal Moya. Venta en 3 Agos
to 1805, tomo d, fol. 133 vuélto. ĈVv>

Nicolás Moreno Bodega, agua situada en Balsa Albaca, sin 
linderos, trasmitida por Cristóbal Donaire. Venta en 12 Agos
to 1805. fol. 134 vuelto.

Bernardo Cano, haza situada en Ribera Molino, sin linde
ros, trasmitida por José Rivero. Venta en 19 Octubre 1805, 
tomo 1, fol. 116 vuelto.

Juan Enciso, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Juan Enciso. Herencia en 28 Noviembre 1848, tomo 6, fo
lio 57.

José María Enciso, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Enciso. Herencia en 28 Noviembre 1848, fo
lio 57.

José Antonio Enciso, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Enciso. Herencia en 28 Noviembre 1848, 
tomo 6, fol. 57.

Teresa Enciso, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Juan Eiiciso. Herencia en 28 Noviembre 1848, fol. 57.

María Antonia Enciso, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Jüah Enciso. Herencia en 28 Noviembre 1848, 
folio 57. . '

Ana Enciso, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Juan Enciso. Herencia en 28 Noviembre 1848, fol. 57.

Cayetana Escudero, malino harinero, sin sitio, linda con el 
com prador, trasmitida por Juan Aguila. Herencia-deuda en 9 
Diciembre 1849, tomo 9, fol. 5.

Cayetana Escudero, parata situada en Viruela, sin linderos, 
trasm itida por Juan Aguila. Legado en 9 Diciembre 1849, fo
lio 5.

Antonio Fernandez, tierra situada en Loma erm ita, sin 
linderos, trasm itida por Juan Ibañez. Venta en 4 Mayo 1786, 
tomo 1, fol. 66.

Antonio Fernandez, casa situada en Castillejos, sin linde
ros, trasmitida por Juan Ibañez. Venta en 4 Mayo 1786, fol. 66.

Manuel Fernandez, balsa situada, en Fuente Tajaules, sin 
linderos, trasm itida por Bernardo María Moya. Venta en l á  
Agosto 1804, fol. 131.

Cayetano Fernandez, tierra, sin sitio ni linderos, trasmitida 
por Pedro Rivas. Venta en 26 Agosto 1817, fol. 166 vuelto.

Juan José Fernandez, haza situada en Tajaules, sin linderos, 
trasm itida por Juan Antonio Arance. Venta en 5 Diciembre 1838, 
tomo 2, fol. 12 vuelto.

Juan García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Teresa Ribera. Herencia en 5 Octubre 1848, tomo 6 , fo
lio 39. » ,

Jerónimo Gallardo, agua situada en Acequia N ueva, sin lin
deros, trasmitada por Dolores Moya. Venta en 21 Julio 1861 
tomo 12, fol. 470. »

José Gómez Mercado, casa situada en Ig lesia, sin linderos, 
trasmitida por María Teresa Fernandez. Perm uta en 30 Agos
to 1820, torno 1, fol. 180.

Pedro Hernández, hacienda situada en Decarada medio, sin 
linderos, trasm itida por María Ocaña. Venta en 14 Noviem
bre 1775, tomo 1, fol. 25 vuelto.

José Ibañez, majuelo situado en Cañaveral, sin linderos, 
trasm itida por José Aguirre. Venta en 24 Noviembre 1798, to 
mo 1, fol. 114.

José Ibañez, tierra situada en Prado, sin linderos , trasmi
tida por Agustina Rivas. Permuta en 13 Noviembre 1805, fo
lio 137.

José López y consorte, casa situada en Peñuela, sin linde
ros, trasm itida por María Sampedro. Herencia-deuda en 5 Oc
tubre 1848, tomo 6 , fol. 41.

Francisco López Sampedro , no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por María Sampedro. Herencia en 5 Octu
bre 1848, fol. 41.

Manuel López Sampedro, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Sampedro. Herencia en 5 Octubre 1848, 
folio 41.

María López Sampedro, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Sampedro. Herencia en 5 Octubre 1848, 
folio 41.

Dolores López Sampedro, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Sampedro. Herencia en 5 Octubre 1848, 
folio 41.

Pedro López , no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Octubre 1850, tomo 9, 
folio 18.

Jfrancisco López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Octubre 1850, 
folio 18.

Juan López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Octubre 1850, fol. 18.

Francisca López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Octubre 1850, fo
lio 18, '

José López, no expresa finca , sitio ni linderos, trasm itida 
por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Octubre 1580, fol. 18.

José López Picón y consorte, no expresa finca , sitio ni lin
deros, trasmitida por Ana Picón. Herencia,en 9 Enero 1849, 
tomo 10, fol. 2 doble.

Pablo Moya, majuelo situado en Fuente Tajaules, sin linde
ros, trasmitido por Francisca Escudero. Venta en 12 Noviem
bre 1774, tomo 1, fol 23.

Juan Mora, haza , sin s it io , linda con camino y comprador, 
trasmitida por Manuel Fernandez. Venta en 8 Marzo 1831, fo
lio 10.

Francisco Mora Picón, tierra situada en prado, sin linderos, 
trasm itida por Antonio Martin López. Venta en 4 Noviembre 1845, 
tomo 4, fol. 11.

Cristóbal Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida por Juan Martin. Herencia^en 5 Octubre 1848, tPmo 6, fo- 
lio 40.

Sebastian Martin , no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Juan Martin. Herencia én 5 Octubre 1848, tomo 6, 
folio 4t).
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Andrés M artin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Juan Martin. Herencia en 5 Ootiibre 4848, fol. 40.  ̂

Pedro M artin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Juan Martin. Herencia en 5 Octubre 1848, fol. 40. _

José Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida por 
Juan Martin. Herencia en 5 Octubre 1848, fol. 40.

Antonio Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Juan Martin. Herencia en 5 Octubre 1848, fol. 40.

Feliciana Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Juan Martin. Herencia en 5 Octubre 4848, fol. 40.  ̂  ̂

María Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Juan Martin. Herencia en 5 Octubre 1848, fol. 40.

Grabriel y Antonio Mora, bancal situado en Hoya, sin lin
deros , trasmitido por Ana Rivas. Herencia en 5 Octubre 1848, 
íolio43.

José Mellado, no expresa finca, sitio m  Imaeros, trasmitida 
por Manuela Martin. Herencia en 28 Octubre 1848, fol. 51.

José Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Antonio Martin. Herencia en 30 Octubre 1848, fol. 53.

Gabriel M artin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Antonio Martin. Herencia en 30 Octubre 1848, fol. 53.

Juan Martin, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Antonio Martin. Herencia en 30 Octubre 1848, fol. 53, 

Francisco Martin , no expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida por Antonio Martin. Herencia en 30 Octubre 1848, fo- 
iio53.

Antonio Martin , no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Antonio Martin. Herencia en 30 Octubre 1848 , fol. 53.

Ana María Bernarda Martin, no expresa finca, sitio ni lin 
deros , trasmitida por Antonio Martin. Herencia en 28 Octu
bre 1848, tomo 6, fol. 53.

María Josefa Moya, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Pedro Moya. Herencia en 9 Noviembre 1848, fol. 55.

Francisco Martin y consorte, no expresa finca, sitio ni lin 
deros, trasmitida por María Perez. Herencia en 6 Setiembre 1850, 
tomo 9, fol. 17.

Cristóbal Martin y herm anos, no expresa linca, sitio ni lin
deros, trasmitida por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Oc
tubre 1850, fol. 18.

María Luisa Martin, olivar, sin sitio, linda con Pedro y Ma
nuel Ri vas y José López, trasmitido por Isabel Martin Vaiverde. 
Herencia en 1.“ Febrero 1857, tomo 42, foJ. 458 vuelto.

Pedro Mellado, casa, sin sitio, lid da con Miguel Mellado y 
José Rivas, trasmitida por María Antonia Moya. Herencia en 47 
Julio 4860, fol. 368.

José Moya, casa, sin sitio, linda con Miguel Mellado y Juan 
Escudero, trasmitida por María Antonia Moya. Herencia en 17 
Julio 4860, fol. 369.

Francisco Antonio Martínez, huerto, sin sitio , linda con 
dicho D. Francisco y eaJle, trasm itido por losé García. Venta 
en 42 Agosto 4807, tomo 1, fol. 144,

Bernardo Ocaña, casa, sin sitio, linda con Cayetano Martin 
y Patricio Fernandez, trasm itida por Bernardo Ocaña. Perm u- 
taen 20 Noviembre 1830, tomo 1, fol. 2.

Miguel P icón, casa situada en Ceno, sm linderos, trasnii- 
tida por Ana Hita. Venta en 22 Octubre 1778 tomo 4, fol. 39.'

Miguel P icó n , casa situada en Penuelas sin linderos, tras
m itida por José López. Venta en 13 Diciembre 1788, fol. 83 
vuelto.

Francisco Ribera Rivas, bancal situado e R eo . ,sin  lin 
deros , trasmitido por Francisco Ocaña. Venta en ^0 Noviem
bre 1772 , tolkiO' 1, fol. 18.

Juan ftuiz, huerto situado en Benito García, sin linderos, 
trasmitido por Rosa Escudero. Venta en 6 Octubre 1797, fol. 110, 

Alejandro Rivas, paratas situado en Japón gordo, sin lin 
deros, trasmitido por José Ibañez. Permuta en 43 Noviem*’ 
bre 1805, foL 4,37.

María Magdalena Roda, secano, sin sitio ni linderos, tras
mitido por Antonio Fernandez Fernandez. Venta en 5 Enero 1843, 
tomo 2, fol, 47.

Francisco Pascual Rivas, tierra situada en Beiiamar, tras
mitida por Miguel Vázquez, Venta en 10 Diciembre 1843,lomo 3, 
folio 45 vuelto.

María Josefa R om ero, no expresa finca, sitio ni linderos,
trasm itida por Teresa Ribera. Herencia eo 5 Octubre 1846, 
tomo 6 , foL 39.

María Dolores Romero, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trajBmitifia por Teresa Ribera. Herencia en 5 Octubre 4846, fol. 39.

Isabel Rivas, bancal situado en Hoya , sin linderos, trasm i
tido por Ana Rivas, Herencia en 5 Octubre 4846, foi. 39.

Teresa Rivas, bancal situado eo Hoya, sin linderos, trasm i
tido por Ana Rivas. Herencia en 5 Octubre 1846, fol. 43.

Teresa Rivas , secano, sin sitio ni linderos, trasmitido por 
Ana Rivas. Herencia en 5 Octubre 4846, fol. 43.

Teresa Rivas, casa,, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
Ana Rivas. Herencia en 5 Octubre 1846, fol, 43.

José Rivas, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Pascual Rivas. Herencia en 28 Octubre 4846, fo- 
llO '» . , .

Ana Rivas, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Pascual Rivas. Herencia en 28 Octubre 1846, fo
lio 52.

.María Rivas, nO' expresa íincia, sitiO', ni linderos, trasm itida 
■por Francisco Pascual Rivas. Herencia en 28 Octubre 4848, 
folio 52.

María Josefa Rivas, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Francisco Pascual Rivas. Herencia en 28 Octubre 
1848, fol. 52.

José Rivas, casa, sin sitio ni linderos, trasm itida por Juana 
Fernandez. Herencia en 9 Noviembre 4848 , fol. 54.

Rosa Rivas, viña, sin sitio ni linderos, trasm itida,por Juana 
Fernandez. Herencia en 9 Noviembre 1848, foJ. 54.

Antonio Ribera, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Pedro Moya. Herencia en 9 Noviembre 4848, fol. 55.

María Rodela, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Francisco Paula Banqueri. Herencia en 41 Junio 4849, 
tomo 9, fol. 2. ■ «•

Concepción Rivas, no expresa finca, sitio ni linderos , tras
mitida por José Martinez Moya. Quinto en 40 Setiembre 1849, 
folio 4.

Isabel Romero, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Felipe Rivas, Herencia en 3 Diciembre 1849, fol. 5.

María Josefa Romero, casa , sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Francisco Romero. Herencia en 31 Enero 1850, foL 40.

Maria Josefa Romero, tierra situada en Guarros, sin linde
ros, trasm itida por Francisco Romero. Herencia en 31 Enero 
1850, fol. 10.

María Josefa Romero , parata situada en Viñuela, sin linde
ros, trasm itida por Francisco Romero. Herencia en 34 Enero 
1850, fol. 40,

María Josefa Romero, secano situado en Romeral, sin linde
ros, trasmitido por Francisco Romero. Herencia en 34 Enero 
1850, fol. 40.

Francisco Romera, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por María Josefa Martínez. Herencia en 24 Julio 1850, 
folio 15.

Justo Rojas, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por María Marlinez. Herencia en 26 Agosto 1850, foL 45 vuelto.

Justo Rojas, bancal situado en Angostura, sin linderos, tras
mitida por María Martinez. Deudas,

María Josefa Rivas , np expresa finca, sitio ni linderos, tra s 
mitida por María Martinez. Herencia en 29 Agosto 1850, tomo 9, 
folio 16. . . ^

Josefa Rivas y consorte, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María Martinez. Herencia en 29 Agosto 1850, 
folio16: .

María Dolores Roda, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Pedro López Miranda. Herencia en 4 Octubre 1850, 
folio 17. .

José Rivas y consorte, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por José Rivas. Herencia en 9 Enero 1849, tomo 10, 
folio 2 doble. ^

María Ruiz é h ijo s, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Pascual Ruiz. Quinto en 30 Marzo 1849, fol. 4 vuelto.

Ricardo Restoy, o livar, sin "sitio, linda con Pedro y Ma
nuel R ivas, trasmitido por Isabel Martin Vaiverde. Herencia 
en l.'' Febrero 4857, fol. 159.

Adolfo Restoy, olivar, sin sitio, linda con Pedro y Manuel 
Rivas, trasmitido por Isabel Martin Velarde. Herencia en 1.® Fe
brero 1857 , fol. 159.

Antonio Restoy, o livar, sin s itio , linda con Pedro y Manuel 
Rivas, trasmitido por Isabel Martin Vaiverde. Herencia en 1.® Fe
brero 4857, fol. 159. n 1

Antonio Sánchez, secano situado en Cerrillo S olana, sin 
linderos, trasmitido por Juan Ibañez. Venta en 28 Mayo 1779, 
tomo 4, fol. 40. _  . . .

Juan Miguel Sampedro, casa situada en Plaza medio, sin 
linderos, trasm itida por José Sampedro. Venta en 20 Setiem - 
bre.4781 , fol. 71.

Josefa María Sánchez , casa, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Oláudio Martin Vela. Herencia. Quinto en 22 Julio 1850, 
tomo 9 , fol. 14. . . . . . .  ' . .

Dolores Suarez, agua, sin sitio ni linderos, trasm itida por 
por José Suarez. Herencia en 45 Julio 4860, fol. 363.

Diego Villaespesa, viña, sin sitio, linda Antonio García y An
tonio Martin, trasmitida por Diego García. Perm uta en 20 No
viembre 4830, tomo 4, fol. 2.

No expresa nom bre, finca, sitio ni linderos, trasm itida por 
José Ortega. Herencia en 24 Julio 1850, tomo 9 , fol. 14 vuelto.

/Albania la  üleca.
José Artes, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm itida 

por Francisco Salas y consorte. Venta en 15 Diciembre 1768, 
tomo 1, folio 10 vuelto.

José Artes, casa, sin sitio, linda con Margarita y  María L ó
pez, trasmitida por Sebastian Mora. Venta en 8 Marzo 1770, fo
lio 25. ‘ ,

José Artes, secano, sin sitio, linda con José Gutiérrez, tras
mitido por Francisco García. Venta en 4 Abril 1770, fol. 25 
vuelto.

Manuel Arcos, casa, sin sitio, linda con José García López y 
comprador, trasmitida por Cristóbal Rodríguez López. Venta 
en 12 Agosto 1788, tomo 2, fol. 94 vuelto.

El Marqués de Astorga, viña, sin linderos, linda con F ran
cisco y Antonio García, trasm itida por Francisco Antonio E s
calera. Venta en 48 Mayo 1800, tomo 3, fol. 22.

Juan Arcos, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm itida 
por Manuel Rodríguez López. Venta en 40 Abril 1831, fol. 114.

Juan Arcos, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm itida 
por Manuel Rodríguez López. Venta én 11 Setiembre 1831, fo
lio 116.

Sebastian Artos, tierra, sin s it io , linda con Blas Rodríguez,. 
Sebastian Artos, trasmitida por el Juzgado. Venta en 6 Abril 1844, 
tomo 4, fo!. 19 vuelto.

María Dolores Bots López, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por María Magdalena López. Herencia en 17 Di
ciembre 1848, tomo 9, sección 3.^ fol. 2 vuelto.

María Dolores Bots, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, tomo 10, 
folio 18 vuelto.

Miguel Cantón Ortega, tierra situada en Cañada-Higuera, sin 
linderos, trasmitida por Juan Campo y otros. Venta en 22 Abril 
1788, tomo 2, fol. 91 vuelto.

Francisco Carmín y compañía, hacienda situada en Mora- 
lillo, sin linderos, trasm itida por Diego Campos y otros. Venta 
en 42 Julio 4795, tomo 3, fot, 2 vuelto.

Gaspar Compani, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Juan Rodríguez López. Venta en 17 Agosto 4831, 
folio 447 vuelto.

Gaspar Compani, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por José Moya. Venta 47 Agosto 1831, fol. 117 vuelto.

Gaspar Compani, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Pedro Pascual Oompan. Venta en 17 Agosto 1831, 
folio 147 vuelto. -

Gaspar Compani, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Cristóbal Arcos. Venta en-17 Agosto 1831, fol. 147 
vuelto.

Andrés Careaga Careaga, agua situada en Fuente, sin linde
ros, trasm itida por José Moya. Venta en 2 Diciembre 1831, fo
l io  120 vuelto,

Manuel Cantón, hacienda, sin sitio, linda con el comprador 
Cristóbal Cantón, trasmitida por Francisco López García. Venta 
en 4.® Setiembre 4832, fol. 423 vuelto.

Manuel Cantón, hacienda, sin sitio, linda con el comprador 
y el vendedor trasm itida por José López López. Venta en 4.® Se
tiembre 4832, fol 123 vuelto.

María Cantón agua situada en Fuente, sin linderos, trasm i
tida por Juan Diego Gil. Venta en 27 Octubre 4832, fol. 124.

Gaspar Compani, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Francisco y José Tortosa. Venta en 28 Diciem- 
b e 1832 fol. 423 vuelto.

Ga par Compani, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Juan Rodríguez López. Venta en 28 Diciembre 1832, 
f 'lio  12o vuelto.

Alejandro Calvada, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasm itida por María Mercader. Venta en 11 Abril 1833, fol. 127.

Manuel Cadenas, casa situada en Fuente, linda con José Ro
dríguez y calle, trasm itida por Cristóbal García. Venta en 43 
Abril 4833, fol. 427.

María García Cantón, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Gabriel Pascual Reyes.Venta en 25 Octubre 1833, 
folio 128 vuelto.

María Cantón García, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasm itida por José Utrera. Venta en 25 Octubre 1833, tomo 3, 
folio 128 vuelto.

Manuel Cantón Ordoño, agua situada en Fuente, sin linde- 
Tos, trasmitida por María López Pascual. Venta en 16 Ju
nio 1834, fol. 130. '

Manuel Cantón, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i- 
da por los herederos de María Martinez. Venta en 44 Agos
to 1834, foL 130 vuelto.

Andrés Careaga, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por José y Francisco Moya, Venía en 11 Febrero 1835, 
folio 433.

Andrés Careaga, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Manuel Cadenas. Venta en 41 Febrero 4835, foi. 135.

Andrés Careaga, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por José Ortega. Venta en 16 Febrero 1835,^fol. 135 
vuelto. ,

Testamentaría de Tomás José Cortes, casa situada en Cru
ces, sin linderos, trasmitida por Francisco Cirera Cantón. Ven
ta en 9 Diciembre 4836, fol. 442. . /

Testamentaría de Tomás José Cortés, secano, no expresa si
tio, linda con Sebastian Rodríguez y Juan Marín, trasm itida por 
Francisco Cirera Cantón. Venta en 9 Diciembre 1836, fol. 142.

Francisco Calvache, no expresa finca, sitio ni linderos, tra s 
mitida por Alejandro Calvado. Herencia en 10 Diciembre 1848, 
tomo 9, sección 4.*, fól. 1. ,

Cecilio Calvache, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Alejandro Calvado. Herencia en 10 Diciembre 1848, 
folio 1.

María Calvache, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Alejandro Calvado. Herencia en 10 Diciembre 1848, 
folio 1.

Ana Calvache, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Alejandro,j,Calvado. Herencia en 10 Diciembre 1848, fol. 4.

Manuel Cortes García, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Alejandro Calvado. Herencia en 10 Diciembre 
1848, fol, 1. .

María Encarnación Cortes, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasm itida por Alejandro Calvado. Herencia en 10 Diciem
bre 1848, fol. 1.

Manuel Cantón López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Bárbara López. Herencia en 20 Febrero 1849, 
tomo 4, sección 3 .\ foi. 4 vuelto.

María Cantón López, no expresa ñrica, sitio ni linderos, tra s
mitida por Bárbara López. H e re n c ia  en 20 Febrero 1849, fo
lio 4 vuelto.

María Cadenas, no expresa finca, s i t io  ni linderos, trasm iti
da por Alejandro Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, tonio 9, 
sección 6.% fol. 6 vuelto.

Clara Cadenas, no expresa finccLtaitio ni linderos, trasm itida 
por Alejandro Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, fol. 6 
vuelto.

Brígida Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Alejandro Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, fol. 6
vuelto. * /  . . 1

Ana Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Alejandro Cadenas. Herencia en 17 Marzo 4852, fol. 6 
vuelto. ' . . .

Pedro Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos , trasm i
tida por Alejandro Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, fol. 6 
vuelto.

T o m á s  Cortés Salmerón, parral, sin sitio ni linderos, tras
mitido por José Martinez Cuadra. Perm uta en 31 Enero 1856, 
tomo 11, fol. 55.

TomásTJprtés Salmerón, secano, sin sitio, linda con R a i
mundo y Ana Martinez, trasmitido por José Martinez Cuadra. 
Perm uta en 31 Enero 1856, fol. 55.

Miguel Cantón García, tierra sin sitio, linda con Juan Gar
cía y Francisco Toribio López, traéxpitida por Manuel García 
García. Venta en 22 Setiembre 1856, folí 73.,

Miguel Cantón García, tierra sin sitio, linda con comprador 
y Francisco Toribio López, trasm itida por Manuel García Gar
cía. Venta en 22 Setiembre 1856, fol. 73.

Melchora Cantón, almazara situada en Cantones, sin lind'í- 
ros, trasmitida por José Martinez Cazana. Herencia en 24 Di
ciembre 4856, foi. 69. . V

María Cantón, casa, sin sitio, linda con herederos de María 
Sierra y Placeta, trasmitida por Manuel Cantón. Herencia en 14 
Agosto 1857, fol. 116 vuelto.

María Cantón, almazara situada en A lta, sin linderos, tras
mitida por Manuel Cantón. Herencia en 14 Agosto 1857, fol. 116 
vuelto. .

María Cantón, secano, situado en Cabrilla, sin linderos, tras
mitido por Manuel Cantón. Herencia en 44 Agosto 4857, fol. 116 
vuelto. ::

Manuel Cantón, casa, sin sitio, linda eén los herederos de 
María Sierra y Piacéta, trasm itida por ManúelCanton. Herencia 
en 14 Agosto 1857, tomo 11, fol. 116 vuelto. ^  /

Manuel Cantón, almazara situadá-en Alta, sin liñderos, tras
mitida por Manuel Cantón. Herencia en 14 Agosto 1857, fol. 116 
vuelto.

Diego Carbonell Aguüar, arenal, sin sitio n i linderos, tra s
mitido por Teresa Águiiar. Herencia en 19 Agosto 1859, fol. 206.

Manuel y María Cantón, bancal, sin sitio, linda con Eugenio 
Cantón y Francisco Sánchez, trasmitido por Andrés Cantón. 
Perm uta en 10 Junio 1861, fol. 382.

Manuel y María Cantón, tierra, sin sitio, linda con rambla y 
Francisco Sánchez, trasm itida por Andrés Cantón. Perm uta 
en 10 Jpnio 1861, fol. 382.

Testamentaría de María Diaz, finca situada en Pago, sin lin 
deros, trasm itida por  ̂ María Diaz. Herencia, deudas en 16 E ne
ro 1862, tomo 14, fol. 419.

Testamentaría de María Diaz, finca situada en Ramblones, 
sin linderos, trasm itida por María Diaz. Herencia, deudas eñ 16 
Enero 1862, fol. 419. /  ̂ '

Isabel Diaz, no expresa finca, sitio n i linderos, trasm itida 
por Blas Morales. Herencia, deudas en, 14 Diciembre 1848, to
mo 9, sección 4.'', fol. 2.

José Fernandez Lonja, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasm itida por Gabriel Pascual Rodríguez. Venta en .23 Octu
bre 1881, tomo 8, fol. 149.

José Fernandez Lonja, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Lorenzo Utrera. V enta én 23 Octubre 1831, fO' 
lio 119.

José Fernandez, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
m itida por Marta Nieto. Veñta en 30 Abril 1832, fol. 123.

José Fernandez, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Miguel Navarro. Venta en 13 Setiembre 1837, to
mo 3, fol. 447í

José Fernandez Poves, cortijo situado en Gatuna, sin lin 
deros, trasm itido por Juan Guardamino. Venta en 29 Mayo 1840; 
tomo 4, fol. 1.

José Fernandez Poves, tierra situada en Gatuna, sin linde
ros, trasm itida por Juan Guardamino. Venta en 2Ó Mayo 4.840, 
folio 1.

Francisco Ferrer M artinez, no expresa finca, sitio ni linde
ros , trasmitida por Francisco Ferrer Tortosa. Herencia en 15 
Diciembre 1848, tomo 9, sección 4.*̂ , fol. 2 vuélto.*

Nicolás Ferrer Martinez, no xpresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Francisco Ferrer Tortosa. Herencia en 15 
‘Diciembre 1848, fol. 2 vuelto. ;

Antonio Ferrer Martinez, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida: por Francisco F errer Tortosa. Herencia en 15 
Diciembre 1848, fol. 2 vuelto.

Antonia Ferrer M artinez, no expresa finca, sitio ni linde
ros, trasmitida por Francisco Javier Tortosa. Herencia en 15 
Diciembre 1848, fol. 2 vuelto.

María Ferrer Martinez , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Francisco Ferrer Tortosa. Herencia en 15 Di
ciembre 1848, fol. 2 vuelto.

Margarita Ferrer Martinez, no expresa finca, sitio ni linde-^
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í o s , trasmitida por Francisco Perrer Tortosa. Herencia en 15 
Diciembre 1848, foL^ vuelto.

Rosalía Ferrer M a rtin ^ , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisco Ferrer Tortosa. Herencia en 15 Di
ciembre 1848, fol. ^ vuelto.

Salvador Fernandez, cortijo situado en Jorobisco, sin linde
ros , trasmitido por Alejandro Fernandez. Herencia en 4
Mayo 1860, fol. a s i.

Francisco Fernandez, haza situada en Milagro, sin linde
ros , trasmitida por Alejandro Fernandez. Herencia bn 4
Mayo 1860, f o l . m  ,

Francisco Fernandez, viña situada en Jorobisco, sin linde
ros , trasmitida por Alejandre Fernandez. Herencia en 4
Mayo 1860, fol. m

Francisco Fernandez,;cortijo situado en Jorobisco, sin lin 
deros, trasmitido por Alejandro Fernandez. Herencia en 4 
Mayo 1860, fol. m

Manuel Garciá, viña, sin sitio, linda con Juan Juan García, 
trasmitida por Antonio Iborra. Venta en 10 Abril 1770, tomo 1> 
folio S6. ' . i

Juan Diego García Gil, hacienda situada en Peña, sin lindéis 
ros, trasm itida por Felipe Gómez Gorbalan. Venta en 18 Agosto 
i773,fol. 95.

Pedro García, agua situada en Puente, sin linderos, trasmi
tida por Ana Mercader. Venta en 1 /  Julio 183^, tomo 3, fol. ISa 
vuelto.

Vicente García López, agua sitpadá en Fuente, sin Unde¿*os, 
trasm itida por Francisco López López, Venta en 30 Abril jí83^, 
folio 1S3. ' '

Antonio García Martínez, agua situada en Fuente, sin linde
ros, tp'asmi ida por Antonio Casado. Venta en %% Diciembre 183^, 
folio 1^5 vuelto.

Pedra García López, agua situada en F u en te , sin linderos, 
trasm itida por José Rodríguez Pascual. Venta en M Diciemore 
1832, fol. 125 vuelto. , -

Vicente García López, agua'siluada’en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Nicolás Manuel Payan. Venta en 24 Enero 1833, 
folio 126 vuelto.

José García Rodriguez, agua situadaen Fuente, sin linderos, 
trasniitida por Alejandro Leiva. Venta en 11 Febrero 1835, fo
lio 135.

José García Rodriguez, agua situada en Fíiénte, sin linderos, 
trasm itida por José Artes Oanton. Venta eii 11 Febrero 1835, 
folio 135.

Diego GilJuan, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm i
tida por José Moya. Venta en 1.® Mayo 1835, fol. 136 vuelto.

Diego Gil Juan , corral y huerto , sin sitio , linda con Juan 
Artes y Damiana Gómez, trasmitidos por Bernardo Gil. P erm u ta ' 
en 18 Febrero 1836, fol. ,139.: ,

Pedro García López, agua situadabh F uentp, siíi linderos, 
trasm itida j, j r  Ana Iborra Cortés. Veífta en 10 Noviembre 1837, 
folio 148 vuelto. ’

Juan Antonio Godoy, agua situada en Resquicio, sin linde
ros, trasmitida por ManueF Romera. Perm uta en 14 Mayo 1842, 
tomo 4, fol. 8 vueltos

Salvador García, soto, sin sitio , linda con Juan y Andrés 
Ganton, trasmitido por María Cantón. Venta en 26 Enero 1846, 
tomo 7, fol. 2,

José Antonio Gil, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Josefa Cantón. Venta en 9 Mayo 1846, fol. 1. , 

Manuel García, parral, sin sitio, linda con Juan Medina y 
Blas Fuentes, trasmitido por María Calvo y consorte. Venta 
en 4 Febrei ) 1850, fol. 70.

María Josefa González Oarbonell, cortijo, sin sitio, linda con 
Caudal, trasmitido por Raimundo Carbonell. Herencia en 27 J u 
lio  1852, fol. 112. ' ^

Manuel Gil Martínez, casa, sin sitio, linda con Melchor y  Ni
colás Rodriguez, trasmitida por Francisc© López García. Venta 
en 29 Julio 1846, tomo 8, fol. " '

Juañ Garoía'Lopj^,,maíé^pfelá finéár,’siRo ni linderos, tras
mitida por José García Rodriguez. Herencia en 18 Diciem
bre 1848, t< nio 9, sección 4. ,̂ fol. 1.

Antoniu García López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por José García Rodriguez. Herencia en 13 Diciem
bre 1848, fol 1.

Francisco García López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por José García Rodriguez. Herencia en 13 Diciem
bre 1848, fol. 1.

Francisca García López, no expresa finca, sitio rii linderos, 
trasm itida por José García Rodriguez. Herencia en 13 D iciem 
bre 1848, fol. 1. •

José García López, mo expresa finca, sitio ni linderos, tras
m itida por José García Rodriguez. Herencia en 13 Diciem
bre 1848, foL 1.  ̂ : c

Matías García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Pedro García López. Herencia en ,14 Diciembre 1848, 
folio 2 vuelto.

.Pedro García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Pedro García López. Herencia en 14 Diciembre 1848, 
folio 2 vuelto. ;  ̂-

Francisca García, no expresa finca, sitio ni linderos, tra s 
m itida por Pedro García López. Herencia en 14 Diciembre 1848, 
folio 2 vuelto. , ;

Bernardo Gil López, no expresa finca,, sitio ni linderos, tras
mitida por María López Picón. Herencia en 28 Enero 1849, to
mo 9, sección  3.*, fol. 4. -f

Juan Gil López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por María López Picón. Herencia en 28 Enero 1849, tomo 9, 
sección 3.*, fol. 4. • ,

José María Gil López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por María López Picón. Herencia en 28 Enero 1849, 
folio 4.

Manuel García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
j)or Josefa García. Herencia en 5 Febrero 1849, fol. 4 vuelto.

Francisco García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Josefa García. Herencia en 5 Febrero 1849, folio 4 
vuelto. V

María García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Josefa García. Herencia en 5 Febrero 1849, fol. 4 vuelto., 

Teresa García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Josefa García. Herencia en 5 Febrero 1849, fol. 4 vuelto.

Manuel García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Josefa García. Herencia en 5 Febrero 1849, fol. 4 vuelto.

Nicolás García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Josefa García. Herencia en 5 Febrerc 1849, fol. 4 vuelto.

Josefa García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Josefa García. Herencia en 5 Febrero 1849, fol. 4 vuelto.

Antonio García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, toino 10, 
folio 18 vuelto.

María Dolores García, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, fol. 18 
vuelto.

Josefa García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Alejandro García. Herencia en  29 Julio 1852, fol. 18 vuelto.

Nicolás García, no expresa finca, sitio ni linderbs, trasm iti
da por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, fol. 18 
vuelto.

Antonio García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm iti
da por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, fol. 18 
vuelto.

Meichora García, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, tomo 10, 
folio 18 vuelto.

María Antonia García j no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, 
folio 18.

María Josefa García, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, fo
lio 18.

María G inel, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmitida 
por Alejandro García. Herencia en 29 Julio 1852, fol. 18.

José Martínez Gil, almazara, no expresa sitio, linda con Ni
colás Diaz y camino, trasmitida por María Josefa Miguel. Venta 
em22 Diciembre 1857, tomo 11, fol. 141.

María Ginel, molino aceite situado en B ajo, sin linderos, 
trasmitido por José Fernandez. Venta en 12 Noviembre 1858, 
folio 169 vuelto.

José Gómez, hacienda situada en Marchal, sin linderos, tras
mitida por María Martínez. Herencia en 11 Agosto 1860, fo
lio 296.

José Gómez, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm itida 
por María Maitinez. Herencia en 11 Agosto 1860, fol. 296.

Pedro García Diaz, tierra, no expresa sitio ni linderos, tra s 
mitida por Luis Antonio del Castillo. Venta en 6 Noviem
bre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, viña, áo expresa sitio ni linderos, t r a s 
mitida por Luis Antonio del Castillo. Venta en 6 Noviem
bre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, tierra, no expresa sitio ni linderos, tras
mitida por Luis Añtonio del Castillo. Venta en 6 Noviem
bre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, paratas, no expresa sitio ni linderos, 
trasniitidas por Luis Antonio del Castillo. Veiita en 6 Noviem
bre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, tierra, situada en Barranquillo, sin l in 
deros, trasmitida por Luis Antonio del Castillo. Venta en 6 
Noviembre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, secano, no expresa sitio, linda con An
tonio Iborra y Cerro, trasmitido por Luis Antonio del Castillo. 
Venta en 6 Noviembre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, secano, no expresa sitio, linda con An
tonio Iborra y Cérro, trasm itida por Luis Antonio del Castillo. 
Venta, en 6 Noviembre 1861, fol. 389.

Pedro García Diaz, tierra, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por Luis Antonio del Castillo. Venta en 6 Noviembre 1861, 
tomo 11, fol. 389.

Pedro García Diaz, viña, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Luis Antonio del Castillo. Venta en 6 Noviembre 1861, fo 
lio 389.

Francisco Horta, hacienda, sin sitio ni linderos, trasm itida 
por, Cristóbal y Diego Ramos. Venta en 9 Febrero 1769, to n o l, 
folio 11.

Gaspar Hidalgo, .hacienda situada en Resquiero, sin linde
ros, trasm itida por José Romero. Venta en 22 Noviembre¡1823, 
tomo 3, fol. lOO’vuelto.

Gaspar Hidalgo, agua situada en P u en te , sin linderos, 
trasmitida por Francisco Romero Nieto. Venta en 14 Mayo 1837, 
folio 144 vuelto.

Cristóbal López Iborra, tierra, sin sitio, linda con Juan Ibpr- 
ra y Miguel López, trasmitida-por Manuel Iborra López. Venta 
en '27 Noviembre 1855, tomo 11, fol 83 vuelto.

Salvador López, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por José Casado, Venta en 28 Setienibrel769, tomo 1, 
folio 18 vuelto.

Salvador López, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida ^o r Manuel Rodriguez Compani. Venta en 28 Setiem
bre 1769, fol. 18 vuelto.

María López, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Vicente Ganton. Venta en 26 Octubre 1770,' fol. 93 
vuelto.

, Cristóbal López García, hacienda situada en Sallo Mo^a , sin 
linderos, trasmitida por Pedro Reyes. Venta en 3 Abril 1783, 
tomo 2 , fól. 40.

Manuel León y otros, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por'Cristóbal Cantón Ortega. Venta en 12 Febre
ro 1784, lib. 50.

Francisco López Iborra, hacienda situada en A larcon ,sin  
linderos, trasmitida por José Salmerón. Venta en 24 Setiem
bre 1794, fol. 167 vuelto.

Manuel López Iborra, molino de aceite y harinero, sin sitio 
ni linderos, trasmitido por José Salmerón. Venta en 12 Ene
ro 1795, tomo 3, fol. 1.

Mateo López, tierra situada en Cuesta Cabañil, sin linderos, 
trasmitida por José Casado y consorte. Venta en 10 Mayo 1798, 
folio 16.

Juan López y hermanos, agua situada en Fuente, sin linde
ros, trasm itida por Juan Rodriguez López. Venta en 20 Oetu^ 

' bre 1831, fol. 116.
Antonio López Artes, agua situada en Fuente, sin linderos, 

trasm itida por José Ámat Mercader. Venta en 18 Setiembre 1831, 
; folio 118.

Pedro Lázaro, agua situada en F u en te , sin linderos, tras- 
imitida por Luis López Lázaro. Venta en 19 Setiembre 1831, fo- 
I lio 118 Vuelto.

Pedro Lázai^o, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Francisco Paula López. Venta en 19 Setiembre 1831, 
folio 118 vuelto.

Pedro Lázaro, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Francisco Lázaro. Venta en 19 Setiembre 1831, fo
lio  118 vuelto.

Antonio López A rtes , agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Juan Martínez Casaña. Venta en 19 Marzo 1832, 
folio 122.

Francisco Antonio López, agua situada en Fuente, sin linde- 
iros, trasmitida por Vicente García López. Venta en 9 Abril 1832, 
folio 122.

Manuel López Nicolás, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Francisco Lázaro. Venta en 9 Abril 1832, tomo 3, 
folio 122 vuelto.

Francisco López López, agua situada en F u en te , sin linde
ros, trasmitida por José Picón. Venta en 1.® Julio 1832, fol. 123.

Cristóbal López Picón, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Juan Rodriguez Lázaro. Venta en 12 Noviem
bre 1832, fol. 125.

Ana López, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm itida 
por Cristóbal Martínez López. Venta en 24 Enero 1833 , fol. 125 
vuelto.

Pedro López López, agua situada en Fuente, ,sin linderos, 
trasmitida por Raimundo Romera. Perm uta en 18 Junio 1834, 
folio 130 vuelto.

Antonio López Artes, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasmitida por Ana Mercader Cantón. Venta, en 17 Setiem
bre 1834, fol. 131 vuelto.

Bárbara López, agua situada en Fuente, sin linderos, tra s
mitida por Pedro Moya. Venta en 20 Noviembre 1834, fol. 132.

Cristóbal López Rodriguez, agua situada en Fuente, sin linr 
deros, trasmitida por María Salinas y consorte. Venta en 1.® Fe
brero 1835, fol. 134 vuelto.

Pedro Lázaro, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm i
tida por Manuel García Salas. Venta en 21 Mayo 1835, fol, 137».

 ̂ Bárbara López, agua situada en F uente, sin linderos, tras
mitida por Gabriel y José Arcos. Venta en 27 Febrero 1837, fo
lio 143 vuelto.

Bárbara López, agua situada en Fuente , sin linderos, tras
mitida por Gabriel López López. Venta en 27 Febrero 1837, fo 
lio 143 vuelto.

Juan López García, agua situada en F uen te , sin linderoB^ 
trasmitida por José Arcos Compani. Venta en 27 Mayo 1832, fo
lio 144 vuelto.

Cristóbal López Rodriguez, casa, sin s itio , linda con calle y  
Manuel Antonio López, trasmitida por Ana Arcos. Venta en 29 
Febrero 1840, fol. 169.

Nicolás López, tie rra , sin s itio , linda con acequia y Josefa 
López, trasmitida por el Juzgado. Venta en 14 Agosto 1844, 
tomo 4, fol. 16.

Juan José López, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por José Romera. Venta en 12 Setiembre 1847, tomo 7, 
folio 19.

Juan José López, agua situada en Fuente, sin linderos, tra s
mitida por José Romera. Venta en 12 Setiembre 1847, tomo T, 
folio 19.

Salvador López Padilla, tierra situada en Canadablan ja, 
sin linderos, trasmitida por José Artes López. Venta en 12 Se
tiembre 1847, tomo 7, fol. 19.

Ana López Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Antonio López Artes. Herencia en 13 Diciembre lC-48, 
tomo 9, sección 4.*, fol. 1 vuelto.

María López Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Antonio López Artes. Herencia en 13 Diciem
bre 1848, fol. 1 vuelto.

Antonio López Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Antonio López Artes. Herencia en 13 Diciem
bre 1848, fol. 1 vuelto.

Magdalena López Martínez, no expresa finca, sitio ni linde
ros , trasmitida por Antonio López Artes. Herencia en 13 Di
ciembre 1848, fol. 1 vuelto.

Antonia López Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Antonio López Artes. Herencia, 13 Diciem
bre 1848, folio 1 vuelto.

Ramona López Martínez, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Antonio López Artes. Herencia en 13 Diciem
bre 1848, fol. 1 vuelto.

Francisca López,no expresa finca, sitio ni linderos, trasm i
tida por Joaquín López. Herencia en 14 Diciembre 1848, fol. i  
vuelto. .

Manuel López Leiba, no expresa finca, sitio ni linderos, trív>- 
mitida por Joaquín López. Herencia en 14 Diciembre 1848, fo
lio 1 vuelto.

José López L eiba, no expresa finca, sitio ni linderos, tras- 
mida por Joaquín López. Herencia en 14 Diciembre 1848, fo
lio 1 vuelto.

Cecilio López Leiba, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Joaquín López. Herencia en 14 Diciembre 1848, 
tomo 9, sección 4.*, fol. 2.

María López Leiba, no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Joaquín López. Herencia en 14 Diciembre 1848,fo
lio 2 .

Francisco López López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Francisca López Torres. Herencia en 14 Diciem
bre 1848, fol. 2 vuelto.

Cristóbal López López, no expresa finca, sitio ni lindercB, 
Trasniitida por Francisca López Torres. Herencia en 14 Diciem
bre 1848, fol. 2 vuelto.

Diego López López, 'no expresa finca, sitio ni linderos, tras
mitida por Francisca López Torres. Herencia en 14 Diciem
bre 1848, fol. 2 vuelto.

María López López, no expresa finca, sitio ni linderos, trL*:- 
mi.tida por Francisca López Torres. Herencia en 14 Diciem
bre 1848, fol. 2 vuelto.

Francisca López López, no expresa finca’, sitio ni linderov. 
trasmitida por Francisca López Torres. Herencia en 14 Diciem
bre 1848, fol. 2 vuelto.

Miguel López Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos, 
Trasmitida por María Magdalena López. Herencia en 8 Ern 
ro-1849, tomo 9, sección 3.*", fol. 3 vuelto.

Nicolás López Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por María Magdalena López. Herencia en 8 Ene
ro 1849, fol. 3.

Alejandro López Cadenas, no expresa finca, sitio ni linda 
ros , trasmitida por María Magdalena López. Herencia en 8 Ene
ro 1849, fol. 3 vuelto.

María López Cadenas, no expresa finca , sitio ni linderos, 
trasmitida por María Magdalena López. Herencia en 8 Ene
ro 1849, fol. 3 vuelto.

María López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasm itida 
por Alejandro Rodriguez. Herencia en 29 Noviembre 1849, fo
lio 3 vuelto.

Aritonio López , tierra , sin sitio , linda con camino, trasm i
tida por Manuel Rodriguez. Venta en 20 Noviembre 1848, sec
ción 5.®, fol. 1 vuelto.

Antonio López, casa, sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Manuel Rodriguez. Venta en 20 Noviembre 1848, fol. 1 vuelto.

Miguel López Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Ana Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, sec
ción 6.®, fol. 6 vuelto.

Nicolás López Cadenas , no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Ana Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, fol. 6 
vuelto.

Alejandro López Cadenas, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Ana Cadenas. Herencia en 17 Marzo 1852, fol. 6 
vuelto.

Nicolás López López, no expresa finca, sitio ni li»deros, 
trasmitida por Cristóbal López Rodriguez. Herencia en 14 
Enero 1851, tqmo 10, fol. 15.

Francisco López López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasm itida por Cristóbal López Rodriguez. Herencia en 14 
Enero 1851, fol. 15.

Bárbara López, no expresa finca, sitio ni linderos, trasmi
tida por Cristóbal López Rodriguez. Herencia en 14 Enero 4851, 
folio 15.

Dolores López López, no expresa finca, sitio ni linderos, 
trasmitida por Cristóbal López Rodriguez. Herencia en 14 Ene
ro 1851, fol. 15.

Nicolás López López, arenal situado en Cucul, sin linderos, 
trasmitido por Juan López y otros. Venta en 15 Agosto 1856,^ 
tomo 11, fol. 70.

Cristóbal López Picón ,"sala, sin sitio , linda con vendedor y  
calle, trasm itida por Blas Rodriguez. Venta en 30 Octubre 1857, 
folio 134.

Manuel Leiba, casa situada en H eras, sin linderos, trasm i
tida por Cayetano Leiba. Venta en 4 Junio 1859, tomo 11, fo
lio 202 vuelto.

Francisco López López, agua situada en Fuente, sin linde
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ros, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860,, tomo 11, fol. S75.

Francisco López López, agua situada en Moralillo, sin lin
deros, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 6 Ju
nio 1860, fol.

Francisco López López, casa, sin feitio, linda con calle y ca
llejón, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol. ^76.

Francisco López López,agua situada en Fuente Olivillo, sin 
linderos, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol. S76.

Francisco López López, casa, sin sitio, linda con calle y ca
llejón, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol. %11,

Francisco López López, bodega, sin sitio, linda con los here
deros de Juan Arcos y calle, trasmitida por María Rosario Ló
pez. Herencia en 6 Junio 1860, fol. i77.

Francisco López López, agua situada en Fuente Olivillo, sin 
linderos, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol. %11.

Francisca Nicolasa López López, casa, sin sitio, linda con 
oalle y callejón, trasmitida por María Rosario López. Herencia 
en 6 Junio 1860, fol. S78.

Francisca Nicolasa López López, agua situada en Fuente 
Olivillo, sin linderos, trasm itida por María Rosario López. He
rencia en 5 Junio 1860, fol. £78.

Diego López López, casa, sin sitio, linda con callejón y José 
Utrera, trasmitida per María Rosario López. Herencia en 5 Ju 
nio 1860, fol. £79.

Diego López López, bodega, sin sitio, linda con calle y Juan 
Arcos, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol. £79.

Diego López López, agua situada en Fuente Olivillo, sin lin
deros, trasm itida por María Rosario López. Herencia en 6 Ju
nio 1860, fol. £79.

Manuel López López, casa, sin sitio, linda con callejón y ca
llejón, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 4860, fol. £80 " ,

Manuel López López, bodega, sin sitio, linda con callejón y 
»?cano, trasmitida por María Rosario López. Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol. £80.

Manuel López López, agua situada en F ren te  Olivillo, sin 
linderos, trasmitida por María Rosario López, Herencia en 5 Ju
nio 1860, fol £80.

Juan López, casa, sin sitio, linda con Juan Mearía y Gris- 
tóbal Gutiérrez, trasmitida por María Diaz. Herencia en 7 E ne
ro 186£, tom: o I I , fol. 447.' ^

Diego López Rodríguez, bodega , sin  sitio, linda con los he
rederos de José López y. M anueLUtrera, trasm itida por María 
Rodríguez. Herencia en 16 Diciembre 186£, tomo supletorio, 
fo'io 87.

Diego López R odríguez, m arictio , sin sitio , linda con Juan 
Lázaro"y Manuel U trera, trasmitido por María Rodríguez. He
rencia en 15 Diciembre 186£, fol. 38.

Francisco Toribio Loptz, almazara situada en A rriba, sin 
linderos , trasmitida por María Rodríguez. Herencia..en 15 Di
ciembre 4 8G£, fol. 43.

Ana Ramona López, bodega, sin s itio , linda con Diego Ló
pez y los herederos de José López, trasm itida por María Rodrí
guez. Herrncia en 15 Diciembre 486£, fol 48.̂

Ana Ramona López, maricho, sin sitio , linda con Francisco 
López y Diego María Rodríguez, trasmitido por María Rodrí
guez. Herencia en 15 Diciembre 48G£, fol. 46.

Francií^co López Iborra , tierra situada en Galachar, sin lin
deros, trasmitida por Francisco López Pascual. Venta en £0 
Octubre 1796, tom,o 3, fol. 9.

Bartolomé Martínez, agua situada en F uente , sin linderos, 
trasmitida por Nicolás Rodríguez Cempani.Venta en 8Ábrill781, 
tom:o £:, fo!, 7.

Urbano Mrrtínez, cortijo, sin s it io , Jinda con Barranco y 
Alonso Corlés, irasmitido por Vicente Melchor Martínez. Venta 
en 40 Febrero 1789,fcd„. 99 vuelto. ■

Alonso Muñoz, casa-cortijo, sin sitio ni linderos, trasm i
tida por Juan Antonio Rodríguez. Venta-en 30̂  Setiembre 1797, 
folio iS  vueJlO:.

Vicente Mateos, tierra situada en Cuesta Cabañil, sin linde
ros, trasm itida por Juan Pascual. Venta en 10 Mayo 4803 , fo
lio £8' vud'to.

Francisco Moya, casa, sin sitio, linda con calle y Alejandro 
García, trasmitida por Cristóbal Moya. Venta .en 6 Setiem
bre 480£, lomO' 8, fol. 30.

Pedro Moya, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm iti
da por Lorenzo Barea. Venta en ££ Diciembre 4830, foL 443 
vuelto,.

Pedro Moya, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm iti
da por Manuel Ulrera. Venta en 1 Marzo 4834, fol. 413 vuelto.

Juan Mizi, agua situada en Fuente, sin linderos, trasmitida 
por María López. Venta en 47 Mayo 1831, fol 445.

Joan Mi?i, agua situada en Fuente, sin linderos, trasmitida 
por Antonio Ferrer. Venta en £1 Julio 1831, fol. i 45.

Manuel l i i a n a f  casa situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Pedro'López Martínez. Venta en £3 Agosto 1801, fo
lio 445' vuelto. , “ ■

Manuel Miñan a, casa situada en Puente , sin linderos, tras
mitida por Juan Rodríguez Lázaro. Venta en 46 Noviem
bre 4831, fol. 116 vuelto.

Martínez Casaña, agua situada en F um te, sin linderos, tras
mitida por Nicolás Casado Hernández. Venta en £ Diciem
bre 4834, fol. 4£0'.

Martínez Casaña, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Cándida García. Venta en ££ Diciembre 1831, fo
lio  4£0. . ' ': ■

 ̂ Martínez Casaña, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Cristóbal Martínez López. Venta en ££ Dieiem-
bre 4834, fo'l. IfÔ  vuelto. ' ' ......

Juan Mizi, a,gua situ&da ert Fuente, sin linderos, trasmitida 
"por Cristóbal Martínez López. Venta en 44 Enero 483£, fol. 4'£0' 
-Tueito,

Juan Miñana, agua situada en Fuente, sin linderos, trasm i- 
iida por José Artes Sánchez. Venia en 18' Febrero 183£, fo l 121 
vuelto. ■ ■

Juan Martínez Casaña, agua situada sin linderos,
trasmitida por Cándida García. Venta en 30 Abril I83£, foL 1££ 
vuelto.

Cristóbal Moya, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Lorenzo Utrera. Venta en 14 Abril 483'£, foL 1£'£
vuelto. ......

Manuel Miñana, agua situada en F uen te , sin' linderos, tras- 
"'mitida por Cristóbal Iborra. Venta en 30'Abril lé3£,foL 12£ 
vuelto.

, Manuel Miñana, agua situada en Fuente, siti liiideros,, tra s 
m itida por Ana Marta García. Venia en £9 Mayo 1833, fo i 4£7 
vuelto. ,

Manuel M iñana, dos casas, sin sitio, lindan con Cristóbal 
López y Manuel Rodríguez, trasmitidas por Nicolás Rodríguez 
Arcos. Venta en £9 Mayo 1833, foL 1£7 vuelto.

Juan Mizi, agua-situada en Fuente, sin linderos, trasm iti
da por Cristóbal Ferrer. Venta en 16 Junio 4834, foL 130.

Andrés José M artínez, bancal, sin sitio, linda con Trifon 
Romero y río , trasmitido por Francisco Tapia y consorte. Ven- 
a en 4 Diciembre 1834, fol. 13£ vuelto.

Antonio Martínez, agua situada en Fuente, sin linderos, 
traLmitida por María Cantón. Venta en 3 Febrero 4885, fd . 434 
vuelto.

Antonio Martínez, agua situada en Fuente, sin linderos, 
trasm itida por Alejandro Rodríguez. Venta en 9 Marzo 1835, 
fol. 186.

José Martínez, casa , sin sitio ni linderos, trasmitida por 
Inés Martínez Carvajal. Venta en £3 Junio 1885, fol. 187.

Andrés José Martínez, agua situada en Fuente, sin linde
ros , trasm itida por Raimundo Tapia. Venta en 44 Diciem
bre 1835, fol. 437 vuelto,

Francisco Mazo, agua situada en Fuente, sin linderos, tras
mitida por Cristóbal López García. Venta en £ Marzo 1836, 
folio 140.

Juan Murillo, bancal, sin sitio, linda eon comprador y An
tonio Rodríguez, trasm itida por Juan Rodulfo. Venta en £3 F e
brero 1839, lol. 16£.

Juan Murillo, bancal, sin sitio, linda con era de Francisco 
López y Bernardino García, trasm itida por Juan Rodulfo, Venta^ 
en £3 Febrero 1839, fol. 46£.

Juan Martinez R odriguez, agua situada en Fuente, sin 
lindeí*ps, trasm itida por Tomás Diaz Galindo. Venta en £0 Ene
ro 1849* tomo 7, fol. 46.

José Martinez Andrés, molino harinero situado en Cacul, 
sin linderos, trasmitido por Margarita Romera. Herencia en 6 
Diciembre 1848, tomo 9, sección 4.% fol. 4.

3íanuel Martinez, agua situada en Fuente Olivillo, sin lin 
deros, trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Se
tiembre 485£, seccion ó /,  fol. 8 vuelto.

Miguel Martínez, agua situada en Fuente Olivillo, sin linde
ros, trasmitida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Setiem
bre 185£, folio 9 vuelto.

María Martinez, viña, sin sitio, linda con Antonia Martinez, 
trasm itida por Ana Mercader. Herencia en £6 Setiembre 185£, 
folio 1. ' :

María Martínez, agua situada en Fuente Qlivillo, sin linde
ros, trasmitida por Ana Mercader López. Herenóia en £6 Se
tiembre 185£, fol. I,-: ̂ . c , ;r:

Isabel Martines, agua situada en Fuente O livillo, sin Jinde- 
ros, trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Setiem
bre 485£, fbl. 41.

Antonia Martinez, agua situada en Fuente Olivillo, sin lin 
deros, trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Se
tiembre 485£, fol. 14 vueltOi ■

Nicolás Martinez, agua situada en Fuente Olivillo , sin ü in- 
deros, trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Se
tiembre 1852, fol. 1£.

Francisca Martinez, agua situada en Fuente Olivillo, sin lin 
deros, trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Se- 
tiembre 185£, foL 13. ' '

José Martinez, agua situada en Fuente Olivillo, sin linderos, 
trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Diciem
bre 185£, fol. 44 vuelto.

Consolación Martinez, agua situada en Fuente Olivillo , sin 
linderos, traFmitida por Ana Mercader López. Herencia en £6 
Setiembre 485£, fol. 15.

Cecilio Martinez, agua situada en Fuente Olivillo, sin lin
deros, trasm itida por Ana Mercader López. Herencia en £6 Se
tiembre 185£, fol. 46 vuelto. ,

Antonio Martinez, agua situada en Fuente Olivillo, sin lin 
deros, trasm itida por Ana Mercader López. Heíeneia en £6 Se
tiembre 18b£, fol. 17 vuelto.

Josefa Mullos, cortijo, sin sitio, linda Estéban García y José 
Diaz, trasm itida por Jerónimo García. Herencia en 7 Junio 1854, 
tomo 11, fol. 10.

Josefa Mullos, secano, sin sitio, linda con Estéban García, 
trasm itida por Jerónimo García. Herencia en 7 Junio 1854, fo
lio 10. - .

Josefa Mullos, secano, sin sitio, linda con Nicolás Hidalgo y  
Estéban García, trasm itida por Jerónimo García. Herencia en 7 
Junio 4854, fol. 10.

Josefa Mullos, arenal, sin sitio, linda con José Diaz y here
deros de Cristóbal López, trasm itida por Jerónimo García. He
rencia 7 Junio 4854, fol. 10.

(Se continuará,)

PEOVlDEiCIAS J O p ia A iE S .

Juzgados de priinera iustancia.
 ̂ C o lm e i i e i r  V i e j o .

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Sres. Tejada, Alonso 
Martínez, D, Juan Pasaré, Doña Aurelia Ferrer, D. Andrés Rabaneque, 
Sr. Hernández López, señora de Gañido, señora de Centro, señora de 
López y Sra Arantovia , cuyas personas salieron heridas levemente el 
día 10 de Agosto úlliuio con motivo del choque de dos trenes ocurrido 
entre los kilómetros 32. y 33 de la línea del Norte, para que en el término 
d a lo  'días m  pireseitei en'este Juzgado á declarar en citada causa y de-- 
ducir como parles, si apetecen serlo en la misma, la acción'que a su de
recho corresponda; apercibiéndoles que de no ̂ hacerlo les parará él per
juicio que haya lugar. , ' .

Dado en Colmenar Viejo á M  de Setiembre de 187L=Jo‘é Alvarez 
Carrasco. ==Por mandado de S. S., Manuel Paredes..-

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instáncia dé esta viila.de 
Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente* se cita, llama y emplaza á José Delgado.Perdiguero, 
vecino de Alcovendas, de oficio carpintero, para 'que en el término de 
nueve días que por tercero y último se le señala se presente en esta cár
cel de partido á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra 'Cl mismo se instruye por leriones graves á José Diaz Calvo; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin realizarlo se dará á la 
expresada causa el curso que corresponda y le parará el perjuicio 'que 
haya lugar. , , ■ . . , ■ ' '

Dado en Colmenar Viejo á 27 do Setiembre de 187t.==José, Alvarez 
'Ca:rTaS'CO..:=Por su mandado, Valentio ügalde. , -

D. Joaquín José de la Ballina, Juez de primera instancia de esta villa 
de La re do y su p a rtid o , de que el infrascrito Escribano dafé.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro, Doña Mariana j  
D. Bivíano Buiz Gutiérrez, ausentes en ignorado paradero,-para que en el 
tériniínode seis dias, que principiarán á contarse desde el siguiente á la 
inserción de este arroncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado por la Escrítanía del que refrenda á evacuar el traslado que 
seles conliere en el mcidente piomovidopor Doña Ruperta de Salcines

G u tié r r e z , vecina de Colindres, sobre declaración de pobreza; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin* verificarlo se procé-' 
derá á lo que haya lugar y les parará perjuicio.

Dado en Laredo á 26 de Setiembre de t87L=Joaquin José de la Ba- 
llina.=Por mandado de S. S., Andrés de Rozas Pastor.

X a s P a lm a s .

D. Domingo Fons; y Salva, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido. , : L

Hago saber por este segundo edicto que D. Juan Rodriguez Botas da 
Pelo, Régistrador de la propiedad que fué de este- partido, cesó en dicho 
cargo desde el año pasado de 1869, á virtud de habérsele nombrado Pro
motor Fiscal del Juzgado de Santa Cruz de Tenerife; y con el fin preve
nido en el art. 30,6 déla ley hipotecaria, he dispuesto se publique el pre
sente para que las persones que tengan que deducir alguna acción con
tra dicho funcionario, y hoy sus herederos por haber .fallecido, compa
rezcan en este Juzgado á ejercitar el derecho de que se crean asistidas 
en el téri^ino de seis meses, á contar desde la publicación del presente- 
edicto. V

Dado en la ciudad de Las Palmas dé Gran Ganaria á 16 de Setiembre 
de 1871.=Domingo Fons.=De órden de S. S., José G. Rodriguez.

IHaflrid.—H osp icio .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospicio de está capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se anunciá él extravío de un extracto de 30 acciones de la Com
pañía Española general de Comercio, señalado con el núm. 4.230, su fe
cha 20 de Setiembre de 1848, con el sétimo dividendo cobrado á cuenta 
del capital, perteneciente á D. Hilario Martinez Pablos, para que la per
sona en cuyo poder exista lo presente en dicho Juzgado en el término 
de 10; dias; bajo apercibimientó de lo que haya lugar.

Madrid 27 de Setiembre de 1871.=:K1 Escribano actuario, Pedro Ma
riano de Benito. X—490

niadrid .—H osp ita l.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital dé está corte, dictada en virtud de lo ordenado por Ja Sala ter
cera, Sección 2.* de esta Audiencia territorial, á solicitud Fiscal se cita, 
llama y  emplaza, por si gustan presentarse, á los autores de robo de va
rias prendas de ropa y una pequeña cantidad de dinero hecho á Doña, 
Isidra Arríz el dia 6 de Junio último en su habitación, calle de Minis
triles, núm. 5, cuarto tercero interior derecha; llamándose también á las 
personas que acerca del mismo hecho puedan ilustrar al Tribunal, para 
que en el término de nueve dias se presenten en el indicado Juzgado y  

; Escribanía de D. Antonjp Burruezo., sitos en el piso principal del ex-̂  
moná&terio de las Salésas, á prestar las oportunas déclaraciones; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ;27 ele Sebembre d̂  ̂ , ,

En virtud de providéñcia del Sr! Juez de primera instancia del dis- 
trito del Hospital se convoca nuevamente, á junta para el nombramiento 
de síndicos á los acreedores del concurso de D. Agustín del Callejo, cuya 
junta habrá de tener lugar el dia 24 de Octubre próximo, á las doce, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, piso principal del ex-convento de 
Salesas, y se previene que se celebrará, cualquiera que sea el número de 
los que se presenten, siendo válidas y  obligatorias para los démás sus 
determinaciones. • j ’

Madrid 28 de Setiembre de 1871.==Julian de ía Canterá.=Celestinó 
de Flores.

 ̂ P a le n c ia .
D. Roque Gallo Rodriguez, Juez de primera instancia de esta capital 

de Falencia y pueblos de su partido.
Por el presente y  plazo de 30 dias siguientes al en que este edicto 

se inserte en la G a ceta  hE M a d r id  llamo y  emplazo á Mariano Conde 
Casao, vecino de Madrid, y  cuyo paradero se ignora, p^ra que dentro de 
ellos comparezca en este Juzgado ácontestar á los cargos que le resultan , 
en la causa criminal de oficio que sé instruye contra el mismo sobre ex- 
pendicíon de moneda falsa y  en averiguación de sus falsificadores, pues 
se le oirá y  administrará justicia en lo que la tuviere; pero si pasado di
cho término no compareciere, procederá en la causa como hallare por 
derecho y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Falencia á 27 de Setiembre de 1 8 7 1 .= Roque Galló.=Por 
mandado de S. S., Ezéqüiel González. ¿ /

;;|Plk(sencla. '
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera, instancia de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á José Peregrino 

Luméras,' dê  edad 54 años, estatura regular, pelo y  cejas castaños, calvo, 
cara bastante morena, bastante hinchado todo á causa de una enferme
dad que padece; viste al estilo déHervás, de donde, es vecino, pai'a que 
se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por lesiones á Juliana
apercibido; que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en piasencia á 27 de Setiembre de 1871.= Cárlos Moréll y Go-  ̂
m ez.=Por mandado de S. S., Atanasio  ̂Sáhchéz Gártillo.

KguiiBtanar de  la  Orden.
D. Domingo González Villar, Luez dé primera instancia de esta villa 

y  supartido:
Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias se cita 

llama y  emplaza á Ricardo Cano y  Rodriguez, natural de Escalona de. 
Albercbe, de esta provincia, vecino de Quero, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado y  Escribanía del refrendatario á la 
práctica de una diligencia en la causa criminal que de oficio se le sigue por 
lesiones á Pedro Villajoá, vecino de lá Puebla de Don Fadrique; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 
por su rebeldía.

Dado en Quihtanar de la Orden á 29 de Setiembre de l 871.=Diego G. 
Villar,==Por mandado de S. S ., José Ruiz de la Rica..

■ Reus.’
En virtud dé lo dispuésto por el Sr. D. José Olivér , Juez municipal 

de esta ciudad, Regen te el Juzgado por enfermedad del propietario, en. 
méritos dél expediente.de abintestato de D. Jiian Grau y Vilanova, pro
movido por los consortes D. Tomás Barenys y Doña Rosa Vilanova y  
NoguéSj'D. José María Grau y Vilanova y el curador ad liíem de Don 
Francisco Javier' Grau, por el presénte edicto se anunciaria muerte de 
D..Juan Gran y  Vilanova, voluntario que fué del batallón de cazadores' 
de Barcelona, y que falleció en el campamento de Mancanayagua, én la • 
islade Cuba, en 15 de Mayo del año último; y se llama á todos loS qué se 
crean con derecho á ‘su hérencia ó sepan el paradero de Su testamento, 
caso de haberlo otorgado, para que dentro el término de, 20 dias, conta
deros desde el de la publicación del presente en adelánte comparezcan 
á este Juzgado á manifestarlo ó deducirlo con arreglo á derecho.

Reus 27 de Julio de l 87L=Por mandado de S. S., Juan Saidá,  ̂Escri
bano. X -4 9 3
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Slantander.
D. Maliuel Prieto Getino, Juez de primera instancia de esta capital y 

partido.
El 26 del próximo Octubre, á las nueve de su mañana, en la audien

cia delJuzgado, se celebrará junta géneralde acreedores con los que con
curran á bienes de D. Juan Allende, para el exámen de sus respectivos 
créditos, como se dispone ,en el art. 573 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. Y para su convocatoria y publicidad se expide el presente.

Dado en Santander á 22 de Setiembre de 4871.=Manuel Prieto Ge- 
tino.=Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

glegovia.
D. Francisco González Chia, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Segovia y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes yacentes de D. Lúeas Abad Pascual, na
tural quefué de Fuente el Césped, en la provinciia de Burgos, y Cura pár
roco de Valseca en este partido, Qn donde falleció abintestato el dia 5 
de Agosto último, para que den t̂ro del término de 30 dias contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, comparezcan á deducirlo en 
este mi Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho abintestato por 
la Escribanía del actuario á instancia de D. Eustasio, D. Gregorio y Dona 
Patricia Abad Pascual; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 22 de Setiembre de í87L=Francisco González 
Chia.=El actuario, Gregorio Saez. X—489

jSépiIlveda.
D. Julián Hurlado Calvo, Juez de primera instancia de,-esta villa de 

Sepúlveda y su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza por segunda vez á Juan 

Perez Presno, natural de Salabe, concejo de Tapia, enja provincia de 
Asturias, y vecino de Aldealengua, para que comparezca en este Juzgado 
dentro de nueve dias, á fin de hacerle saber la sentencia que ha recaído 
en la causa que se le ha seguido por las lesiones,rin|eridas á José Fer
nandez, de la misma vecindad ; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. ‘

Dado en Sepúlveda á 25 de Setiembre de 1871.=Julian Hurtado.= 
Por su órden, Manuel de la Mata Majuelo.

Torrijos. ■
D. Pedro María Orts, Juez de primera'instahcia de esta villa y  su 

partido. ‘ /
Por el presente tercer edicto y término dé nueve dias, c^éh^ós desde 

su inserción en la Gaceta de Madrid, citoj llamo y émpíazo á Pió Juan, 
vecino de Portillo, para que dentro desdicho término comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
él se sigue por robo de dinero á Venancio déla Hera, su convecino ; con 
apercibimientó qúé áé no verifi el perjuicio que hubiere
lugar.

Dado en Torrijos á 29 de Setiembre de 1871.=Pedro María Orts.=
Por su mandado, Manuel María de la Varga.

Valladolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid 

y Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tibürcio Tintórér Martin, 
natural de Maqueda, vecino de esta ciudad, empleado en la Administra
ción económica de esta proviúcia, de edad de 33 años, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde hoy , se presente en este Juzgado y 
Escribanía,4ei,aj|e en'
causa que contra él se Instruye sobre falsedad de documentos; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 27 de Setiembre de T871.=Ramon Crespo y Vi- 
cente.=Por mandado de S. S., Valentín Barrigón.

Tillavíciosa.
D. Félix Graiño y  Cuervo, Juez de primera instancia de la villa y  

partido de Villa viciosa. %
Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á Ra

mona Hernández Gavarso, natural de Astudillo, provincia de Falencia, 
sin domicilio fijo, y á Mariana Giménez Gavarso, natural de León, que 
tampoco tiene domicilio fijo, ámbas gitanas, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á ser notificadas de una sentencia que cau
só ejecutoria en causa que se les siguió por hurto.

Da lo  en Villa viciosa á 25 de Setiembre de 4 874 .=Félix Graiño y 
Cuervo.

Reales>/ellon.

Idem de id. admitidos al 80 por 100...........................  800
Cuentas varias *.......................................... 1.773.4-2 ‘̂36
Acreedores por garantías...........................   19 059.609*66

T o t a l . . ............................. 1.08 .̂055.150*05

S O C I E D A D E S .

Banco de C astilla.

Balance de situación en 30 de Setiembre de 1871.

Reales vellón.
ACTIVO. -------- —

Accionistas.  ................    15.0Ó0.000
Caja. ..............   10.281.5^1*82
Valores en cartera ..................     20.637.645‘61
Cuentas corrientes  ......... 794.481*28
Valores en depósito  ..........   2.770.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios.  ..........       493.698.000
Pagarés de Bienes nacionales para la doble

garantía de id ............  515.740.356*98
Bonos recibidos en pago de, pagarés de Bienes

nacionales...........................   2.916.000
Intereses abonados á los compradores de id id. 40.939*12
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id. 243.142*16
Cuentas varias..............................................   903.453*39
Valores en garantía........................ ..................... 19.059.609*66

T o t a l ............ .....  1.082.055.150*05

PASIVO.
Capital social.. . . .  - ................ *............................ 20.000.000
Cuentas corrientes......................   9.484.800*70
Acreedores por depósitos en papel.   ..........   2.770.000
Emisión de billetes hipotecarios..................   493.698.000
Pagarés de compradores de Bienes nacionales

en garantía. ..................  515.740.356*98
Idem de id. realizados   4.711.700 77
Cupones de bonos del Tesoro    14.810.940 ^
Sobrantes de bonos cedidos al Estado  6.019*58

S. E, ú O. Madrid 30 de Setiembre de 1871.=Dos Administra
dores , A. Vinent y Vives.==»Rafael Cabezas.=El Jefe de Conta
bilidad , José María Dalmau. X—492

S ociedad  de F om en to  del p u e r to  de P aca je s .
Núm. 289.—En esta villa de Tolosa, á 12 de Agosto de 1871, 

ante mí el Licenciado D. José María de Furundarena, Notario 
del ilustre Colegio de Pamplona, vecino de esta dicha villa, y 
testigos que al final se nombrarán comparecieron los Sres. Don 
José Manuel de Aguirre Miramon y Echenique, de edad de 57 
años, casado, Abogado y vecino de esta villa; D. Joaquín Jamar 
y Domenech, de 33 años de edad, casado, comerciante y vecino 
de la ciudad de San Sebastian, y I). Cárlos de Eizaguirre y Bailli, 
de edad de 54 años, casado, propietario y vecino de la misma 
ciudad, como únicos individuos de la comisión gestora nom
brada por la Excma. Diputación foral ordinaria de esta muy 
noble y muy leal provincia de Guipúzcoa y por los señores sus- 
critores de fondos para la construcción y explotación de las 
obras del puerto de Pasajes, en acta levantada este dia ante mí 
el Notario, euyo tenor literal es el siguiente:

Acia.—Núm. 199.—En Tolosa y  sala de sesiones de la muy 
noble y muy lealproviríbia de Guipúzcoa, á 12 de Agosto de 1871, 
ante nií el Licenciado D. José María de Furundarena, Notario 
del ilustre Colegio de Pamplona y vecino de esta villa, fueron 
presentes de la una parte los Srés, D. José María de Alberdi, 
D. Juan Bautista "de Acilona y D. Leandro Souza Ladrón de 
Guevara, Diputados general y primero y segundo adjuntos, ú n i
cos individuos de que se compone la Excma. Diputación foral 
de esta provincia de Guipúzcoa, y de la otra D. Bonifacio Ruiz 
de Velazco, los Srés. Ruiz de Velazco y compañía, representados 
por D: Angel Picabea; D. Pantaleon Samaniego, representado 
por el mismo; D. Angel Picabea, vecinos de la villa de Pa
saje?; D. Ramón Fernandez, en representación del Excelen
tísimo Sr. D. Jülian de Zulueta, del Excmo. é limo. Sr. D. Joa- 
qüin de Oalleton, del limo. Sr. D. Ramón María Araiztegui, 
de B. S^ B. Francisco A riztizabal, D. Benito
Zuaznabar, D. Ignacio Gareaga, D. Manuel María Maruri, Don 
Juan J. Leunda, D. Eusebio Zubizarreta-, D. José Antonio 
Aizpurua, D. José Manuel Aizpurua, D. José Ingarriza y Ver- 
gara, D. Pedro Montalvo y Romero, D. Ramón San Pelayo, Don 
Pascual Goicoechea, D. Julián Casal, D. José Glano, D. Jeróni
mo Tapia, Sres. Iruz y Zumeta, D. José S. Vidaguren, todos ¡as- 
tos de la Habana; D. José Manuel Brunet, en su propia represen
tación y el de la Sociedad D. José y D. Francisco Brunet y en 
la de D. Ramón Brunet, D. Luis Díaz de Güemcs, D. Fernando 
Brunet, Doña Luisa Echavarri, viuda de Aldamar; D. Benito 
Soriaño Múrillo y D. Cayo Vea Murguía; D. Patricio Satr usté- 
gui, en su propio nombre y en representación de los Srés. A. 
López y compañía de Barcelona; D. Fermín de Lasala, en su 
propio nombre y en representación del Sr. Marqués de la Lagu
na y del Sr. Duque de Bailén; D. Cárlos Eizaguirre, en su pro
pio nombre y en representación de Doña Luisa Echeandia, 
viuda de Calisa^o; D. Joaquín Jam ar, en su propio nombre y 
en representación de D. Juan María Errazu, de D. Pedro Juan 
Alzaga y de D. León Urigoitia; D. José María Arcelus, D. Fer 
rain Machimbarrena, en su propio nombre y en representación 
de D. Ramón Machimbarrena y Doña Juana Machimbarrena; Don 
Eduardo Echeverría, en representación de D. Fausto Echever
ría y D. José Raiñon de Sagastume; D. Gregorio Manterola, en 
su propio nombre y en representación de D. Agapito Ponsol, 
D. Gregorio Gordon, Ü. Antonio Cortázar, D. Antonio Muguru- 
za, D Cristóbal Lecumberri, la señora viuda de Betelu, D. Fran
cisco Maroto y D. Santiago Gandarias; D. José Gros, en sQ pro
pio nombre y en representación de D. Francisco de Oortabarría, 
D. José María Izaguirre, D. Norberto Antón Luzuriaga, D. Manuel 
Maximino Aguirre, D. José Luis,Mercero, D. Manuel de Irazabal, 
D. José Machimbarrena, D. Eustasio Olasagasti; el Sr. Marqués de 
Roca Verde, en su propio nombre y en representación de D. Ma
nuel María de Arrióla, de Madrid; D. Felipe de Azcona Zulueta, de 
Vergara; D. Ramón María de Arrióla, de Zeanuri, ^ Doña Angela 
Azcona de Larrinua, de Vergara; D. José de Elosegui y Miramon, 
en su propio nombre y en el de D. Pedro Alcántara Eceiza, de 
Madrid, todos vecinos de la ciudad de San Sebastian; D. Martin 
de Urreiztieta, por sí y en representación de D. Aureliano U r- 
.reiztiéta, de Berm eo; del Sr. Vizconde de Santo Domingo, de 
Ibarra de Deva; de D. José Bailarín , de esta villa; de Doña 
Concepción Echeverría, viuda de Pasaman; Doña Josefa Ibar, 
D. Cárlos Odriozola y D. Juan Niggli, de San Sebastian, y de IDoña 
Micaela Imaz, viuda de Arbiza, de esta villa; D. José Manuel 
Aguirre Miramon, por sí y en representación de D. Benito Go- 
róstegui, de San Sebastian, y D. José Manuel Olascoaga, de Ai- 
zerna; D. Joaquín Urreiztieta, D. Lázaro Escoriaza y D. José Ma
ría Alberdi, vecinos de esta villa; D. Joaquín Leturiondo, por sí 
y en representación de D. Bernardo Iturriaga, de Azpeitia, y 
D. José Manuel Larrañaga y D. Agustín Iturriaga, también de 
Azpeitia; D. Román Rodriguez de Iria rte , vecino de I ru n , por 
sí y en representación de D. José María Guerendiain, vecino de 
la misma villa; D. Niceto Sarasola, vecino de Villafranca, por 
sí y en representación de D. José Antonio Alberdi, de Zuraar- 
rag a , y de los Sres. Goitia y compañía, de Beasain; D. Cipriano 
de Iraeta, D. Ramón Aizpurua, por sí y en representación de 
D. Paulino Caballero y Ruiz, ámbos de Vergara; D. José León 
Izaguirre, de Mendaro, por sí y en representación de D. Juan 
Francisco Echazarreta, de Vergara ; D. Pedro María Gorostidi, 
de Verástegui, y D. Saturio Arizmendi, de Rentería; los seño
res Salvador Echeverría y compañía, de Rentería, representa
dos por el referido D. Angel Picabea; D. Manuel Reeondo, de 
C izurquil; el Sr. Marqués de Valmediano, de Madrid,.por sí y 
e n . representación de D. Francisco Silva , Marqués de Santa 
Cruz, también de M adrid; D. Antonio Alvarez A lcalá, de la 
misma villa, D. Juan Bautista Acilona ya citado, por sí y como 
accionista y en representación de D. José Jacinto Lazcurain, de 
Placencia; D Manuel Egoscozabal, de Villafranca, en repre
sentación de la Excma. Sra. Condesa de Corres, de M adrid, y 
D. José Ignacio Sorondo, de I ru n , de cuyo conocimiento y ve
cindades doy fé yo el Notario, uniéndose á la presente acta 
los poderes y cartas de autorización de varios que vienen re 
presentados, y asegurando ser todos de mayor edad y hallarse 
en el libre ejercicio de sus derechos civiles y con la capacidad 
legal necesaria para contratar d ijeron :

Que para la construcción y expldtaoion de las obras dél 
puerto de Pasajes se trata de fundar una Sociedad anónima t i 
tulada Sociedad de Fomento del puerto de Pasajes , con duración 
de 25 años, siendo socios los Sres. D. Bonifacio Ruiz de Vela«¡- 
co y demás individuos que se señalan en el encabezamiento de 
esta ac ta , como aparece de la certificación que con expresión 
de los antecedentes y cantidades en metálico que cada uno 
aporta se une á dicha acta.

A este fin se dió cuenta de un proyecto de estatutos para la

constitución de esta Sociedad, y después de una luminosa dis
cusión y habiendo habido ántes un estudio preparatorio, fueron 
aprobados asi por la Excma. Diputucion general como por los 
socios suscritores los mencionados estatutos que por certifica
ción se unen también á esta acta, quedando todos conformes en 
que se constituya la Sociedad y funcione conforme á ellos, ejer
ciendo también la Excmá. Diputación en nombre de la pro
vincia los derechés, intervención y facultades que los mismos 
le declaran.

La Excma. Diputación y los expresados socios suscritores 
nombran de común acuerdo por individuos de la comisión ges
tora, conforme á la disposición transitoria de. los estatutos, á 
D. José Manuel de Aguirre Miramon, vecino de esta villa y lá 
D. Cárlosde Eizaguirre y D. Joaquín de Jamar, vecinos de la ciu
dad de San Sebastian, confiriéndoles ámplio poder y todas 
cuantas facultades sean necesarias para que procedan al otor
gamiento de la correspondiente escritura social por sí y en 
nombre de todos los demás socios á llenar cuantas formalida
des exigen las leyes y disposiciones vigentes, y á constituir la 
Sociedad con todos los requisitos que ellos prescriben, otor
gando todos los documentos necesarios, formalizando los re
cursos que procedan y todo género de gestiones ante los Tri
bunales y Autoridades hasta efectuar la constitución definitiva 
de la Sociedad. Los mismos individuos de la comisión gestora 
continuarán con la representación plena de la Compañía pro
visionalmente hasta que constituida la Sociedad se verifique el 
nombramiento de los individuos de la comisión administradora 
por la junta general de accionistas en la forma que establecen 
los estatutos. En los casos de fallecimiento ó imposibilidad de 
alguno de los individuos de la comisión gestora se entenderán 
reasumidas sus facultades en los restantes.

Con tanto se terminó esta reunión y firman la presente acta 
todos los señores concurrentes á una con los testigos que por 
tales se hallaron presentes Modesto Gorosabel y Dionisio Goro-- 
sabel, vecinos de esta villa, y en fé lo hice yo el Notario José 
M. de Alberdi, Juan B. Acilona, Leandro Souza Ladrón de 
Guevara, el Marqués de Valmediano, Norberto Antón Luzu
riaga, José Manuel Aguirre Miramon, Manuel Egoscozabal, 
B. Ruiz de Velazco, Ferm ín Machimbarrena, Angel Picabea, 
José Ignacio Sorondo, Marqués de Roca Verde , Eduardo Eche
verría, José M achimbarrena, Gregorio Manterola, Manuel de 
Irazabal, Román Rodriguez de Iriarte , Manuel M. de Aguirre, 
Manuel Reeondo, Saturio Arizmendi, José Luis Mercero, José 
Manuel de B runet, Joaquín LeturiOndo , José León Izaguirre, 
José Elosegui, Fermín de Lasala, Martin de Urreiztieta, Ramón 
Fernandez, Joaquín Jamar, Joaquín de Urreiztieta, Antonio Al
varez Alcalá, Pedro María Gorostidi, Cárlos de Eizaguirre, P. de 
Satrustegui, José Gros, José María de Izaguirre, José María Ar
celus , Eustasio Olasagasti, Cipriano de Iraeta, Lázaro de Es
coriaza , Ramón de Aizpurua, Niceto Sarasola, testigo Modesto 
Gorosabel, testigo Dionisio Gorosabel; ante mí Licenciado José 
María de Furundarena.

Prosigue la escritura.—Lo preinserto concuerda bien y fiel
mente con su original.

Y asegurando hallarse los tres en el libre ejercicio de sus 
derechos civiles y con la capacidad legal necesaria para con
tratar, sin que presenten las cédulas de empadronamiento por 
no haberse hecho hasta ahora su distribución en los pueblos de 
esta provincia de Guipúzcoa, sin duda por su especial organi
zación económico-administrativa, de cuyo conocimiento, pro
fesiones y vecindades doy fé yo el Notario d ijeron: que en 
uso de las ámplias facultades de que se hallan revestidos fun
dan en su nombre y en la representación en que intervienen 
una Sociedad anónima por acciones titulada Sociedad de Fo- 
mento del puerto de Pasajes en un todo conforme á los esta
tutos que obran incorporados á la referida acta , y doy fé así 
bien que son del tenor siguiente: '

SOCIEDAD DE FOMENTO DEL PÜERTO DE PASAJES.

TITULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Sociedad.

Artículo i.* La provincia de Guipúzcoa tiene la concesión 
del puerto de Pasajes durante 90 años en los términos que es
tablecen el decreto del Gobierno de 8 de Febrero del año pró
ximo pasado y la ley de 12 de Mayo del mismo año.

Art. 2.” Posee también la provincia todos los derechos que 
en el puerto correspondían á D. Bonifacio Ruiz de Velazco, ve
cino de Madrid, por disposiciones anteriores.

Art. 3.® A fin de llevar á efecto la concesión y todo lo pres
crito en ella, se han fijado dos periodos para las obras que han 
de construirse, comprendiendo el primer período los trabajos 
de ejecución inmediata, según el proyecto aprobado por el Go
bierno , y el segundo los que hayan de hacerse más adelante 
conforme exijan las necesidades del puerto.

Art. 4.** El coste de las obras del primer período está presu
puestado, según el proyecto, en 9.025.850 rs. vn.

Art. 5.® Para la construcción y explotación de las obras del 
primer período se crea una Sociedad anónima, que se titulará 
Sociedad dé Fomento del puerto de Pasajes, conservando siem
pre la provincia la propiedad de la concesión, y entendiéndose 
ella directamente con el Gobierno en todo lo relativo á dicha 
concesión.

Art. La duración de esta Sociedad será de 25 años, con
tados desde el dia de su constitución definitiva.

Art. 1* La Sociedad tendrá su domicilio en San Sebastian.
Art. 8.® Las operaciones á que puede dedicarse la Socie

dad son:
1.® Construir las obras del prim er período según el proyecto.
2.® Explotarlas durante los 25 años.
Art. 9.̂  ̂ La provincia de Guipúzcoa tendrá en la Sociedad la 

intervención y responsabilidad que determinan estos estatutos

TITULO II.
Capital soda) y acciones.

Art. 10. El capital social será de 8 millones de reales, repre
sentado por 4.000 acciones de á 2.000 rs. vn. cada una, que que
dan suscritas. Estas acciones serán la mitad permanentes y la 
otra mitad amortizables. Las primeras tendrán opcion á inte
rés y dividendo, y las segundas á interés y amortización.

Art. di. Este capital social aumentará cuando el coste de 
las obras del primer período se eleve á una suma mayor, ó 
cuando la Sociedad se encargue, prévio acuerdo con la provin
cia, de la ejecución de obras posteriores á la del primer perío
do , debiendo siempre representar el capital social la suma que 
representa el coste efectiyp de las obras que ejecuten. Estos au
mentos de capital serán objeto de nuevas emisiones acordadas 
en jun ta  general de accionistas y autorizadas por la provincia.

Art. 12. En las nuevas emisiones tendrán derecho prefe
rente los accionistas primitivos para interesarse á prorata de 
su representación. A medida que las. emisiones se vayan rea
lizando , el capital social queda obligado á garantizar todas las 
operaciones de la Sociedad.

Art. 13. Las acciones permanentes serán nominativas, y se
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trasmitirán' por ondoso con la toma de razón en la adm inistra- 
clon de la Sociedad. Las amortizables serán al portador, y  su 
trasmisión se verificará por la simple entrega del título. Todo ' 
accionista tendrá derecho á depositarlas en la Sociedad, reci
biendo de la misma un resguardo nominativo.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones l o ; 
dispuesto en el art. S83 del Código de Comercio.

Art. ÍL  El importe de las acciones deberá hacerse efectivo 
en San Sebastian en la caja de la Sociedad.

Art. 15. El primer pago de las acciones será de^O porlOO 
del importe de cada acción, y se satisfará dentro de los cua tro ; 
meses siguientes á la aprobación de estos estatutos. Los pagos 
sucesivos'se harán en las épocas que fije la comisión adminisr 
trativa, no debiendo exceder:el desembolso cada año del SO 
por 100 del capital suscrito,

Art. 16. Las acciones que estén en descubierto en las épo
cas fijadas para los pagos quedarán de derecho caducadas , sin 
necesidad de declaración judicial ni de intervención de Autori
dad alguna.

Art. 17. Las acciones son indivisibles , no reconociéndose 
más que á un propietario'por cada acción; siempre-que por 
venta, sucesión ó cualquier otro título oneroso ó lucrativo pase 
ana acción á poder de varios interesados, deberán estos elegir 
á  uno de ellos para ejercer la representación social. Esta dispo
sición es extensiva á los administradores de incapacitados, m e
nores, síndicos de concurso * comisionados y demás que hubie
sen de ejercer colectivamente los derechos que los presentes 
estatutos atribuyen á los accionistas.

Art. 18. Ningún sucesor ó causa-habiente de. los accionis
tas pedrá por cualquiera título ni pretexto alguno provocar in
tervención ni secuestro en los bienes de la Sociedad, instar su 
divisioñ ni venta judicial, ni inmiscuirse en manera alguna en 
su ‘adm inistración, debiendo conformarse para el ejercicio de 
cualquiera derecho á los balances é inventarios^ sociales y á las 
resoluciónés deí la jun ta  general y de la comisión administra* 
tiva en sus respectivas atribuciones. , , ,

Art. 19. La suscricion ó posesión de una ó más acciones 
lleva consigo la obligación de someterseá los .estatutos y re
glamento dé la  Sociedad y á -los acuerdos de la ju n ta  genemh 

A # .’̂ 0.' Lléghdo‘eb caeo’ previsto en el art. 11 la comisión 
adínihistraítiva,' 'de* acuerdo < con' la provinciapaiáegárádost fondos 
necnsarlds para cubrir desembolsos superiores al capital social 
hasta que se'verifiqfie*la'emisión de'íiuevaiSiátcrones. <

 ̂ ^ ' TÍTULG IIL. , M- í
Bfégifnen y administración Üe la Soetedad 

Art. M... La Sociedad se riggj^ adininistra;5pr. . 
ir  La junta general dé aéoíonistas, ' _  ; ,

. Una comisión administrativa.' . ’ , ,

Sección primera.

A rt %% La jun ta  general legalmente coñstitüidá, representa  ̂
lá  totalidad' dé*1bs‘ abéiodistás'- y ̂ jéi^cé el‘ plédcH deréeiio‘ dé la 
Scciedád ' ,

Art. S3. Sé reunirá ordinariamerité una vez cádá año en el 
mes de-Marzo, debiendo la coinisión’administra tiva •señalar el 
dia en que haya'de tener lugar. '

Las convocatorias deberán hacerse individualmeríte y con 
ocho dias á lo ménos de anticipación. ■

Art. ^1. Sé convocará-Ordinariamente la junta:
1.'' Cuando la corntólon adm inistrativa lo considere necesa

rio, ,sea por sí ó sea á reeiamacion de cinco accionistas con voto, 
por medio de petición escrita en* que exprésen el objeto ó mb- 
tivd.

Guando lo disponga la Diputación general de la provincia. 
Art. S5. Para que la junta general se considere legalmente 

constituida es indispensable la^asistencia personal ó por repre
sentación de la mitad mas una de las acciones permanentes 
emitidas.

Si no concurriese estenum  Vó de accionistas, se hará nueva 
convocatoria, anunciándola con ocho dias cuando ménos de an
ticipación, y se considerarán válidos los acuerdos de la Junta, 
sea cualquiera ei número de acciones que concurra.

Art. Para asistir y votar en la  jun ta general se requiere 
ser propietario de cinco acciones permanentes por lo ménos.

Art. kl. El derecho de asistaneia ,á la jun ta  general no po
drá delegarse sino por medio de una autorización escrita que 
habrá de presentarse en la. administración de la Sociedad antes 
de celebrarse la jun ta  general. No podrá autorizarse sino á so- 
cios que tengan derecho propio para asistir á la junta general; 
se exceptúan las mujeres casadas, los menores, las corporacio
nes y sociedades mercantiles qu.e serán representados por sus 
maridos, tutores, curadores y administradores respectivos , con, 
tal que legitimen convenientemente su persona y represen
tación.

Art. ^8. Cada cinco acciones permanentes dan derecho á un 
voto y los que tengan de , ^ 0  en adelante.tendrán derecho á cinco 
votos que será el máximum^:de,los que puedan corresponder á 
un  accionista, cualquiera que fuese ei. número de acciones que 
posea. Los que obren en. representación ajena votarán separa-* 
damente por estas representaciones. ú

Art. 29. Las votaciones de la junta.general, para eleccioBí des 
personas se harán por escrutinio secreto. En cualquiera= otro 
género de resoluciones la votación será pública, formando acuer
do el mayor número de votos; en caso de empate será decisivo 
ei voto del Presidente^ ú

Art. 30. Las resoluciones de la jun ta  general tornadas en 
conformidad á ios presentes estatutos y reglamento seráaí obli
gatorias para todos los accionistas, hayan ó nu concurrido.:

Art. 31. El Presidente de la junta úe accionistas será.el Di
putado general de la  provincia ó quienisus funciones ejerza. 

Art. 32. Las atribuciones de la junta generai ordinaria son: 
Nombrar los individuos de la comisiom administrativa.

2.^ Deliberar sobre la Memoria expresiva de la situación de 
los negocios sociales que ha de pirefeentar anualmente la co
misión.

3.® Acordar las nuevas emisiones de accione que deban ha
cerse para elevar el capital social al tenor de lo previsto en el 
articulo 11.

4.® Aprobar, si ha lugar, los balances, aventarios y cuentas 
que presente la comisión.  ̂ ¡

5.® Deliberar y acordar la s  proposiciones de dicha comisión.
6.® Discutir y resolver las que formuladas por los accionis

tas fuesen tomadas en consideración,-
Y 7,. ° Del i be rar y decidir sobre cualesquiera otros puntos que 

fuesfeiD d c  sui competen cia dentro del ejercicio de' dosi derecho©' 
de la  Sociedad.

Art.:33;. Las -atribuciones « de. la junta* general extraordma- 
ria'Soit: .

1.® Examinar y discutir el asunto que*haya^'motivado la 
convocatoria' , y que deberá expresarse con claridad en los 
anuncio©;' '

Acordar conore-tamente sobre el mismo asunto. '
A rt.. 34  Una ¿copia de las >ac ta sú e  las -j untas de accionista» * 

se remitirá á la Diputación general dentro de seis dias de cele*-̂
hrada« V AYírp.nHíifííic

Sección segunda.
; DE LA COMISION ADMINISTRATIVA.

i Art. 35. La comisión administrativa se compondrá de cua- 
' tro accionistas nombrados por la jun ta general y del Diputado 
generahúel primer partido que designe la Diputación.

Art. 36. La duración de estos cargos será de cuatro años; la 
^primera renovación tendrá lugar á los dos años de constituida 
la comisión, sorteándose los dos qué hayan de salir.

Se nombraran por la jun ta  además dos suplentes para sus- 
i titu ir á los efectivos en casos de ausencia, enfermedad ó falle- 
: cimiento.

Art. 37. Cada uno de los Vocales de la comisión deberá po
seer cinco acciones permanentesá lo ménos ánteé-de-obtener el 
nombramiento. *

Art. 38. No pueden ser Vocales los que estén en descubier
to con la Sociedad por obligaciones vencidas, y los que hayan 
hecho quiebra ó suspensión de pagos miéntras-no se rehabi
liten.

Art. 39. E l cargo de Vocal es gratuito. Los Vocales salien^ 
tes pueden ser reelegidos. ' /  ,

Art. 40. E l Presidente de la comisión será el Vocal de la 
misma que designen los miembros de ella. .

Art. 41. P ara que la comisión pueda adoptar acuerdos, es 
necesaria la presencia de la mitad más uno de sus individuos... 
Estos acuerdos se tomarán siempre por mayoría de votos, deci
diendo el empate el del Presidente.

Art. 42. Corresponde á la comisión:.
I.® Acordar la marcha general de la Sociedad, y la organN 

zacion de sus trabajos*.
Disponer todos los detalles de la ejecución de las. obras 

del puerto y de su explotación..
3.®‘ Discutir y fijar las bases de los.contratos que- exijan^ la 

construcción y explotación de las obras, ,;lormé,ndo los. pliegos 
de.condiciones y sacando á licitación, si creyeren conveniente.

4.° Tomar conocimiento en .cada sesión de las operaciones y 
trabajos y del curso de los negocios de la Compañía.

5.* Acordar ,1a convocación de; lá jupta, general de accio-^
nistas.. ■ b; ¡ -̂ .-^ ‘1 -■ ■■-•'■'bU '.-' í u:/ '

Nombrar,.suspender y separar aJ.Secretario,,Contador y, 
demás empleados y fijar sus-sueldos.:* = _ . > Vv

7.*. Form ar la. M.emoria anual spbre.laS 'O peraci^e§ |de la* 
Compañía y lacuaLdebe-leerse en la juntasde accionistas.

8.* Exam inar y comprobar- lasuíuentas ¡y balances^y presen
tar á la junta general el del año con los. resultados.que se des-, 
prendan, ; ! . . ' ,

9.® Proponer á la junta e l dividendo definitivo quq haya det 
repartirse á los accionistas, y acordar ¡el. que provisionalmehtqí 
y á buena cuenta pueda darse cuando lo crea conveniente.

10. Exam inar y discutir las proposiciones que hay^pfde sór; 
meterse á la aprobación d é la  junta, y. dal^,su.dictáInen aobredaq , 
qué los accionistas, presenten. . /f. i ; í

I I .  Acordar sobre el ejercicio'de-las accionesgudicialésprér 
vio el diotámen de Letrados. - i

12, Vigilar sobre la observancia de es feos estatptqs, .asLcqmq i 
de los, acuerdos de la jun ta general,, y  cumplir lo ¡que prescri.be:> 
el Código de Gomercio* y leyes .vigentes.- : ,  ̂ b;

1 3 . Adoptar, en fin, cuantas medMas.considere convenien,test 
al adelanto y provecho de la Sociedad.,,según exige el - in terés, 
combinado del público y de la empresa.

Art. 43. La comisioiiíse reunirá en sesión ordinaria á lo 
ménos una vez á  la semana^ y en extraordinaria »iemipre que<sea 
llamada por el P residente^ á propuesta de dos Vocales,..,.

Art. 44. Corresponde al Presidente.de la  comisión adminis^ 
trativa:

1.“ Dirigir todos los negocios de la Sociedad: y dar órdenes é 
instrucciones á los empleados de la misma que hayan de con
currir á su ejecución.,

2.® Celebrar los, contratos que haya de hacer la.Gompañaa y y 
dentro de los límites y condiciones que la  comisión fije.

3.® Autorizar con su firma todos ios actos, administrativos y  ̂
las obligaciones y documentos que expida la Sociedad.

4.® Ejecutar los acuerdos, de la comisión.
5.® Representar á la Sociedad en todas las oficinas , Juzga

dos y Tribunales, salvo en los casos en que la comisión hubie^ 
se dispuesto lo contrario.

6.*̂ Llevar la correspondencia en lo respectivo á su adm i
nistración con toda especie de Autoridades, funcionarios públi
cos, corporaciones y particulares.

1° Presentar á la aprobación de la comisión el plan de or
ganización de los trabajos ma;teriales-para laihonstrucoion de 
las obras del puerto y su explotación. ; ^  ̂ ;

8.® Proponer á la aprobación de la eomislpn el plan de r é g i- , 
men in terior de las.oficinas de la Sociedad.

'9.® Remitir á la Diputación general * de la provincia un es^ • 
tado-mensual de los productos del puerto , y cada año en la 
época oportuna copia de los inventarios, balances y cuentas*

Y 40. Proponer á, la comisión todo aquello que le sugiera .su 
celo para el progreso y mejora de los intereses de la Sociedad.

Art. 45. En casos de ausencia; enfermedad, ú  otro impedi
mento del Presidente sustituirá á este el que previamente está. 
nombrado para ello por,la comisión.

Art. 46. Guando el desarrollo de los negocios sociales exija 
una alteración en la organización administrativa^ de la Socie-r 
dad, la comisión propondrá á la, junta general la .reforma que 
considere conveniente á esta-sección.

TITULO IV. ; ,
Inventarios y cuentas. . ■ .

Art. 47. El año social principiará el 1.“ de Enero y concluirá 
el 31 de Diciembre; el primer año social comprenderá el tiempo 
trascurrido desde la constitución de la Sociedad al 31 de Di
ciembre inmediato.

Art. 48. Al fin de cada<año social se hará por la*, comisión 
administrativa un inventario y balance general del activo y pa
sivo de la Sociedad , y al fin del primer semestre de cada año 
una prim era, cuenta .querdétermine Ja .situación, de la misma. 
Las ,cuentas se autorizarán por la comisión administrativa.

Art. 49. É linventario , balance y cuentas se someterán á la, 
aprobación de la jp n t^  de accionistas y de J a  Diputación gene
ral de la  provincia.:

TITULO V.
Beneficios y su distribución*'

Art. '50: La provincia dê  Guipúzcoa 'garantiza ■ el pago del 
interés de 5 por 400 anual al capital de las acciones;

Art. 54; C ubrirá' por consecuencia el déficit ' que al fin de • 
cada año  ̂pueda resultar en tre  el producto Jíquido de los rendi
mientos “del puerto porJodos lo© conceptos explotables por la 
Sociedad y la suma necesaria para pagar el interés dél 5 por 400 
al capitaLdesembolsado.

Art. 52. Cuando la Sociedad obtenga * producto©- superiores 
á la suma* necesaria? para interés d e 'su  capital, se apirearán los 
excsdeiíte© p o r  mitad á'dividendo© de las* acciones permanente©^ 
y á amoríizaeiomde las am ortizabte;

Art; 53¿̂  Cuando las acciones'^amortizables^quedasen por eser 
medio extinguidas, se aplicarán á  la provincia la mitad de los ' 
productos excedentes que correspondía'á aquellas para reintn^'
nfwr* rio In /Htm VniLÍDOia Otl+Ínílrt«l/1/N

formación de un fondo de rescate' del capital permanente por 
su valor nominal a l término de los 25 años.

TITULO VI.
Disolución y liqui-daciow de¡ la Sociedad.

Art. 54. Lá disolúcion de la Sociedad será necesaria y de 
derecho á- la' espiración del término de láúaisma.

Pasará'entónces íntegra á la provinciá^^'la concesión, prévio 
reintegro por esta del capital no amortizado.

Art. 55. Tendrá la provincia facultad*para-:reseindir eLtras- 
paso de la concesión si llegado el caso previsto en el art. 2.® de 
la ley de 42 de Mayo de 4870 no hubiese acuerdo entre aquella 
y la Rociedad para*Ja construcción del: inmediato, período* de 
obras, reintegrándose en tal caso por la provincia á la Sociedad 
por qu valor nominal el capital desembolsado, á la sazón.

Art. 56. Tendrá también la provincia el derecho de recobrar 
en cualquiera tiempo antes de ios 25 años el pleno uso de su 
concesión si lá Bóciedád faltase en todo ó parte á lo pactado, 
amoí^tizandó' en'ei 'aeto por su valor nomina! el capital social 
que represénté-á Ja sazón la«emprhssu

Art. 57. 'Acordada ipor cualquiera: causa J a  liquidación de la 
Sociedad, se formara una comisión compuesta de cuatro indi
viduos, nombrados dos pqr la. jun ta ■ general de accionistas; y 
otros dos por la/Diputacipn for^L.

Art. 58. Ésta comisión será la liqúidadora, y procederá in
mediatamente á los trabajos que le. son peculiares hasta termi» 
narfós, confórme á laís p^e©cripcíoñes dél Código de Coinercio y 
á estos estátutos.

TITULO VIL
Interumcion de prúvi%éia^de de su

Diputación general con la SocíMM¡*h

!Á;rt.%^ ' L á  Dfpütadióri;, ejerciendo el úerecho que le declara 
el art. tieheJa'faetrttád:' ' ' ^ '

Bef^gijár J a  ejécución dé láéúbth?^-dél acerca'dé
qúé'rbúñári^‘1̂ ^̂  ̂condicióhes'^necesarias y  que sc'mantengan en 
el éétááoúónvániéhte.^' " t u;,* ‘ ^

2.J í^Deéntpryenir ̂ en los «entrados Ja'úonstrpccíon
y explotación de ja s  obras, de visitar los alin^eeaaes,. tallare©,y 
deiná^jdpj^enfdppcms,. haciendo*laslaúyj^rt^cii^^ jqb&r^ajuones 
coriducentes. ' ‘ ‘ V*

3.® De examinar siempre" que 'JÓ' éStliñe lá©' 6t)éi'á6iúiieis y 
contabilidad de la empresa, y«eC^kra?r las comprobaciones opor
tunas, debiendo.íéxhibirs los iibrpsy dpcumentpsvy, y^aforest , ^

4 .® De exigir que la Sociedad le páse un estado mensual de 
los nroductos que. rinda puerto, y en Ja  éppcu fijada en estos 
e sp u to s  los; íh' é̂!fÍtáSfi&8,̂ baláúée© y ctfénn^á'á&w. ‘p rá -s ti íééo-. 
nocimieúto y  apróbacionVacompanándobé biérñprh á las  éuéntás 
las actíiónús*q^-vayáti'amtyrtizándose.' ' ’  ̂ ! « *

5:®' D é J M e r v e ñ ir w I« * é in i5 s io n  do; las^émtytíesr'^eti: loi^Jér^^ 
m in o s  presmútasmmeíétfiS":B&tfctutos¿ '

6.® De: que* la Sociedadr entregúi^mtialmeníte en la  Tespqerís*. 
de la provincia ios 38.000 rs. del canon que ha d!e satisfacerse

: al Estado.,.
7.® De impedir que la Sociedad cometa ábúsós ó cause per- 

: juicios indebidos á los interésés'geñéiáléé tíé lá ■agricültnrá, in- 
 ̂dustria ó comercio, ó á JpSíd%uim^elá©Pi46Í65?niinada, á cuyo fin 
: podrá adoptar laq nQedidas,conyeniente©en^ca^
Circunstancias;

AH: 60. La próvinéiá trasmite A JáSoéíédadJáfácm llád:
4.® De recaudar los derechos de descarga cedidos por lá Jey  

de 42 úe¡ Mayo ¿de 4870] pero nofpodrá’la^SQGieda'dualtiemriosúin 
consentimiento de la Diputación.í; - ^

2.® De explotar el servicio de consignacionesv almacenes^ y 
comisión sin privilegio exclusivo y sin qué directa ni indirec
tamente pueda perjudicar de un modo indebido á Ja libre acción 
de lo s  deínás que se ocupen de estos servicios.

3.®' • Dé'éstatóédér'íáá ‘tañfas'por el uboAe lás-’obras'de "sbtiér-* 
do con la Dipútacion. * • ' i,  ̂ u vsi * '̂   ̂ *

4.® Dé' árrendar por íplazo iriáxímo ?‘de "Úos'«años Jo s 'terrenos 
ganados al mar y quemoísé&nmecesarios'-paran el .servicm-deJa 
explotación ó para oñcinas,AeJa^Diputación. Estos arriendos, 
cualquiera que sea.Ja duración pactada, llevarán la condición 
dé haber de cesar en el moménto en que se disuelva ia Sociedad; 
si pendiente el arriendb se disuelve la Sociedad por espiración 
del término, no tendrá él arrendatario derecho á indemnización

otra causa, elarrendatario* .tendrá derecho á ¡ indémaizacioni á 
•juicio de inteMgente$yá‘ménos: que se respete -el arriendD por 
Jodo el tiempa.estlpulado.;, . , :

Art. 64. La provincia no podrá enajenar Jo s  terrenos m ién- 
tras subsista la Sociedad. '

Art. 62. Las dudas ó diíicültadés que ocurran en las relaciones 
’entre la provincia y  la Sociedad sobre aplicación de Jo© estatu
tos y reglamento ó sobre la marcha de los negocios sociales, se 
resolverán de común acuerdo bajo los principios de la equidad 
y buena fé..,..; ,.  ̂ . ■

TITULO VIIL

Art. 63. Para introducir cualquiera modificación en 
estatutos se requiere: ' : y*'  lv { '

4.® Acuerdo de la junta de accionistas.
2.® GohformidaédeJaJ0i|mtáéi?ím^ ' >
3.® Cumplir las formalidades que prescribe el Código de Co

mercio y leyes vigentes. . ,
Art. 64. En el caso del artículo anterior no podrá consti

tuirse la junta de accionistas, sin .que se. hallen en ellá: repre
sentadas las 4 os terceras partes de las acciones con derecho de 
asistencia,: n iJom arse acuerdo que no sea por Amayoria do do© 
tercios^ de' los votos, presentes y representadosí^Sá mb ‘se reume-' 
sen estas'” condiciones .en la  primera, jun ta ,.podrá leonvocarsO' 
una segunda con losnRequisito©*ma)Boados>en Ja* segunda parte 
del art.l25byJo que en esta.se acuerde s«'ráobÍ!gi^torio:paM 
ausentes, cualquieraique sea olímúmDro d^.accionie^ que^m.re,-
pnaniA > :    . ... . :
; 1 Art. 65. Toda cue^tJonfú, diferencia que eU' el término d e « 
duraoiom de J a  Sociedad.ó al tiempo "de su  liquidacionfse siusei- 
tare en4)ne?cualesquiérá farcmoniatasy J&uSoeiédhdf ée>.someterA fort-' 
zosame^rfeeA Juicio ai^bifeíalSprocedióndeseieon ‘arreglo^al Oódi-  ̂» 
gó de^Oomércio y al decreto, hoy ley, de" 6 de DiciemrbredeJBfiBí.

DISPOSICION TRANSITORIA. '

Una comisión gestora nombrada por J a  Diputación y por los 
suscritor^vpracticará las diligencias necesarias hasta obtener 
la definitiva constitución de la Socied^y convocará la primera 
ju n ta  general y ejercerá provisionalmente los demás actos de
Ja pr^éfítacTon s o c ia l . .......................■

PÓr último , declaran qu*e» ios 'tres * señoreé'Admpai^cibhtéb^ 
tendrán Ja ̂ administración,' representación' y'íirma* de la 'S ocie
dad provisionalmente; hasta  qué'réúúidá 'Ja jun ta de accionis
tas nombre los indivíduoúdé la comréion ‘ admiinístrátiva' q'Ke ■ 
con el Sr. Diputado foral del prim er partido* han * dé^e|ercér%  
administración conforme álos estatutos. ’

Bajo cuyo* capitulado formalizan lá présente* ésCrítüra''éocmly
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estricta y literal observancia ;y Gumplimiento, queriendo queien 
easo contrario sei les coÉipela á ello breve y sumariamente por 
los Sres. Jueces y Tribunales competentes.

En tal estado, yo el Notario advertí a los señores otorgan
tes de la obligación de presentar á cada copia primera de esta 
escritura y de iá^actaide la constitución social,> dentro del tér- 
término de: Iosí: primeros dias, en el Gobierno civil de esta 
provincia para su remisión al )Minis!terio^de:Fomento, y además 
un testimonioípara su inscripción en? el EÍegistro civil de la pro- 

■ TÍncia.,: , - - - :
' Así lo  dijeron, otorgaron y ürmaron á una con los. testigos, 

que por tales^se .bailaron presentes, D; Modesto Gorosabeí y 
D. Dionisio Gorosabel i vepinos de esta sobredicha villa de To-  ̂
losa, quienes expresaron ño tener excepción .alguna, legal para 
serlo, y.en fé de todo el contenido: del presente instrumento, ŷ  
de haberles leido íntegramente, por ,^preferirlo así. todos sin 
embargo de advertirles el dearecho; :que les asiste d e  •leerlQ. poñ 
sí ,”en conformidad al párrafo, tercero del art; de la ley. vi-i 
gente del -Notariado,; lo signo y drm q yo el Notario.==?Jpse Ma
nuel 'Ág;uirretMiramon;==?=Joaquin Jamar.=~?Cárlos de; Bízaguir 
re.==Testigo, Modesto Gbrosabel.== Testigo, Dionisio Goiosa- 
beI.==Está signado.=Licenciado, José María de Furundarena== 
ín.terlineas.==de Guipúzcoa =  Iéase= Testado == nombrada—no 
valga. . , ' , ,

/ Es copia fiel y literal primera de. su^m^t^iz que quep ,en  
mi registro coríiéntié, á cüyo otorgamiento présehi;e''fuíV;y;cón 
Ia^^]ifisipÉí fé de ello,bsigno y;firñfo,iá p||¡iéión
del ofcorgante,p.:^ofgujñ;Jamar,„qp. estadécimóctayp,^ígpn las 
demás que vari rüBrícadás, y Villa dé Tolosa á ^6 dé Sétíernbre 
de 1871:^Está signado. =  Licenciado José María de Furun- 
darena.

Los infrascritos Notarios del ilustre Oolegiq^||q;^amplona 
y residentes en él distñfo'judicial de Tolosa en'la^miíy noble y 
inuy leal provincia de Guipúzcoa, donde no se usa d é  papel se
llado > certificamos y damos íe.que el Licenciado-#. 'José María 
de -Fufundarena es Notario así bien de nuestro propio Colegio 
y vecirio de la citadá villa de'Tolosa,^ usa de sígñb , firma y rú 
brica iguales á iris contenidos en el-precedente dócurnénto , que 
son al parecer de su propio puño y letra y se halla en el ejerci
cio de su profesión, sin que nos conste nada en contrario.

’En cuyo testim onio signamos y firmamüS'‘̂ en nuestrosí res
pectivos pueblos de domicilio á £6 de Setieihbre de 4.87i.=Hay 
un signo.^Joaquin M. dnOsinalde, en Tolosa.=Hay un Sig- 
no.==í=Jüán‘Cruz de Sarasola, en Alegría.

Número ^^5.—En la ciudad^de Sari' Sebastian, á 11,de.Se
tiembre de 1871, ante mí D'. Joaquin :Eloéégui, vecino’' de ella 
y . No tarjo dél Colegio del ‘térrí torio dé"la A u di eneia"'* de Pam -  
piona, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Diputado general en ejercicio de esta pro
vincia,-'D. José María de A lb e rd í^  prévia especial convocato* 
i’ia hecha con su acuerdo po^Ta comi;rion gestora de la Sociedad 
Fomento del Puerto Pasajes los interesados en la empresa, 
á saber:

,, , - • ,. .;Realés..,ŷ ^on.

D. Cárlós de Eizaguiiré V'propié vecino de 
estamiúdad^ en (SU propio nombre y e n  repre- : 
seritacioñ dé ios Sres., A. Lope¿ y compañía, 
de Barcelona, y D. Patricio Satrustegui, de este 
vecindario, suscritos por un millón trescientos
cuarenta y seis mil reales .

D. José Manuel Aguirre Miramon, Abogado, vecino 
de Tolosa, por sí y en representación de D, José 
Manuel Olascoaga, de Aizarua, suscritos por no
venta y dos mil realas  .................. -........... ..

,D. Joaquin Jalnaír, comerciante deteste * vecindá-^. 
iT 1 n r n m  prn pi n ti ombrn jjnrí

y D., León Urigoitia, de Araya, suscritos por
doscientos veinte mil reales.

D. Juan Manuel de Moyna, Marqués de Rocaverde, - 
propietario, de esta vecindad, por sí y  en repre
sentación de D. Manuel Maria A rrió la , de Ma
drid, D. Felipe de A-zcona Zuloeta, de Vergara, 
y D. Ramón María dé (Arrióla, dé Ceanuri, sus
critos por doscientos.cñatro mil reales.,. , . . . . ,

D. Fausto Echeverría,; éómerciante, de esta vecin
dad , suscrito por ochentá .mil realés. . . . . . . , . -

D. Fermin de Lasála, propietarió, dé éste véciri- 
dario, suserito^por doscientos m ií r e a l e s . ; . ' : - 

D. Manuel Maximino de¿ Aguirre, propietario, de 
esta vecindad,, en su propio nombre y en repre
sentación de la Sra. Doña Concepción Eehevenr; 
r ía , viuda de Pasam an, y Doña Josefa Ibar, 
también de este vecindario , y D. Pedro María 
Gorostidi, de Berástegui, suscritos por doscientos
mil reales;. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ____  . . . . .

D, José Luis Mercero:vprGpiétfeo: - de esta Vecin
dad, suscrito por veinte rriü reales . . . . . ,  f . . . . .  

El Exorno. Sr. D. Francisco dé Silva ; Marqués de 
Santa Cruz, propietario, veciño do M adrid, sus
crito por sesenta mil r'eales \  ^ ^  ^

D. José Machimbarrena, Ingeniero industrial,* Ve
cino de esta ciudad , suscrito por cuarenta mil
re a le s .. .......................   r:-.-.:

D. Román Rodríguez de IriartCj propietarió,-«,yeei*- 
no de Trun, -suscrito por cincuenta y dos,mil
rea le s .. .............................................................

D, Juan,Bautista Acilona , propietajrio, vecino de, 
Azpeitia, por sí y en representación de D. José 
Jacinto Las®«urain , de Placencia  ̂ suscritos por 
cincuenta y seis mil reales. . . . . . . . . . . .  * . . . . , .

D. José María Guerendiain, propietario, vecino de 
Irun, suscrito por véirité mil rea les ',. ;  . . . .  . . . . ' ■

D. Gregorio'Mánterolav comercian t é , en su propio 
nombre yen  representación de D. Agapito Pon- 
sol y la,,Bf^- Loñ?i' Josefa Munarriz, viuda de 
Betelu, todos tres de e^tá VfCcindad, suscritos por
ciento doce mil;reales'.. . . . .  ............ ..............

D. Fernando de Brüriet, rentista, Me este vecinda
rio, suscrito poreiendhfi ^éáies.. . t i . . . . . . . . . .

D. Fermín Machiriíbárrena, com'er'cíante, por sí y 
en representación de sus hermanos D. Ramón y 
Doña JuánarMachimbareenBv de este vecindario;’ 
suscritos por ciento veinte mil reálesS. . . . . . ; . . .

B. Angel Picabea, comerciante, vecino de Irun, en 
representación de los Sres. Ruiz de Velazco y 
Picabea, y D. Pantaieon Samaniego, de Pasajes, 
suscritos por doscientos doce mil reales . . . . . .  

B. José Manuel de Brunet, eómerciante, vecino dé 
. esta ciudad, en,propia representación y el de la 
Sociedad de Sres. José y Francisco Brunetj ;sus- 
critos por doscientos mil real es. . . . . . . . . .

B. Manuel de Irazabaí, propietario, de esta vecin
dad, suscrito por veinte mil reales ..............

D. Manuel'Recondo, propietario, vecino de Cizur- 
quil, suscrito por veinte mil rea le s .;. .......... ....

1.346.000
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D. Juan María Errazu, propietario, de este vecin
dario^ suscrito por cien mil reales. ..............   lOO.OOO

D. Martin de Urreiztieta, propietario, vecino de 
Tolosa, por sí y en representación de D. José 

’ B^larin, de la propia vecindad, D. Aureliano de 
: Urreiztieta, de Bermeo, y del Sr. Vizconde da’

- ■ Santo Domingo de Ibarra, de Deva, suscritos
. por noventa y dos m ll reales. — ........ .:_____. . .  92.000
■D̂. Joaquin.Leturiondo, propietario, vecino de Az-
; ;■ jéoitia, en su propio nombre y en represen tacion 

de D. Bernardo y D. Agustin Iturriaga y D. José 
( .i . Manuel Lar rañaga, de, Azpeitia, suscritos por

■ ciento treinta y dos mil reales  ............... . 132.000
>,D. Benito Gorostegui, Abogado, vecino de esta ciu- 
; dad, suscrito por treinta y dos mil reales. . . . . .  32.000
:D. Joaquin Urreiztieta,.Abogado, vecino de Tolo

sa, suscrito por doce mil reales....................................  12.000
D. José Gros, comerciante, en su, propio nombre y , 

representación de D. Francisco de Cortabar- 
ría, ambos de esta vecindad, suscritos por se
senta mil reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000

D. Niceto.Sarasola, propietario, vecino de Villafran- 
: ca, por sí y en  ̂representación de D. José Anto- 
, nio :Alberdi, de. Zurnárraga, y de los Sres. Goitia 
y compañía, de Beasain, suscritos por ciento se
tenta y dos m il r e a l e s . , . . . . . . . . . . . . .  172.000

D. Manuel de Egoscozabal, propietario, vecino de -
Villafrancai eri'representación de la Excma. Se- . 
ñora Gondí sa de Co res y del Excmo. Sr. Mar
qués de Valmediano; vecinos de* Madrid, suscri
tos por seiscientos m il reíláffv.  ̂ .................. 600.000

EL Exém0:. Sr. p . Eduardo Cárond.éíeT,Uuque de,
Baiién, propietario, vecino de Madidd,-suscrito
por doscientp^^milireales    r. . > 200.000

D. Eustasio Oiasagasti, comerciante , de este ,ye- , 
cindario, suscrito por cuarenta mil reales. . . .  • 40.000

D. Saturio Arlzinendi, propietario, vecino de Ren
tería, suscrito por cuarenta mil reales.. . . . . . . .  40.000

D; Fermin Collado,; Marqués de la Laguna, pro
pietario; vecino áe Madrid, suscrito por doscien
tos m iLreaiesn.            ........ . .». .  2Q0.00Ó

^D. Ramón Fernandez de Garayalde, propietario, 
veeiíao de esta ciudad , en represe n tacion del 
Excmo. Sr. I). Julián de Zulueta, del Excelentí
simo é limo. Sr. D. Joaquin Galbeton, del Ilus- 
trísimo Sr. D. Ramón María Araiztegui, de Don ' '
Gabriel Amenabar, D.' Francisco Aristizábal,
D. Benito Zuaznabar, D. Ignacio Oareaga, Don 
Manuel Maruri, D. Juan J. Leunda, D. Eusebio 
Zubizarreta, D. José Antonio Aizpurua, D. José 
Manuel Aizpurua, D. José Ingarriza y Vergara,
D. Pedro Montalvo y Romero, D, Ramón S a m -, 
pelayo, D. Páscual Goicoechea, D. Julián Gasal,
D. José Olano, D. Jerónimo Tapia, Sres. Iruz y 
Zuméta y D. José S. Bidaguren, todos estos de 
da Habana , suscritos por un millón quinientos
ochenta mil reales. ............  1.S8O.ÓO0

U . Bonifíicio Ruiz de Velazco, comerciante, vecino
de Madrid, suscrito por trescientos mil reales-.. 300.000

D. Norberto Antón Luzuriaga, Ingeniero de m i
nas, de esta vecindad, suscrito por cien mil 
reales............................   100.000

T o t a l  de la cantidad que representan 
en la empresa-     Rvn. 7.034.000

ó sean un millón setecientas cincuenta y ocho m il quinientas 
pesetas.

Toáoslos señores concurrentes, áquienes yo el Notorio doy 
fé conozco, son mayores de edad y aseguran que tienen aptitud 
legal para contratar, hallándose los Sres. Duque de Bailón, 
Marqués de Santa Gruz, Marqués de la Laguna y D. Bonifacio 
Ruiz de Velazco, empadronados en la villa y corte de Madrid, 
según cédulas expedidás en la misma, que exhiben y vuelven 
á recoger, y expresando lodos Tbs demás que carecen de igua
les cédulas de empadronamiento por no haberse répártidó en 
las Provincias Vascongadas.

En seguida se dió cuenta por los Sres. D. José Manuel Aguir
re Miramon, D. Garlos de Eizaguirre y D- Joaquin Jamar, indi 
viduos de la comisión gestora, del otorgamiento de la escritura 
social y de su aprobación por el Juzgado de primera instancia 
de este partido, en cumplimiento de lo preceptuado por el Gó- 
digo de-Gomercio. Enterados de todo debidamente los concur
rentes, y aprobando lo ejecutado por la comisión gestora, de
clararon constituida la Gompañía en .conformidad á la ley de 
19 de Octubre de 1869.

Acto continuo se procedió al nombramiento, con arreglo á 
los estatutos de la Sociedad, de los cuatro Vocales de la comi
sión directiva, quedando elegidos por unanimidad los señores 
D. Carlos de Eizaguirre, D. José Manuel de Brunet, Marqués de 
Rocaverde y D. Joaquin Jamar, quienes en unión de D. Teodoro 
Gamón, vecino de Rentería, Diputado foral de este partido, á 
quien designa la Excma. Diputación de ésta provincia, consti
tuirán desdo luego la administración ó comisión directiva de 
la Compañía; y habiendo resultado elegidos también como su
plentes^ D. N orbertoAnton Luzuriaga y D. Bonifacio Ruiz de 
Velazco.

La misma comisión cumplirá las prescripciones del art. 3.® 
de la citada ley de 19 de Octubre dé 1869.

Se acordó por último que por acta notarial se hiciera cons
tar, y  levaritada esta á presencia de los comparecientes, que 
representan más de la  mitad del capital social, se dió fin á la 
junta: firman, todos, de que doy fé.=—José M. de A lberdi.=  
Uárlos. de Eizaguirre.=José Manuel Aguirre Mirampn.=Joa- 
quin Jamar. =  Marqués de Rocaverde.—Fausto Echeverría.=» 
Pérrnin de Lasala ==Manuel Maximino de A guirre.=Juan Ma
ría Errazu.—José Luis Mercero.=Francisco de Silva, Marqués 
de Santa Oruz.==José Machimbarrena.==Roman Rodríguez de 
Iriartei== Juan Bautista Acilóna.==Gregorio Manterola. =  José 
María Guerendiain. =  Fermín Machimbarrena.=Fernando de 
Brunet.=^Angel Picabea.=Manuel de Irazabal—Manuel JRecon- 
do.==Martin de Urreiztieta.=^José Manuel de Brunet.=Joaquin 
Leturiondo.—Joaquin de Urreiztieta.=Benito Gorostegui.—Ni- 
ceto Sarasola.=José Gros.=*Manuel de Egoscozabal =  Eustasio 
01asagasti.=Saturio A rizm endi.=El Duque de Bailén.=Ramon 
Fernandez.=Fermin Oollado.==Marqués de laLaguna.=B . Ruiz 
de Velazco.=Norberto Antón Luzuriaga.=Joaquin Elosegui.

Es primera copia que concuerda con su original, que seña
lado con el número 223 obra en mi registro de actas notaria
les del corriente año ;y  en fé de ello s,igno, firmo y rubrico, para 
dirigir al Sr. Administrador de la G a c e t a  d b  M a d r i d , en esta 
sexta hoja de papel común por no usarse del sellado en esta 
provincia de Guipúzcoa, quedando anotada la expedición de 
esta copia al márgen de su original, en San Sebastian á 26 de 
Setiembre de 1871.=^Hay un signo.==Joaquin Elosegui.

Legalización.^ Los infrascritos Notarios, vecinos de esta 
ciudad de San Sebastian , provincia de Guipúzcoa , dondemo se 
usa de papel sellado, damos ̂ fé que D. Joaquin Elosegui es tam
bién N otario, vecino de esta dicha ciudad, suyo al parecer el 
signo y rúbrica precedentes que son-iguales á las que usa, está 
en actual ejercicio y no nos consta nada en contrario.

Dada y sellada en San Sebastian á 27 de Setiembre de 1871.— 
Hay un signo.=José Francisco Orendan,=Hay un signo.«=Ma- 
nuel de Alzate. X—-488

NOTICIAS OFICIALES,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 30 de Setiembre de 1871, comparada con 

la del dia anterior, '

F o n d o s  p ú b lic o s .
CAMBIO AL CONTADO.

PIA 29. DIA 30.

Renta perpétua ai 3 por 100------- --------- 29‘55 29‘60-55'40-50-55t60
: pequefios. 29‘6o 29‘50

! á p la zo . 29‘45 »
Resguardos á la suscricion de 600 millones. » 33‘00
Deuda del personal.............................. ; .
Billetes hipotecarios del Banco d eE sp a -

ñ a , 2.'̂  série. .....................*_____ _. . . . .
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

3G‘40

99‘90 99‘95

interés anual........ ............................. ' . . . . 79‘00 79‘00
En cantidades pequeñas.' 

Billetes d elT esoro.“ Fencimémío 31 Oc
79‘20 ))

tubre i871.................. ................... .. 99‘9D par.
Idem id. de los dos vencimientos. 

Acciones de carreteras generales de 1.® de
98‘75 »

Abril de 1850, dej4.000 r s . .................. .. 74‘00
no publicado. » 7V00

Idem de 31 de Ag." de 1852, de 2.000 rs. 
Idem de obras públicas de 1.® de Jiuio)

6Í)‘00 » •

de 1858, de 2.000 rs_____ ________ c". ' 56‘00 D
Obligaciones .generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs...........( . . . , . .  . . 55*50 55‘50
Idem id. (nuevas), de 2.000 r s .......... r.,. ' 55‘60 55M5-25
Idem id., de 20.000 r s ........... ............. .. »

no publicado. 55 oe »

Cambios oficiales sobre plazas d e l reino.

DAÑO. B E N E F IC IO . DA ÑO . B E N E F IC IO .

Albacete.. . . . . . par. Lugo............... .. par p.
Alicante.. . . . . . » 1|4

1(8
Málaga.............. 1 \k  ̂'

Umería. » Murcia.. . . . . . . par.
Ávila.. ........... 4l2p. V Orense.___ . . . par. 3»
Badajoz.______ 1l2d. Oviedo.. . . . . . . 5í8
Barcelona.. . . . . » R lp . Palencia........... A
Bilbao.. . . . ___ par. * Pamplona......... 114 d.
Burgos.. . . . . . . 1l4 Pontevedra... . 1l2
Gáceres______ » 3{8 Salamanca........ par.
Cádiz. . . .  ___ 0 ,3i4 San Sebastian. 1{4 p.
Castellón.......... par.

»
Santander.. . . . 1l4 d.

Ciudad-Real... R4 Santiago........... par p.
Córdoba............ » H4 Segovia............. par p. »
Goruña.............. U f

»
Sevilla.. ......... x> 1[2

»Cuenca.............. » Soria................. par p.
Gerona.............. 1í4

»
Tarragona . . . . n . 1(4 d.

Granada............ 1]4 Teruel............... y>
Guadalajara.. . S[4 '» Toledo___. . . . Il2 d. »
fíUelVa. - ; . j, . ». ■ Valencia. . . . . . » 1¡4
Huesca.. . . . . . . » R4 Valladniid____ » 1Í4 d.
Jaén. . . . . . . . . . par.

par.
» Vitoria.............. par.

1¿4
>

heon................... Zamora. . . . . .
Lérida............... par. 1» Zaragoza 114 d.
Logroño............. n*

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Ldndreg, á 90 días fecha,  50‘20.

O bserva to rio , de Madrid^
Obsermciones meteorológicas del dia SO de Setiembre d e i’871.

HORAS. ; del baróm e- 
i t ro  reducida  
i á  O® y en m i- 
í lím e tro s .

g de l a . m . í ' 
P de la m . |  

i8 del  d ia ,  j
í  de ia t .  j 
S de la t .  j 
9 d e  !a n . | .

709,04
710.27
710,78
710,20
710,53
711,07

T E M P E IU T U R A
j lium edad dei ak e .

T K im d M B T R O

j humede- 
seco. cido.

■12,1 : 

16.9 I 
21,'4' t  
^2,3 1 
18.4 i 
16.7 !

I

D IR B C C IO K  • I  B S T ID O

y c la se  del T iento . [ del cie lo .

11 ,'6
• 15.0
• t6 ,2
-16.0
14,8
■1

|N. O . . .  jGalma.. iCelajes.
IN. O... . .  Idem. .[Poconub.® 
¡S. S. O.. Brisa... íNuboso. 
iO. S. O
o..

,2 fO.... . ' . ';!ldem...!ldem."

sombra. , .

Viento,(Casi desp.° 
Brisa... jDespejadQ.

temperatura m'áxima áei aíre, a ) a sombra.     .............    . 23 2
lifim raiñinaa de id. . .  ........... .. u. . . . ,  11,3

D i f e r e n c i a . .................     . -i 1,9
fen^eraturamínimade la tR-rra , a cielo descubierto. , . . . . . . .  8,0
ídem máxima al s#l ,  á l ,47 metros de la tierra.------ i . . . . . . .  . i7.6
[iem  i d . dentro de una esfera de cristal , 49,2

Diferencia.—   ................. .. 21,6
’Uv.Tla en las 14 úl tímashov:;, en milímetros. »

Resultados meteorológicos,, medios y extremos, correspon-- 
dientes al dia 80 de Se tiem b re  del decenio de 1860 á 1869.

+5 de la mañ. 
9 de la mañ.

del 4ia.. • * 
I de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

de la noch.

B iR Ó M E T R O .

mm
706,11
706,59
706,14
705,40
705,30
705,89
705,80

t e l i m I m b i r o

seco .

B,4  
14.5 
1SÍ5 
19.2 
16,1 
U 6 
13.7

T K aM O M E T R O

h ú m ed o .

10,1 
f 2,3 
14.5 
14,3
13.0
12.1 
41,7

H U M E D A D

re la lÍT a .

86
77
66
61
73
77
m

9.5 
vio;3

9.8
9.5 
9,4 
9,3

Presión barométrica máxi 
ma (1867)............. ............

ídem id. mínima ( i 868). . .  
Diferencia..  ......... .... ..

Temperatura máxima á h:
sombra (1864)...................

Idem mínima id. (1860).. . .  
Diferencia ..........................

mm iTemperatura máxima *
:i s o l ( 1 8 6 7 ) , . . . . . . . . .  - . . .  '.89,2

713,57| mm
699^02;|Lluvía' media en los 40

44,55ii añ o s ..   4,89
a ijldemmáxima(1868) . . . . . .  i6,o

,mm
29,8 Evaporación media en I04 

6,7 10 a ñ o s . . . . . * . . . . . , . . .  2,91
93,1 Idem máxima (1863)..............  5,3



'12 1." OCTUBRE DE 1871. GACETA DE MADRID.— NÚM. 274.

Béspachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va^ 
t í o s  puntos de la Península y  del extranjero el dia 30 de 
Setiembre de 1871.

lOCALIDAÜES

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Corufia, 7 h. 
Santiago.. .
Oporto___
Lisboa........
Badajoz.. . .  
S. Fern. 7h.
Sevilla j
Tarifa.___
Granada. . .
Alicante___
Murcia. . . .  
Valencia,. .
Palma........
Barcelona.. 
Zaragoza,., 
Soria, . . . . .
Burgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
Madrid.... .  
Bscorial... .  
Qudad-Real 
Albacete...  
Brest (7b.)  
Bayona (id.).

A LTURA
barométri
ca á O® y 

al níTol ael 
mar en mi
límetros.

762.0 
761,3
7 5 0 . 5
758.9 

»
765,A

»
765.2
764.6
764.0
766.9
765.3
765.3 
764,8
764.3
763.5 

»
764.4
765.0
768.1 
765 8
766.6
7 6 9 .1
767.0
767.0

T B M P B R A -

V U RA

en grados 
centesi
males.

23.0
13.0 
16,8
13.7 

»
16,6
18.0
18.5
23.0
13.0
19.5
24.4
21.9
9 4 . 6
23.4
21.6 
18,2
14.1
12.1
14.6
16.6
16.9
18.9
17.8
19.9

D IR E C C IO N

del

viento.

S..........
N *
E...* . .
5.. .  . . .

N. N.*E.
S .
N, E , . .  
S. O.. . ,
O........
N. E . . .  
S. E. . . ,  
N, O. . .
O____
N. O. . .
5.0 . . . .  
N . . . . . .
O.......
S...........
S. E . . . .  
N. O . . .  
N. O. . .  
S. O.. . .
O.......
S...........

FU E R Z A

dei viento.

B .S T A D 0

del cielo.

Brisa... 
Idem . . 
Viento.

B risa.. 
Idem.. 
Calma.. 
Brisa... 
Idem... 
Idem.. 
Calma.. 
Brisa.. 
Idem. . 
Calma., 
Idem. . 
Idem., . 
Brisa.. 
I ’em .., 
Calma., 
ídem .., 
Idem.., 
Viento, 
Calma.. 
Brisa. .

'Cási cub.“. 
Nubes . . . .
Idem........
Lluvia . . . .  

»
Cási cub.® 
Despejado. 
Muy nub.® 
Despiojado. 
Cási desp.*̂
Nubes........
Despejado. 
Nebuloso.. 
Despejado.
Idem.........

íCalina.. . .  
De.«:pejado. 
N uboso.... 
i Cubierto. . 
¡Nuboso. . .
¡Nubes.......
Poco nub.® 
Nubes.. . .  

¡Despejado. 
Nubes.......

B STA D O

déla mar.

Tranq.^
))

Agitada

Oleaje.
j>

Tranq.*
»

T ran q .*

Tranq.*
Idem.

BirecGÍ0/H general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer no lio vid en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  remitido en este día por la Intervención delMercad.o de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo  siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y á 1*53 elkilógramo.
Idem de carnero, a 0‘68 pesetas lalibra, y  á 1 ‘41 el kilógramc.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘95 pesetas la libra, y de 9‘17 á 9‘71 el klló- 

íramo.
Tocino añejo, de 90 á 21 pesetas la arroba; á 0‘88 lalibra , y  á 1‘91 

el kilógramo.
Jamón, de 18‘75á 20‘50 pesetas la arroba; á 1 lalibra, y a 9M7 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas,yde 0*44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0‘90 á 0*59 lalibra, y  

de 0*63 á 1 ‘98 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*93 á 0*351alibra,y de0‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetasla arroba; deO‘23 á 0*351a libra, y de 0*fi0 

á 0*76 ei kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; deO‘93 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*95 á 1*50 pesetas la arroba, y de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral,á 1*37 pesetas la arroba,y á 0*12 elkilógramo.
Cok, á 0*81 pesetasla arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jaboo, de 9 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, de 0*93 á 1*13 pesetas la arroba; de 0*05 á 0*06 la libra, y 

de 0*12 á 0*15 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y de 

10*34 á 11*54 eldecáiiiro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*93 á 0*29 e l cuartillo, y  de 

3*10 á 5*96 el decalitro.
Petróleo, á 0‘S9 pesetas elcuertillo, y á 6*34 eldecáütro.
Trigo, de 11*50 á 14 pesetas la fanega, y de 90*82 á 95*34 el bec- 

tólitro.
Cebada, de 6*63á 7*13 pesetas la fanega, y  de 12 á 12*91 elhectó- 

litro.
N ota . — B e se s  degolladas ayer.

Vacas  .................       156
Carneros. ..........  820

T o tal . , ......................... 976

Su peso en libras... .  79.813.—Idem en Mió gramos... 36.721*401.

EesuUado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de comer y 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE EEC Á Ü D A CíO N . Ptas. Génts.

Toledo.......... .................................. ............ 2?530'05
Segovia................... ......... ........................... 1.7-10*64
Atocha......................................................... 1.0 H‘52
Alcalá...................................... 684*47
Bilbao............................ ....... ........ ............ 690*49
Ferro-carril del Mediterráneo............. 4.230‘5Ü
Idem del Norte..................... .................. 4.453*19
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 9.202*60

T otal......... ............. 19.517*39

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de187l.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Con el fin de que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar, se publica el siguiente extracto de d i
versas comunicaciones recibidas por conducto del Ministerio de 
Estado en la Dirieccion general de Estadística, Agricultura, In 
dustria y Comercio, y referentes á dichos ramos.

C onsulado de  E spaña  en  E l sb n e u r ,— Boletín de lasleijes del 1 9  
de Mayo de 1871 .— Traducción.— Ordenanza relativa d las 
precauciones que deben tomarse contra la introducción de la 
peste bovina.
Con motivo de la peste bovina que en este momento reina 

en Francia, la Ordenanza ministerial de dOde Setiembre de 1869, 
relativa á las precauciones que deben tomarse contra dicha 
peste, será puesta en vigor por lo que respecta á aquel Estado.

g. 1.® Queda prohibida la importación de Francia en este 
país del ganado vacuno, carneros, ovejas, cabras y de las par
tes crudas de dichos anim ales, principalmente pieles secas ó 
saladas, cuernos, patas, pezuñas, lana, carne sin ahumar, sebo 
sin derretir &c., &c.

Todos los demás animales domésticos, del mismo m'odo que

el heno y paja que lleguen de Francia á este país, deberán ser 
desinfectados ántes de la introducción.

2.  ̂ La descarga de los buques que lleguen á este país con 
animales ó mercancías cuya importación ha sido prohibida ó 
solamente permitida, á condición de ser desinfectadas, no tendrá 
lugar ántes de que la policía veterinaria lo haya aprobado, des
pués de examinar el buque y haber prescrito el procedimiento 
que debe seguirse para impedir que el contagio se propague. Este 
párrafo será igualmente aplicable en loque concierneá los bu
ques que han sido cargados con ganado vacuno, lanar ó cabras, 
procedentes de países extranjeros, si alguno de estos animales 
ha muerto durante el viaje ó fue preciso matarlo por causa 
de enfermedad.

g 3.* Los buques, wagones y los carruajes é instrumentos 
que han sido empleados en el trasporte de objetos cuya desin
fección es obligatoria, serán de la misma manera desinfectados. 
Este párrafo se aplicará también á las mercancías de natura
leza vegetal ó animal que lleguen en unión délos objetos cuya 
importación ha sido prohibida.

g V  La desinfección que queda prescrita en esta Ordenan
za tendrá siempre lugar bajo la inspección y según orden de 
la policía veterinaria. Las mercancías cuya desinfección es obli
gatoria, y que lleguen por la via de m a r , deberán ser descar
gadas en lugar inmediato á los aparatos particulares destina
dos á la desinfección, cuando hayan sido establecidos; en otro 
caso las mercancías deberán ser provisionalmente desinfectadas 
en la bodega del buque ántes de ser descargadas. El propieta
rio del buque pagará todos los gastos ocasionados por la des
infección.

g 5.* Con arreglo á lo prevenido en la ley de ^9 de Setiem
bre de 48o7, g 17, los infractores de las prescripciones de la pre
sente Ordenanza serán castigados con las multas de S á 60 rigs- 
dalers, que en caso de reincidencia serán dobles.

Todos los perjuicios ocasionados por la infracción serán pe
nados según Jas reglas generales de la legislación.

Ministerio del Interior 47 de Mayo de d87l.= F irm ado.= 0 . 
A. Fonnesbeck.—Firmado.—pFh. Aagaard.

En los Condados de Ghester, Lancaster, Sttafford y en Glas
gow se ha desarrollado una enfermedad epidémica que está cau
sando bastantes estragos en el ganado vacuno. Ataca la boca 
y los piés de los animales y se propaga rápidamente. Parece 
que ha sido importada de Irlanda, y hasta el presente no se ha 
adoptado otro remedio más que el de aislar completamente Jas 
reses enfermas de las que están sanas. Las Autoridades ejercen 
mucha vigilancia para evitar la venta en el mercado de reses 
contagiadas.

Según datos oficiales puede deducirse que la cosecha de ce
reales en Portugal será este año la mitad próximamente que la 
de los años anteriores ordinarios. En Ribatejo ha habido ce
reales que no han producido simiente. En Alen tejo la produc
ción es mayor y muchos terrenos han dado 40, 50 y 60 hectó- 
litros por hectárea.

La cosecha de legumbres también ha sido irregular ; con 
todo, puede compararse á la de un año abundante.

Las de vino y aceite son escasas y el precio de estos artícu
los sube en el mercado.

El maíz de las tierras altas promete mucho y la fruta se ha 
resentido por el excesivo calor, llegando á podrirse en los 
árboles.

La enfermedad de las vides conocida con el nombre de 
oidium tuckery , se ha presentado con bastante intensidad en 
algunas localidades del Reino de Italia. Inmediatamente se ha 
dado principio al azuframiento de Jas viñas atacadas del mal, y 
gracias á esta medida se ha conseguido detener en parte los 
efectos de la enfermedad; pero de todos modos se cree que la 
recoliccion del fruto no corresponderá á las esperanzas que ha- 
bia hecho concebir á los labradores en los primeros dias del 
pasado Julio.

Noticias sobre el Miado y comercio de las sedas japonesas.
En el próximo mes de Abril ha tenido lugar en la Cáinara 

de Comercio de Yokohama una reunión de todos los negocian
tes en seda. Eí objeto de esta junta era oir la lectura de la Me
moria redactada por el comité nombrado al efecto, y después de 
su discusión aprobarla ó rechazarla.. .

Leidala Memoria, Mr. Milsom propuso se discutiese por a r 
tículos en lugar de proceder á su aprobación en conjunto, ó- 
hizo algunas observaciones reducidas á decir que en su opinión 
bastaría recomendar á los japoneses el mayor cuidado y aten
ción en el hilado de las sedas. Mr. Milsom achacó el descuido 
que en esto se observaba á la facilidad con que se encuentran 
compradores para las p d as  inferiores y de mala calidad, y ter
minó diciendo era un gravísimo error el suponer que la expor
tación de cartones causa perjuicio á la producción de la seda, 
pues la extracción de d.500.000 de aquellos no podia hacer de
crecer Ja producción en más de 1.000 balas.

. Mr. Jacquemat hizo notar que no era* fácil cambiar las cos
tumbres de localidad, y que lo que debia hacerse era recomen
dar á los japoneses hiciesen un hilado conveniente para los 
europeos. Después de hacer mención de la influencia del clima 
y de las aguas, terminó diciendo que el hilado debia hacerse en 
las provincias más apropiadas para este trabajo.

Pedida votación, la Memoria fué aprobada por- tres votos 
de mayoría.

En dicha Memoria se examinan las causas que han podido 
influir en la disminución de demanda délas sedas del Japón, y 
concluye dando los siguientes consejos:

1.“ La producción de la seda fina debe limitarse á aquellas 
localidades en que existen buenas razas de capullos anuales, 
como sucede en Simonita, Tamioca ke.

%!" No deben hilarse ménos de 6-7 capullos, lo cual es bas
tante fino para el empleo de los fabricantes europeos.

3.* Para el hilado de las sedas finas deberán emplearse sO' 
lamente capullos anuales de buena calidad.

4® Los capullos bivoltinos no deberán hilarse sino para 
sedas fuertes; es decir, de 8-10,10-4^-15 capullos, ó más fuer
te aun.

5.*̂  Debe disminuirse la cantidad de sedas finas, pues se ha 
hecho demasiada y con muy poco cuidado en los últimos años, 
y aum entar en cambio la producción de las fuertes, que adap
tándose tan bien al empleo de las fábricas indígenas como al 
de las extranjeras, presentan tantas ventajas á los hiladores 
como Jas finas, que en la actualidad no tienen salida sino para 
Europa.

6.® Una seda súcia y desaseada es ocasión de merma, y por 
consiguiente de pérdida para el consumidor. Debe tenerse mu
cho cuidado al hilar para hacerlo de manera que la hebra salga 
con limpieza y curiosidad. Por otra parte una seda negligente
mente hilada, que se espurga en seguida sobre el doblador, pro
duce gran cantidad de cabos ó puntas, que contribuyen á las 
mermas y pérdidas.

7.* Deben torcerie juntos los hilos de los capullos, de modo

que se dé á la hebra tanta consistencia como sea posible. El tor
cido da á la hebra redondez, quedando desfirlachada y pelosa, 
sin nervio ni 7lasticidad cuando falta aquel requisito.

Los anteriores consejos van dirigidos á los hiladores; los si
guientes se destinan especialmente á los comerciantes de sedas.

4.® Deberá adoptarse en lo sucesivo un sello ó marca por el 
cual se podrá reconocer el producto de un vendedor ó de una lo
calidad. Después de escogida y conocida en el país la seda así 
puesta á la vent a , llevará en cada paquete una marca escrita 
en caracteres japoneses, con la traducción en inglés, indicando 
el nombre del vendedor ó productor y el de la localidad de 
donde proceda. Las calidades números 1, B y 4 serán cuida
dosamente separadas unas de otras y llevarán marcas distintas.
 ̂ Es preciso renunciar para siempre á la mala costumbre 
de entremeter y cubrir las sedas: toda partida puesta á la venta 
con la marca ántes dicha, deberá en adelante ser de la misma 
clase y calidad de uno á otro cabo.

8.® El plegado de las sedas no tiene gran importancia, y va
ria según las provincias pero debe siempre procurarse que se 
haga de tal modo que el comprador pueda examinarla hasta en 
lo más escondido.

Anuncios.

Guia DE f o r a s t e r o s  d e l  añ o  económ ico d e  1 8 7 1 - 1 2 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete. . .
— tela..........
Bradel. . . . . .

50
30
15
11‘50 
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PASTOS.-— SE VENDERÁN LOS DE INVERNAR DE VARIOS QUINTOS
y suertes d e  la Encomienda de Herrera, térm ino del Corral 

de Oalatrava, ribera del Guadiana; soú aprovechables con toda 
clase de ganados- El que desee adquirirlos puede dirigirse á 
tratar en Madrid á D. Lotario Castelain, que vive calle Ma
yor, núm. ; en Toledo á D. Victoriano Martin y en Ciudad- 
Real á D. Fernando Vázquez. Los guardas de las propiedades 
Luis Sánchez y Valentin Hidalgo acompañarán á reconocerlos.

Santos del día.

Nuestra Señora del Rosario ; San Remigio y Obispo y confesoTy 
y San Verisimo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jeróniraas de la Con
cepción.

E spectáculos.

T eatro  E spa ño l .—A  la s  o ch o  y  m ed ia  de la  n och e.-—F u n 
c ió n  47  de a b o n o .— T u rn o  im p ar .— L a mosca blanca, come
dia o r ig in a l en  tres  acto s y  en  prosa.—L a  co m ed ia  en  u n  acto  
El barómetro, .

T eatro  de  la  Za r zu ela .-—A  la s  cu a tro  y  m ed ia  de la tar
d e .— E í sargento Federico,

A  las ocho y ipedia de la noche.—Función 16 de abono.— 
Turno 4.®—El Molinero de,Subiza.

T e a t r o  Y C irco  d e  M a d r id . — A  la s  c in co  de la  tarde— F /o r  
de Aragón.—Los ingleses en Madrid.— La PincMara y Barachi 
en Albacete.— Trapecio aéreo.— Flamaj b aile .

A  las ocho y media de la noche.—Función 147 de abono.— 
Turno 8.® im par.—La misma de la tarde.

T eatro  d el  Circo . —A las ocho y media de la noche.--Fun
ción de abono de la temporada.—Turno .̂® par.—La co
media en tres jornadas de Lope de Vega Carpió: Amantes y ce-- 
losos todos son locos.—La comedia nueva en un acto: La cesta 
de alharicoques.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

Te a tr o  DE V a r ie d a d e s .—A  las ocho de la noche: Los trapi
sondistas.— h. las nueve: Un clavo sacck^Mr^ vdavo.— A  las diez: 
El aguador y el misántropo.—-k las once : La señora del cuarto 
bajo.—A las once y media: Retaseóny barbero y comadrón,

- T e a t r o  d e  l a  A i h  m era — A  las ocho y media de la no
ch e .— Función 45 de aban o.-r-Turno impar.—Entre m i mujer 
y el negro.—Nadie se muere hasta que Dios quiere.

T eatro Martin  ( Santa Erigida y núm, 3 . ) — A  las cuatro y  
media de la tarde.—Función de tarde.—Traidor, inconfeso y 
m ártir.

A  las ocho de la noche.—Función 46 de abono.—Turno 
p8x.—Las hijas de Elena.— k  las nueve: La casa de campo (se -  
gunda parte ).—A las diez: Amar sin  dejarse amar.— k  las on
ce : dei oíro wwwdo.

T e a tr o  del  R e c r e o .— A  la s  ocho de la  n o c h e .— Ei gastró
nomo sin  dinero.—A  la s  n u e v e :  La gata mujer,—k  la s  d iez: 
Clelia.— k  luñ once : Soy yo.

Circ o  d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos),—■ Compañía ecues-- 
tre y gimnástica y acrobática.—Hoy domingo habrá dos funcio
nes, últimas y despedida de la compañía: la primera á las cua
tro y media de la tarde y la segunda á las ocho y  media de la 
noche, ejecutándose en las dos la pantomima de la toma de 
Monte Negron.

S alón E slava  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3.)—A  las ocho 
en punto, de la noche.—Redimir al cautivo.— Mctrinos en tie r
ra.—Baile.

Gr a n  g a l e r ía  d e  ‘f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo y núm. ^3.)—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n tra d a , 4 rs.

P laza  de T oros.— Hoy, á las tres y  media de la tarde, si el 
tiempo no lo im pide, se verificará la décimasétima corrida de 
la tem porada, lidiándose nueve toros, tres en plaza entera y 
seis en división.

IMPRENTA NACIONAL.


